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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 8.548

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Raúl Calvillo García
NIF 31002788F
Domicilio: C/ Marino Alonso de las Infantas 10 2º 1
Localidad: 14011 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1657/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92)
Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 8.549

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Bartolomé Caballero Casado
NIF 44357825W
Domicilio: C/ Martín Lope de Córdoba 16 1
Localidad: 14420 Villafranca de Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1661/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Córdoba
Artículo infringido: 23.a) y 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de

21 de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.550
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Pablo Capitan Revuelto
NIF 30523978B
Domicilio: C/ Dean Francisco Xavier, 11 Bj
Localidad: 14012 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1663/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.551
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. José Corral Leon
NIF 30539147T
Domicilio: C/ Batalla del Salado, 7
Localidad: 14012 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1665/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.552
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Fermín Martínez Yamuza
NIF 45742768T
Domicilio: Urbz. Las Pitas 33 D
Localidad: 14005 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
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Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1671/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.553
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Francisco Javier Vega Pérez
NIF 31002873T
Domicilio: C/ Escritor León Mansilla 7 Bj C
Localidad: 14014 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1675/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.554
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Miguel Benítez Cardador
NIF 44368645N
Domicilio: C/ Marbella 4 4 B
Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1684/2009

Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.
de Seguridad Ciudadana

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.555
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Pamela Cinghinau
Otros DX533355
Domicilio: Bo. San Francisco 5 56
Localidad: 14700 Palma del Río. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1690/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Palma del Río
Artículo infringido: 26.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.556
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Sorin Poenaru
Otros 557363
Domicilio: C/ Santa Ana 2 2º 2
Localidad: 14700 Palma del Río. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1694/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Fuente Palmera
Artículo infringido: 26.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92)
Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 8.557

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Manuel Cortés Fernández
NIF 34029333M
Domicilio: C/ Poeta Juan Rejano-Olivos, 45 2º Dr
Localidad: 14500 Puente Genil. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1696/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Lucena-Cabra
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.558
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Antonio Páez León
NIF 42986509S
Domicilio: C/ Rosario 57 1º 5
Localidad: 14700 Palma del Río. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1706/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Palma del Río
Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.559
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Manuel Alcalá Fuentes
NIF 44364191C
Domicilio: C/ Historiador Jaén Morente 7 3º -B
Localidad: 14014 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1708/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.560
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Antonio Ruano Muñoz
NIF 80153185W
Domicilio: C/ Practicante Luís Jódar 9
Localidad: 14830 Espejo. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1717/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92)
Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 8.561

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Jesus María Fernandes Reja
NIF 30526525M
Domicilio: C/ Dolores Ibarruri, 11 -1 4º
Localidad: 14011 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1721/2009
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Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.
de Seguridad Ciudadana

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.562
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. José Luis Pineda García
NIF 30515531M
Domicilio: C/ Beato Juan Bautista 46
Localidad: 14014 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1722/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Distrito Oeste
Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.563
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Miguel Moya Bersabé
NIF 44351759P
Domicilio: C/ General Lázaro Cárdenas 5 1º 2 1
Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1726/2009
Organismo denunciante: Policía Local de Córdoba
Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.564
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. David Fernández González
NIF 44374954L
Domicilio: C/ Mezquita 15
Localidad: 14900 Lucena. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1727/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Lucena-Cabra
Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.565
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Rafael Valentin Jurado Amador
NIF 75425412V
Domicilio: C/ Betis, 7
Localidad: 41560 Estepa. Provincia: Sevilla
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1751/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.566
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Maria Raquel Guillén Torres
NIF 30958094W
Domicilio: Avda. De Granada, 18 4º -A
Localidad: 14009 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
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te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1759/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.567
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. José Morales Crespo
NIF 30515758W
Domicilio: P.º Parque Verde, 4 3º -2
Localidad: 14001 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1760/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Montoro
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.568
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Gocha Toroni
NIE X5908033T
Domicilio: Avda. De La Estación 49 3 B
Localidad: 14500 Puente Genil. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1762/2009

Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.569
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Jose Antonio Romero Montero
NIF 30203979B
Domicilio: C/ Cánovas Del Castillo, 8
Localidad: 41568 Rubio (El). Provincia: Sevilla
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1764/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil
Artículo infringido: 23.a) y 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de

21 de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.570
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Paloma Vivar Polo
NIF 53101364E
Domicilio: C/ San Cristóbal, 39 1º IZ
Localidad: 23780 Lopera. Provincia: Jaén
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1765/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Córdoba
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.571
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. David Gómez Sánchez
NIF 44991037R
Domicilio: C/ Julio Romero De Torres, 10 1º -C
Localidad: 14910 Benamejí. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1779/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.572
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. David Palos Cabrera
NIF 75755660P
Domicilio: C/ Sacramento 75
Localidad: 11003 Cádiz. Provincia: Cádiz
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1785/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Lucena-Cabra
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.573
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Daniel Ramos Expósito
NIF 30960922R
Domicilio: C/ Ebanista Soto Moreno 4 3
Localidad: 14010 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-

les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1792/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Villa del Río
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.574
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Enrique Girón Izquierdo
NIF 51681293V
Domicilio: Bo. Del Carmen 9 Bj
Localidad: 14920 Aguilar de la Frontera. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1795/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Córdoba
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.575
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Manuel Montoro Reyes
NIF 17474958H
Domicilio: C/ Almirante Bocanegra 7
Localidad: 14700 Palma del Río. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1799/2009
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Organismo denunciante: Guardia Civil de Palma del Río
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.576
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Francisco Valverde Rico
NIF 50611627N
Domicilio: C/ Monturque 12
Localidad: 14500 Puente Genil. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1801/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Córdoba
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.577
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Antonio Lozano Alcántara
NIF 80130737W
Domicilio: C/ Julio Romero De Torres 43
Localidad: 14300 Villaviciosa de Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1829/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Córdoba
Artículo infringido: 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.578
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Antonio Fajardo Fernandez
NIF 15453099C
Domicilio: C/ Baja Molinos 17
Localidad: 14850 Baena. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1835/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Córdoba
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.579
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Víctor Manuel Campaña Rodríguez
NIF 50605421Q
Domicilio: C/ Palacios 48
Localidad: 14900 Lucena. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1837/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Lucena-Cabra
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.580
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Fernando Peña Ponce de León
NIF 50833698H
Domicilio: P.º Llano De Las Coronadas 6
Localidad: 14920 Aguilar de la Frontera. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
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te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1860/2009
Organismo denunciante: Guardia Civil de Aguilar de la Frontera
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92)
Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 8.581

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Manuel Moreno Hernandez
NIF 31010924R
Domicilio: C/ Torremolinos, 8 3º -4
Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1882/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de

febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.582
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Antonio Manuel Gutiérrez Vela
NIF 26800188J
Domicilio: C/ Solares de San Rafael 17
Localidad: 14014 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil novecientos
noventa y dos ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1886/2009

Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.
de Seguridad Ciudadana

Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de
22.02.92)

Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 8.583
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Ismael Barona Ordóñez
NIF 26974446T
Domicilio: Pl. de San Miguel 9 1 -8
Localidad: 14002 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1889/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía - Brigada Prov.

de Seguridad Ciudadana
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92)
Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 8.584

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/Dña. Raúl Baroni Serrano
NIF 45742493R
Domicilio: C/ Cronista Maraver 24 3 3
Localidad: 14007 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente Nº: 1959/2009
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Lucena-Cabra
Artículo infringido: 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22.02.92)
Córdoba, 25 de agosto de 2009.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Oficina de Extranjeros
Núm. 8.667

Esta Subdelegación del Gobierno ha resuelto favorablemente
las solicitudes de autorización de trabajo y/o residencia cuyos
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datos se indican a continuación, enviando escritos a efectos de la
obligación de ingresar en el Tesoro Público las cantidades que
también se indican correspondientes a la Tasa por expedición de
autorización de trabajo y/o residencia:

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio indicado
por los interesados se procede a realizarla a través del pre-
sente anuncio, dando con ello cumplimiento al artículo cin-
cuenta y nueve punto cinco de la Ley treinta de mil novecien-
tos noventa y dos, de veintiséis de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En Córdoba, a 20 de agosto de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Administración Número 2
CÓRDOBA
Núm. 8.464

Dª Mª Luisa Vázquez Jurado, Directora de la Administración Nº
14/02 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Que por la Tesorería General de la Seguridad Social, se ha

procedido a reconocer el/la alta/baja en el censo del Régimen
Especial Agrario, sección cuenta ajena, a los trabajadores que se
indican con la fecha de efectos que asimismo se consigna:
Nombre y Apellidos.— NAF.— Población.— Tipo Resolución.—

Fecha Resolución.— Fecha Alta/Baja
Adi Madalin Dumitru; 141047554702; La Carlota; Alta; 14/05/

2009; 14/05/2009
Mirela Bacelan; 141047554803; La Carlota; Alta; 14/05/2009;

14/05/2009
Cornel Zamfir; 141047555005; La Carlota; Alta; 13/05/2009; 13/

05/2009
Isaura-Livia Calafeteanu; 141047555106; La Carlota; Alta; 13/

05/2009; 13/05/2009
Ioana Iulica Tanasie; 141047556015; La Carlota; Alta; 18/05/

2009; 18/05/2009
Daniel Curte; 141047555813; La Carlota; Alta; 12/05/2009; 12/

05/2009
Costel-Cristi Tanasie; 141047556116; La Carlota; Alta; 18/05/

2009; 18/05/2009
Mirela Curte; 141047556419; La Carlota; Alta; 12/05/2009; 12/

05/2009
Marian Curte; 141047556621; La Carlota; Alta; 13/05/2009; 13/

05/2009
Petrisor Gheorghe; 141047667462; La Carlota; Alta; 17/07/2009;

17/07/2009
Marian Gheorghe; 141047667765; La Carlota; Alta; 17/07/2009;

17/07/2009
Mariana Constantin; 141047667967; La Carlota; Alta; 17/07/

2009; 17/07/2009
Gabor Zamfir; 141047688983; La Carlota; Alta; 28/05/2009; 28/

05/2009
Mariana Gheorghe; 141047689084; La Carlota; Alta; 28/05/2009;

28/05/2009
Ionut Sabin Tranca; 141047769314; La Carlota; Alta; 22/06/

2009; 22/06/2009
Mihaela Stircan; 141047806696; La Carlota; Alta; 03/07/2009;

03/07/2009

David Cañero Alcaide; 081088755954; La Carlota; Alta; 23/12/
2008; 23/12/2008

Madalin Duroi; 411111756833; La Carlota; Alta; 28/05/2009; 28/
05/2009

Elena Ruset; 411111772694; La Carlota; Alta; 28/05/2009; 28/
05/2009

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anun-
cio a fin de que surta efectos como notificación de la misma al
interesado/s.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos ciento catorce y ciento quince de Ley treinta de mil
novecientos noventa y dos, de veintiséis de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado del día
veintisiete).

Córdoba, a 12 agosto 2009.— La Directora, Fdo.. Mª Luisa
Vázquez Jurado.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 2

CÓRDOBA
Núm. 8.465

Dª Mª Luisa Vázquez Jurado, Directora de la Administración Nº
14/02 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Que por la Tesorería General de la Seguridad Social, se ha

procedido a reconocer el/la alta/baja en el censo del Régimen
Especial Agrario, sección cuenta ajena, a los trabajadores que se
indican con la fecha de efectos que asimismo se consigna:
Nombre y Apellidos.— NAF.— Población.— Tipo Resolución.—

Fecha Resolución.— Fecha Alta/Baja
Emeterio Blanco Morales; 140051027148; Montilla; Alta; 11/12/

2008; 11/12/2008
Francisco Molina Ordóñez; 140054828942; Montilla; Alta; 08/

06/2009; 08/06/2009
Tomás Raya Gallegos; 140055457119; Montilla; Alta; 17/12/

2008; 17/12/2008
Rafael Espinosa Raya; 140056185427; Montilla; Baja; 18/11/

2008; 29/02/2008
Ramón Bellido Bautista; 140061070890; Montilla; Baja; 05/11/

2008; 30/04/2008
Pablo Espejo López; 140069189588; Montilla; Baja; 18/02/2009;

31/05/2008
Rafael Cabello Montes; 140073089796; Montilla; Alta; 01/10/

2008; 01/10/2008
Antonia Bellido Martínez; 500073946349; Montilla; Baja; 18/12/

2008; 31/03/2008
Joaquín García Vallejo; 140075448718; Montilla; Alta; 18/12/

2008; 18/12/2008
Antonio J. Marquéz Fdez.; 280438268222; Montilla; Baja; 18/

09/2008 ;  31/12/2007
José Aguilar Morillo; 141001167076; Montilla; Alta; 28/11/2008;

25/11/2008
Aurora Castilla Flores; 141002030174; Montilla; Alta; 10/10/2008;

10/10/2008
Francisco Soriano Ruiz; 141002316225; Montilla; Alta; 06/11/

2008; 06/11/2008
Victor Polonio Cabello Alb; 141004725057; Montilla; Alta; 16/06/

2009; 16/06/2009
Francisco A Priego Criado; 141005286344; Montilla; Alta; 18/

12/2008; 18/12/2008
Mª José Escudero Flores; 411008066459; Montilla; Alta; 02/04/

2009; 02/04/2009
Aron Bratianu; 161009812370; Montilla; Alta; 17/02/2009; 17/

02/2009

NOMBRE COMPLETO LOCALIDAD TIPO DE PERMISO IMPRES. CUANT. Nº EXPEDIENT
BOUKAR OULAID LUCENA AUT.RES.TEMP.CIRCUNS.EXCEP 990 186,39 1,4002E+14
MANUEL FRANCISCO ALONSO ROMERO CORDOBA AUTOR.RES.Y TRABAJO INICIAL 990 186,39 1,4002E+14
HIERROS PACHECO S.L. LUCENA AUTOR.RES.Y TRABAJO INICAL 990 186,39 1,4002E+14
DAVID RICO S.L. CORDOBA RENOV.AUTOR.RES.Y TRABAJO 990 74.56 1,4002E+14
FLEXIPLAN S.A. E.T.T. CORDOBA RENOV.AUTOR.RES.Y TRABAJO 990 74.56 1,4002E+14
MARIA PILAR PASTOR TURULLOLS CORDOBA RENOV.AUTOR.RES.Y TRABAJO 990 74.56 1,4002E+14
RESIDENCIA LUZ DE ARAS S.L. LUCENA RENOV.AUTOR.RES.Y TRABAJO 990 74.56 1,4992E+14

COMPLEJO HOSTELERO LA VENTA DE LA MANCHA
PALMA DEL 

RIO
RENOV.AUTOR.RES.Y TRABAJO

990 74.56 1,4992E+14
LAS ALBARIZAS C.B. CORDOBA RENOV.AUTOR.RES.Y TRABAJO 990 74.56 1,4992E+14
MANGAS Y RIVAS S.L. LUCENA RENOV.AUTOR.RES.Y TRABAJO 990 74.56 1,4992E+14
S.A.T. 9967 GOLDEN CITRUS GIBRALEON RENOV.AUTOR.RES.Y TRABAJO 990 74.56 1,4992E+14

FRANCISCO JAVIER CAMACHO CAMACHO
PRIEGO DE 
CORDOBA

RENOV.AUTOR.RES.Y TRABAJO
990 74.56 1,4992E+14

DOMINGO RUIZ ARANDA LUQUE RENOV.AUTOR.RES.Y TRABAJO 990 74.56 1,4992E+14

MANUEL BAENA GAMA
PUENTE 
GENIL

RENOV.AUTOR.RES.Y TRABAJO
990 74.56 1,4992E+14

MANUEL BAENA GAMA
PUENTE 
GENIL

RENOV.AUTOR.RES.Y TRABAJO
990 74.56 1,4992E+14

TRANSCARGOSA ALBATERA RENOV.AUTOR.RES.Y TRABAJO 990 74.56 1,4992E+14
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Titu Durac; 161009893610; Montilla; Alta; 17/12/2008; 17/12/
2008

Marian Bosneasgu; 161011074885; Montilla; Alta; 23/05/2009;
23/05/2009

Stefan Cocilnau; 161012199883; Montilla; Alta; 14/07/2009; 14/
07/2009

Ionel Duna; 021016891683; Montilla; Alta; 20/05/2009; 20/05/
2009

Mariana Stingaciu; 021016891986; Montilla; Alta; 20/05/2009;
20/05/2009

Rodica Tismanaru; 021017280996; Montilla; Alta; 21/05/2009;
21/05/2009

Gheorghita Malacu; 021017317372; Montilla; Alta; 20/05/2009;
20/05/2009

Virgil Stancu; 021017317473; Montilla; Alta; 20/05/2009; 20/05/
2009

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anun-
cio a fin de que surta efectos como notificación de la misma al
interesado/s.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del día 27).

Córdoba, a 12 agosto 2009.— La Directora, Fdo.: Mª Luisa
Vázquez Jurado.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 2

CÓRDOBA
Núm. 8.466

Dª Mª Luisa Vázquez Jurado, Directora de la Administración Nº
14/02 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Que por la Tesorería General de la Seguridad Social, se ha

procedido a reconocer el/la alta/baja en el censo del Régimen
Especial Agrario, sección cuenta ajena, a los trabajadores que se
indican con la fecha de efectos que asimismo se consigna:
Nombre y Apellidos.— NAF.— Población.— Tipo Resolución.—

Fecha Resolución.— Fecha Alta/Baja
Lenuta Liliana Duna; 021017334550; Montilla; Alta; 20/05/2009;

20/05/2009
Tudor Duna; 021017335459; Montilla; Alta; 20/05/2009; 20/05/

2009
Anisoara Duna; 021017335661; Montilla; Alta; 20/05/2009; 20/

05/2009
Leonardo Millan Mejias; 141017407304; Montilla; Alta; 20/01/

2009; 29/01/2009
Moldoveanu Giorgiana; 021018160969; Montilla; Alta; 21/05/

2009; 21/05/2009
Florina Linca; 021018201688; Montilla; Alta; 02/05/2009; 02/05/

2009
Adriana Dancea; 021018317886; Montilla; Alta; 20/05/2009; 20/

05/2009
Traian Bustean; 021018317987; Montilla; Alta; 23/05/2009; 23/

05/2009
Ionel Dudea; 021018321223; Montilla; Alta; 03/06/2009; 03/06/

2009
María Almajan; 021018549474; Montilla; Alta; 07/07/2009; 07/

07/2009
Antonio Galán Galán; 141018955967; Montilla; Baja; 18/02/2009;

31/05/2008
Aneta Calin; 131021568418; Montilla; Alta; 23/05/2009; 23/05/

2009
Antonio Man Ruiz Escudero; 141024544985; Montilla; Alta; 02/

04/2009; 02/04/2009

Viorel Marin; 061024708405; Montilla; Alta; 01/11/2008; 01/11/
2008

Traianus Florin Marin; 031024708809; Montilla; Alta; 03/11/2008;
01/11/2008

Ioana Dinca; 061028154430; Montilla; Alta; 18/05/2009; 18/05/
2009

Florin Cristian Stan; 061028171507; Montilla; Alta; 19/05/2009;
19/05/2009

Tudor Englezu; 061028171911; Montilla; Alta; 19/05/2009; 19/
05/2009

Aurelia Stan; 061028172416; Montilla; Alta; 19/05/2009; 19/05/
2009

Elisabeta Baicu; 061028172921; Montilla; Alta; 19/05/2009; 19/
05/2009

Traian Stan; 061028174032; Montilla; Alta; 19/05/2009; 19/05/
2009

Sandra Melgar Aguilar; 291029264290; Montilla; Baja; 18/02/
2009; 31/05/2008

Pawel Jozef Hawran; 211034676824; Montilla; Baja; 18/08/2008;
30/11/2007

Maricica Valent Paun; 141041286983; Montilla; Alta; 07/04/2009;
07/04/2009

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anun-
cio a fin de que surta efectos como notificación de la misma al
interesado/s.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del día 27).

Córdoba, a 12 agosto 2009.— La Directora, Fdo.: Mª Luisa
Vázquez Jurado.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 2

CÓRDOBA
Núm. 8.467

Dª Mª Luisa Vázquez Jurado, Directora de la Administración Nº
14/02 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Que por la Tesorería General de la Seguridad Social, se ha

procedido a reconocer el/la alta/baja en el censo del Régimen
Especial Agrario, sección cuenta ajena, a los trabajadores que se
indican con la fecha de efectos que asimismo se consigna:
Nombre y Apellidos.— NAF.— Población.— Tipo Resolución.—

Fecha Resolución.— Fecha Alta/Baja
Rodica Dobre; 141042131893; Montilla; Alta; 13/12/2008; 13/

12/2008
Danut Dobre; 141042796143; Montilla; Alta; 15/04/2009; 15/04/

2009
Constantin Ioan Olariu; 141042836963; Montilla; Alta; 22/05/

2009; 22/05/2009
Faina Mioara; 141042981655; Montilla; Alta; 25/09/2008; 25/09/

2008
Gabriela Ramona Dogi; 141043065319; Montilla; Baja; 22/06/

2009; 30/09/2008
Dudea Caliopii; 141043143121; Montilla; Alta; 27/10/2008; 24/

10/2008
Nicolae Virgil; 141043992980; Montilla; Alta; 09/06/2009; 07/06/

2009
Jorge Chumacero Garcia; 141044604686; Montilla; Alta; 20/11/

2008; 20/11/2008
Ionel Ciuca; 141044733517; Montilla; Alta; 24/11/2008; 24/11/

2008
Vasile Cocoana; 141044754634; Montilla; Alta; 02/01/2009; 02/

01/2009
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Sabina Dancea; 141044913571; Montilla; Alta; 18/02/2009; 18/
02/2009

Mohammed El Mouki; 141045058869; Montilla; Alta; 02/06/2009;
02/06/2009

Ionut Florin Curteanu; 141045433836; Montilla; Alta; 18/02/2009;
18/02/2009

Marian Visan; 141045455155; Montilla; Alta; 07/01/2009; 07/01/
2009

Dorel Bizerea; 141045461219; Montilla; Alta; 02/01/2009; 02/
01/2009

Lenuta Duna; 141045592874; Montilla; Alta; 10/02/2009; 10/02/
2009

Valentin Cocilnau; 141045592975; Montilla; Alta; 17/02/2009;
17/02/2009

Jenica Paun; 141045610961; Montilla; Alta; 14/07/2009; 14/07/
2009

Florin Marian Otrei; 141045612981; Montilla; Baja; 21/07/2009;
31/10/2008

Florian Daniel Dobre; 141045625917; Montilla; Alta; 07/06/2009;
07/06/2009

Marius Cristian Radu; 141045639253; Montilla; Alta; 08/01/2009;
08/01/2009

Fane Valentin Calota; 141045675326; Montilla; Alta; 17/02/2009;
17/02/2009

Ionel Calin; 141045675831; Montilla; Alta; 20/05/2009; 20/05/
2009

Natalia Mihaela Gulie; 141045690985; Montilla; Alta; 04/06/2009;
04/06/2009

Monica Motoc; 141045693514; Montilla; Alta; 15/05/2009; 15/
05/2009

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anun-
cio a fin de que surta efectos como notificación de la misma al
interesado/s.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del día 27).

Córdoba, a 12 agosto 2009.— La Directora, Fdo.: Mª Luisa
Vázquez Jurado.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Nº 2

CÓRDOBA
Núm. 8.469

Dª Mª Luisa Vázquez Jurado, Directora de la Administración Nº
14/02 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Que por la Tesorería General de la Seguridad Social, se ha

procedido a reconocer el/la alta/baja/modif.. fecha alta, en el censo
del Régimen Especial Agrario, sección cuenta ajena, a los trabaja-
dores que se indican con la fecha que asimismo se consigna:
Nombre y Apellidos.— NAF.— Población.— Tipo Resolución.—

Fecha Resolución.— Fecha Inscripción
Francisco García Vargas; 140052649371; Córdoba; Alta; 25/

09/2008; 25/09/2008
Rafael Cazalla Muñoz; 140054602610; Córdoba; Alta; 06/10/

2008; 06/10/2008
Fernando Porras Reyes; 350054631451; Córdoba; Alta; 20/03/

2009; 20/03/2009
José Luis Calderón Moren; 140064622003; Córdoba; Baja; 18/

09/2008; 31/12/2007
José Luis García Sánchez; 140067981233; Córdoba; Baja; 18/

05/2009; 31/08/2008
Juan Carlos Romero Díaz; 140071376536; Córdoba; Baja; 18/

09/2008; 31/12/2007

Antonia Bermúdez Romer; 140072187292; Córdoba; Alta; 09/
12/2008; 09/12/2008

Santiago Gonzalez Muñoz; 140072375939; Córdoba; Baja; 27/
11/2008; 29/02/2008

Santiago Gonzalez Muñoz; 140072375939; Córdoba; Alta; 27/
11/2008; 07/10/2008

Francisco Perea Palacios; 140072698059; Córdoba; Alta; 03/
09/2008; 03/09/2008

Mercedes Bersabe Marqu; 140073985230; Córdoba; Alta; 04/
11/2008; 05/11/2008

Víctor L. Caceres Pizarro; 140074028171; Córdoba; Alta; 30/
01/2008; 30/01/2008

Antonia Martínez Gálvez; 140075051624; Córdoba; Baja; 18/
12/2008; 31/03/2008

Antonia Arévalo Codes; 140077020320; Córdoba; Alta; 29/01/
2009; 20/01/2009

Manuel Torres Jiménez; 140077366991; Córdoba; Alta; 02/09/
2008; 02/09/2008

Manuel Camacho Abardon; 410115311083; Córdoba; Baja; 18/
06/2009; 30/09/2008

Alfonso García Nieto; 460124984807; Córdoba; Alta; 25/05/
2009; 25/05/2009

Manuel Ruiz Muñoz; 410143172719; Córdoba; Baja; 18/09/2008;
31/12/2007

Rafael Martínez Díaz; 080521266811; Córdoba; Baja; 18/08/
2008; 30/11/2007

Ramón Plantón Vilchez; 141000142213; Córdoba; Baja; 18/07/
2008; 31/10/2007

Juan Belmonte Budia; 141000948929; Córdoba; Alta; 23/12/
2008; 23/12/2008

David Sánchez Trassierra; 141001842945; Córdoba; Alta; 14/
11/2008; 12/11/2008

Elena Rojano Soriano; 141002626726; Córdoba; Alta; 22/06/
2009; 22/06/2009

Luis Fdo. Gañan Aguilera; 141003484568; Córdoba; Baja; 18/
09/2008; 31/12/2007

Christian L Van Clemput M.; 201004462047; Córdoba; Alta; 11/
11/2008; 11/11/2008

Dolores Plantón Amaya; 141006740839; Córdoba; Alta; 27/11/
2008; 30/09/2008

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio a fin
de que surta efectos como notificación de la misma al interesado/s.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del día 27).

Córdoba, a 12 agosto 2009.— La Directora, Fdo.: Mª Luisa
Vázquez Jurado.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Nº 2

CÓRDOBA
Núm. 8.470

Dª Mª Luisa Vázquez Jurado, Directora de la Administración Nº
14/02 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Que por la Tesorería General de la Seguridad Social, se ha

procedido a reconocer el/la alta/baja/modif.. fecha alta, en el censo
del Régimen Especial Agrario, sección cuenta ajena, a los
trabajadores que se indican con la fecha que asimismo se
consigna:
Nombre y Apellidos.— NAF.— Población.— Tipo Resolución.—

Fecha Resolución.— Fecha Inscripción
Jerónimo Plantón Amaya; 141006741546; Córdoba; Baja; 20/

07/2009; 31/10/2008
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Francisco Plantón Amaya; 141006741849; Córdoba; Baja; 20/
07/2009; 31/10/2008

Juan Fco Hernández Pérez; 141007526135; Córdoba; Baja;
20/04/2009; 31/07/2009

José Ig Saint Gerons Cañuel; 141007774901; Córdoba; Baja;
20/10/2008; 31/01/2008

José Maria Higuera Cabrera; 141008715090; Córdoba; Alta;
12/09/2008; 12/09/2008

Francisco Muñoz Márquez; 141008984569; Córdoba; Alta; 17/
02/2009; 17/02/2009

Vasile Ragalie; 251009512883; Córdoba; Alta; 04/05/2009; 01/
05/2009

David Borrueco López; 141011213852; Córdoba; Alta; 19/05/
2009; 19/05/2009

Manuel Sánchez Soriano; 141011790701; Córdoba; Baja; 20/
10/2008; 31/01/2008

Patricia Gil Humanes; 141012048961; Córdoba; Alta; 13/01/
2009; 13/01/2009

Fco Javier Cortes Garcia; 141012600952; Córdoba; Alta; 25/
05/2009; 24/05/2009

Juan Man. Urbano Carrillo; 141012951768; Córdoba; Baja; 18/
09/2008; 31/12/2007

Cristóbal Galdeano Ortiz; 141013274700; Córdoba; Alta; 03/
12/2008; 09/12/2008

Raquel Jiménez Porras; 141014016546; Córdoba; Baja; 18/11/
2008; 29/02/2008

Marioara Bratu; 021014476686; Córdoba; Baja; 20/10/2008; 31/
01/2008

Anisoara Ilie; 021014482649; Córdoba; Baja; 09/07/2009; 31/
07/2008

Enrique Almagro Lucena; 141015168018; Córdoba; Alta; 01/
12/2008; 01/12/2008

Ángel José Cortes Santiago; 291015727033; Córdoba; Alta;
19/12/2008; 19/12/2008

Juan Jiménez Reyes; 141016159741; Córdoba; Baja; 18/09/
2008; 31/12/2007

Toma Bratu; 021017008790; Córdoba; Baja; 20/10/2008; 31/
01/2008

Alberto Morales Borrego; 141018731251; Córdoba; Alta; 07/01/
2009; 07/01/2009

Rafael Ant. Álvarez Acaiña; 141020874547; Córdoba; Alta; 29/
08/2008; 26/08/2008

Oscar Álvarez Acaiña; 141020874648; Córdoba; Alta; 29/08/
2008; 26/08/2008

Vanesa Marín Salas; 141021784933; Córdoba; Baja; 18/11/
2008; 29/02/2008

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anun-
cio a fin de que surta efectos como notificación de la misma al
interesado/s.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del día 27).

Córdoba, a 12 agosto 2009.— La Directora, Fdo.: Mª Luisa
Vázquez Jurado.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 2

CÓRDOBA
Núm. 8.471

Dª Mª Luisa Vázquez Jurado, Directora de la Administración Nº
14/02 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Que por la Tesorería General de la Seguridad Social, se ha

procedido a reconocer el/la alta/baja/modif.. fecha alta, en el censo

del Régimen Especial Agrario, sección cuenta ajena, a los trabaja-
dores que se indican con la fecha que asimismo se consigna:
Nombre y Apellidos.— NAF.— Población.— Tipo Resolución.—

Fecha Resolución.— Fecha Inscripción
José Luis Vargas García; 141023743323; Córdoba; Alta; 17/

12/2008; 17/12/2008
Fco José Pérez Márquez; 141024301071; Córdoba; Alta; 29/

05/2009; 29/05/2009
Antonia Torres Carrillo; 141024560345; Córdoba; Baja; 18/07/

2008; 31/10/2007
Alfonso Martínez Villena; 141025160331; Córdoba; Baja; 13/

08/2008; 31/10/2007
José Delgado Arenas; 231025296585; Córdoba; Alta; 20/02/

2009; 19/02/2009
Rafael Pérez Ahmed; 141025729702; Córdoba; Baja; 18/12/

2008; 31/03/2008
Angel Priego Cruz; 141027108516; Córdoba; Baja; 12/11/2008;

31/03/2008
Francisco Cortes Moreno; 141027575429; Córdoba; Alta; 04/

09/2008; 04/09/2008
Fátima Cecilia Muñoz; 141028182283; Córdoba; Baja; 18/08/

2008; 30/11/2007
José Luis González Arroyo; 141028184004; Córdoba; Alta; 15/

09/2008; 13/09/2008
Samuel Vargas Valle; 231029282982; Córdoba; Baja; 18/09/

2008; 31/12/2007
Álvaro Cáceres Molina; 141030332249; Córdoba; Baja; 20/10/

2008; 31/01/2008
Miguel González Pérez; 141030438747; Córdoba; Baja; 27/07/

2009; 31/10/2008
Miguel González Pérez; 141030438747; Córdoba; Alta; 27/07/

2009; 29/05/2009
Manuel A. Sánchez Galisteo ; 141030916572; Córdoba; Baja;

19/12/2008; 31/03/2008
Manuel A. Sánchez Galisteo ; 141030916572; Córdoba; Alta;

19/12/2008; 27/11/2008
Paloma Izquierdo Pingarrón; 081031361256; Córdoba; Alta; 09/

12/2008; 09/12/2008
Miguel Camacho Romero; 231032188235; Córdoba; Baja; 18/

11/2008; 29/02/2008
Maria Carmen Moyano Simón; 141032957818; Córdoba; Alta;

20/05/2009; 20/05/2009
David García Serrano; 141033184049; Córdoba; Alta; 17/12/

2008; 17/12/2008
Manuel Jesús Díaz Úbeda; 141033365420; Córdoba; Baja; 18/

09/2008; 31/12/2007
Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-

radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anun-
cio a fin de que surta efectos como notificación de la misma al
interesado/s.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del día 27).

Córdoba, a 12 agosto 2009.— La Directora, Fdo.: Mª Luisa
Vázquez Jurado.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 2

CÓRDOBA
Núm. 8.472

Dª Mª Luisa Vázquez Jurado, Directora de la Administración Nº
14/02 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Que por la Tesorería General de la Seguridad Social, se ha

procedido a reconocer el/la alta/baja/modif.. fecha alta, en el censo
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del Régimen Especial Agrario, sección cuenta ajena, a los trabaja-
dores que se indican con la fecha que asimismo se consigna:
Nombre y Apellidos.— NAF.— Población.— Tipo Resolución.—

Fecha Resolución.— Fecha Inscripción
José Jiménez Fernández; 141035015329; Córdoba; Baja; 18/

09/2008; 31/12/2007
Remedios Castro Cádiz; 141035136375; Córdoba; Baja; 28/

10/2008; 30/09/2008
Chakir Abderramman; 041037468179; Córdoba; Baja; 20/04/

2009; 31/07/2008
Juan P González García; 141037843079; Córdoba; Baja; 18/

05/2009; 31/08/2008
Juan P González García; 141037843079; Córdoba; Alta; 18/

05/2009; 09/05/2009
José Javier Reyes Rodríguez; 141038061533; Córdoba; Baja;

21/07/2009; 31/10/2008
Jesús Gonzalez Martin; 141038162674; Córdoba; Baja; 20/10/

2008; 31/01/2008
Jesús Gonzalez Martin; 141038162674; Córdoba; Alta; 22/04/

2008; 15/12/2008
Javier Delgado Gavilán; 141039778534; Córdoba; Baja; 18/02/

2008; 31/05/2008
Diego Rodríguez Santiago; 231039925704; Córdoba; Baja; 18/

09/2008; 31/12/2007
Luis Santiago Flores; 231040517707; Córdoba; Alta; 04/02/2009;

18/12/2008
Manuel Plantón Camacho; 141040679119; Córdoba; Alta; 18/

09/2008; 18/09/2008
Manuel Plantón Camacho; 141040679119; Córdoba; Baja; 21/

07/2009; 31/10/2008
Iván Pérez Gómez; 141040863621; Córdoba; Alta; 24/09/2008;

24/09/2008
Eduardo Llamas Rueda; 141040998512; Córdoba; Baja; 20/10/

2008; 31/01/2008
Jonathan Hidalgo Aguilera; 141041033571; Córdoba; Alta; 02/

09/2008; 02/09/2008
Rafael Ang Conde Escalera; 141041626685; Córdoba; Baja;

18/03/2009; 30/06/2008
Helio Eduardo Helal; 151041639302; Córdoba; Alta; 12/02/2009;

12/02/2009
Ilia Mezvrishvli; 141042363784; Córdoba; Baja; 20/02/2009; 31/

05/2008
Ilia Mezvrishvli; 141042363784; Córdoba; Alta; 20/02/2009; 13/

02/2009
Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-

radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anun-
cio a fin de que surta efectos como notificación de la misma al
interesado/s.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del día 27).

Córdoba, a 12 agosto 2009.— La Directora, Fdo.: Mª Luisa
Vázquez Jurado.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 2

CÓRDOBA
Núm. 8.473

Dª Mª Luisa Vázquez Jurado, Directora de la Administración Nº
14/02 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Que por la Tesorería General de la Seguridad Social, se ha

procedido a reconocer el/la alta/baja/modif.. fecha alta, en el censo
del Régimen Especial Agrario, sección cuenta ajena, a los trabaja-
dores que se indican con la fecha que asimismo se consigna:

Nombre y Apellidos.— NAF.— Población.— Tipo Resolución.—
Fecha Resolución.— Fecha Inscripción
El Hassan Rabah; 141042371161; Córdoba; Alta; 18/05/2009;

18/05/2009
Elias Viter Alvarez Carrillo; 141042372777; Córdoba; Baja; 18/

12/2008; 31/03/2008
Larbi El Ouarga; 141042500800; Córdoba; Alta; 08/01/2009;

08/01/2008
Gabriel Zafra Rodríguez; 141042709752; Córdoba; Baja; 18/

11/2008; 29/02/2008
Luis Alberto Solis; 141042810691; Córdoba; Alta; 17/03/2009;

17/03/2009
Edwin Mauricio Almeida Espin; 141042889305; Córdoba; Baja;

18/09/2008; 31/12/2007
Gigi Florian Brighila; 141043820808; Córdoba; Alta; 02/01/2009;

02/01/2009
Gerard Adamczyk; 141044478283; Córdoba; Baja; 20/10/2008;

31/01/2008
Mª Carmen Vilches Montes; 081044606608; Córdoba; Baja;

18/06/2009; 30/09/2008
Marian Mitea; 141044757462; Córdoba; Alta; 11/12/2008; 17/

12/2008
Dumitru Preda; 141044838395; Córdoba; Alta; 03/07/2009; 03/

07/2009
Abdelhakim El Bouchikhi; 141044872347; Córdoba; Baja; 20/

10/2008; 31/01/2008
Claudia Con Esquivel Blanco; 141044882350; Córdoba; Baja;

18/03/2009; 30/06/2008
Manuel Muñoz Ruiz; 141044919029; Córdoba; Alta; 24/11/2008;

24/11/2008
Iwona Malgorzat Markowsk; 141045144048; Córdoba; Baja;

18/11/2008; 29/02/2008
Daniel Salazar Ovando; 141045212049; Córdoba; Alta; 01/07/

2009; 01/07/2009
Edison Isr Castillo Alvarado; 141045240442; Córdoba; Alta; 20/

07/2009; 20/07/2009
Ricardo Daniel Pungitore; 141045244583; Córdoba; Baja; 18/

09/2008; 31/12/2007
Florin Flavius Birsoghe; 141045296218; Córdoba; Alta; 01/04/

2009; 01/04/2009
Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-

radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anun-
cio a fin de que surta efectos como notificación de la misma al
interesado/s.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del día 27).

Córdoba, a 12 agosto 2009.— La Directora, Fdo.: Mª Luisa
Vázquez Jurado.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 2

CÓRDOBA
Núm. 8.474

Dª Mª Luisa Vázquez Jurado, Directora de la Administración Nº
14/02 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Que por la Tesorería General de la Seguridad Social, se ha

procedido a reconocer el/la alta/baja/modif.. fecha alta, en el censo
del Régimen Especial Agrario, sección cuenta ajena, a los trabaja-
dores que se indican con la fecha que asimismo se consigna:
Nombre y Apellidos.— NAF.— Población.— Tipo Resolución.—

Fecha Resolución.— Fecha Inscripción
Ionut Jitaru; 141045311978; Córdoba; Alta; 13/01/2009; 12/01/

2009
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Lucian Nicu Zaharia; 141045312786; Córdoba; Alta; 13/01/2008;
12/01/2009

Eftimie Irinel Dogaru; 141045434341; Córdoba; Alta; 24/12/2008;
24/12/2008

Laurentiu Ady Lazar; 141045444546; Córdoba; Alta; 27/04/
2009; 07/04/2009

Daniel Bucur; 141045566707; Córdoba; Alta; 09/01/2009; 10/
01/2009

Gabriel Bucur; 141045566808; Córdoba; Alta; 09/01/2009; 10/
01/2009

Mihail Bucur; 141045566909; Córdoba; Alta; 09/01/2009; 10/
01/2009

Maria Iacob; 141045614193; Córdoba; Alta; 05/01/2009; 05/01/
2009

Razvan Costin Istratescu; 141045770205; Córdoba; Alta; 03/
06/2009; 03/06/2009

Camilo Alex Castillo Ocampo; 141045822947; Córdoba; Alta;
14/04/2009; 14/04/2009

Abdul Gafar Aponte Cuella; 141045876703; Córdoba; Alta; 03/
11/2008; 03/11/2008

Petre Turcitu; 141045968245; Córdoba; Alta; 09/01/2009; 09/
01/2009

Geta Turcitu; 141045968346; Córdoba; Alta; 09/01/2009; 09/
01/2009

Alina Parnic; 141045968447; Córdoba; Alta; 09/01/2009; 09/01/
2009

Vitu Turcitu; 141045968548; Córdoba; Alta; 09/01/2009; 09/01/
2009

Mirecea Turcitu; 141045968649; Córdoba; Alta; 09/01/2009;
09/01/2009

Ion Aurelian Neacsu; 141045987544; Córdoba; Alta; 02/12/
2008; 28/11/2008

Spas Slavchov Marinchev; 141047193879; Córdoba; Alta; 07/
01/2009; 07/01/2009

Nikolay Hristov Ormankov; 141047194182; Córdoba; Alta; 07/
01/2009; 07/01/2009

Stoyan Georgiev Hristov; 141047194384; Córdoba; Alta; 07/
01/2009; 07/01/2009

Ionel Ungureanu; 141047318161; Córdoba; Alta; 24/11/2008;
24/11/2008

Ionel Constantin; 141047439009; Córdoba; Alta; 30/03/2009;
30/03/2009

Alexandru Turcan; 141047626440; Córdoba; Alta; 09/07/2009;
09/07/2009

Elvetian Fieraru; 141047626642; Córdoba; Alta; 09/07/2009;
09/07/2009

Marian Fieraru; 141047626743; Córdoba; Alta; 09/07/2009; 09/
07/2009

Normi Dos Santos Góngora; 301062145557; Córdoba; Baja;
18/11/2008; 29/02/2008

Dario Silve Martines Batista; 081111928547; Córdoba; Baja;
20/04/2009; 31/07/2008

Diego Flores Padilla; 0811547216174; Córdoba; Baja; 18/09/
2008; 31/12/2007

Edgar Dougl Morales Erazo; 281193208050; Córdoba; Baja;
18/11/2008; 29/02/2008

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anun-
cio a fin de que surta efectos como notificación de la misma al
interesado/s.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 114 y 115 de Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del día 27).

Córdoba, a 12 agosto 2009.— La Directora, Fdo.: Mª Luisa
Vázquez Jurado.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria
CÓRDOBA
Núm. 8.802

Edicto de notificacion de la providencia de apremio
a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figu-
ran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la
citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me
confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 85 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución
contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la
determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar
la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, mediante la publicación del presente anun-
cio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio
conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
QUINCE DÍAS naturales ante la correspondiente Unidad de Re-
caudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario
serán exigibles los intereses de demora devengados desde la
finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de
pago de la deuda para el principal y desde el vencimiento del
plazo de ingreso de esta providencia para el recargo, si el periodo
de liquidación es posterior a mayo de 2004 y, en cualquier caso,
una vez firme en vía administrativa sin ingreso, se procederá a la
ejecución de las garantías existentes y al embargo de los bienes
del sujeto responsable (art. 34.2 de la Ley General de la Seguri-
dad Social aprobada por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-
06-94). Las costas y gastos que origine la recaudación en vía
ejecutiva serán a cargo del sujeto responsable de pago (art. 84
del citado Reglamento General de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Administración co-
rrespondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente
a su notificación, por alguna de las causas señaladas en los
artículos 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social y 86 del
Reglamento General de Recaudación, debidamente justificadas,
suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución
del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o arit-
mético en la determinación de la deuda; condonación , aplaza-
miento de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de noti-
ficación de la reclamación de la deuda, cuando esta proceda, del
acta de liquidación o de las resoluciones que éstas o las
autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de
alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado,
de acuerdo con lo previsto en el art. 115 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN B.O.P. / B.O.C.A.
REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.PROV.APREMIO  PERIODO     IMPORTE

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14004938300 MUÑOZ ALVAREZ DE SOTOMAY AV MANUEL REINA 90   14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014111876 1208 1208       2.679,83
0111 10  14005761382 JOYERIA Y ORFEBRERIA, S. CT PALMA DEL RIO KM  14005 CORDOBA      03 14 2009 014115819 1208 1208       4.002,77
0111 10  14007955909 S.A.DE VERIFICACION Y CO PQ JOYERO DE CORDOBA 14005 CORDOBA      03 14 2009 014131680 1208 1208         328,81
0111 10  14008028657 CORDOBESA DE INFORMATICA CT PALMA RIO,KM. 3,3 14005 CORDOBA      03 14 2009 011840561 1108 1108       8.373,43
0111 10  14008028657 CORDOBESA DE INFORMATICA CT PALMA RIO,KM. 3,3 14005 CORDOBA      03 14 2009 014132387 1208 1208       8.296,07
0111 10  14008374827 SERRANO MONTES FRANCISCO CL ALTILLO 39        14009 CORDOBA      03 14 2009 011842379 1108 1108       1.524,20
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0111 10  14008374827 SERRANO MONTES FRANCISCO CL ALTILLO 39        14009 CORDOBA      03 14 2009 014134613 1208 1208       1.524,20
0111 10  14008983402 ALFAJOYA S.L.            CL ESCULTOR GOMEZ RI 14007 CORDOBA      03 14 2009 011846524 1108 1108       1.216,84
0111 10  14009328255 CORDOBA JOYASUR, S.L.    CL PARQUE JOYERO NAV 14005 CORDOBA      03 14 2009 011849857 1108 1108       3.129,42
0111 10  14009328255 CORDOBA JOYASUR, S.L.    CL PARQUE JOYERO NAV 14005 CORDOBA      03 14 2009 014142289 1208 1208       2.293,07
0111 10  14100288903 S.A. DE VERIFICACION Y C PQ JOYERO DE CORDOBA 14005 CORDOBA      03 14 2009 014149161 1208 1208          19,74
0111 10  14100357207 JOFER MODAS,S.L.         AV  MANUEL REINA 66  14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 011857436 1108 1108       1.283,82
0111 10  14100604656 INICIATIVAS URBANISTICAS PZ CONSTITUCION 1    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 014153508 1208 1208          65,93
0111 10  14100783704 F.R.G. PROYECTOS Y MAQUI CL CL SUECIA PARC. 1 14014 CORDOBA      03 14 2009 011861981 1108 1108         623,41
0111 10  14100850388 POLIESTER Y MOLDEOS,S.L. CT ESTEPA-LUCENA, KM 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014155528 1208 1208       6.303,26
0111 10  14101479373 SANTACRUZ LOPEZ ANTONIO  AV MANUEL REINA_(PAS 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 010044546 0908 0908       2.125,49
0111 10  14102090069 LUNA ALVAREZ JUAN        AV CADIZ  ,LOCAL 37  14009 CORDOBA      03 14 2009 011876836 1108 1108       4.385,54
0111 10  14102090069 LUNA ALVAREZ JUAN        AV CADIZ  ,LOCAL 37  14009 CORDOBA      03 14 2009 014169975 1208 1208       3.595,33
0111 10  14102104015 A F JOYEROS,S.L.         PG INDUSTRIAL GRANAD 14014 CORDOBA      03 14 2009 011619885 1008 1008         558,98
0111 10  14102104015 A F JOYEROS,S.L.         PG INDUSTRIAL GRANAD 14014 CORDOBA      03 14 2009 011876937 1108 1108       1.040,59
0111 10  14102104015 A F JOYEROS,S.L.         PG INDUSTRIAL GRANAD 14014 CORDOBA      03 14 2009 014170177 1208 1208       1.040,59
0111 10  14102104015 A F JOYEROS,S.L.         PG INDUSTRIAL GRANAD 14014 CORDOBA      03 14 2009 014474416 0109 0109       1.019,03
0111 10  14102104015 A F JOYEROS,S.L.         PG INDUSTRIAL GRANAD 14014 CORDOBA      03 14 2009 014474517 0209 0209       1.031,54
0111 10  14102104015 A F JOYEROS,S.L.         PG INDUSTRIAL GRANAD 14014 CORDOBA      03 14 2009 014474618 0309 0309       1.026,90
0111 10  14102877284 ORTEGA FISICA JOSE       CL ARABISTA MANUEL O 14005 CORDOBA      03 14 2009 014178564 1208 1208         439,40
0111 10  14103069769 DURAN DIAZ ANTONIO       CL EBANISTA SOTO MOR 14010 CORDOBA      03 14 2009 011884314 1108 1108         889,82
0111 10  14103720275 FALI MOLINA,S.L.         AV DE CASTRO DEL RIO 14850 BAENA        03 14 2009 011891990 1108 1108       1.881,84
0111 10  14103720275 FALI MOLINA,S.L.         AV DE CASTRO DEL RIO 14850 BAENA        03 14 2009 014189173 1208 1208       1.613,14
0111 10  14103847991 AGUICERAM,S.L.           CT PUENTE GENIL S/N  14920 AGUILAR      03 14 2009 011894014 1108 1108         160,01
0111 10  14103847991 AGUICERAM,S.L.           CT PUENTE GENIL S/N  14920 AGUILAR      03 14 2009 014191395 1208 1208         275,39
0111 10  14104410793 CAMACHO QUINTANA MANUEL  CL PERIODISTA GARCIA 14010 CORDOBA      03 14 2009 014199782 1208 1208         806,04
0111 10  14104440095 BUFETE FERNANDEZ JIMENEZ CL ANDALUCIA 26      14920 AGUILAR      03 14 2009 011903209 1108 1108         240,02
0111 10  14104440095 BUFETE FERNANDEZ JIMENEZ CL ANDALUCIA 26      14920 AGUILAR      03 14 2009 014200388 1208 1208         248,04
0111 10  14104465054 JOSE MORALES MARQUEZ,S.L CT PALMA RIO KM 3,3  14005 CORDOBA      03 14 2009 014200893 1208 1208       1.423,92
0111 10  14104698864 CONSTRUCCIONES MORENO MA CL EL SANTO 24       14620 CARPIO  EL   03 14 2009 011907855 1108 1108      19.056,02
0111 10  14104698864 CONSTRUCCIONES MORENO MA CL EL SANTO 24       14620 CARPIO  EL   03 14 2009 014204129 1208 1208      16.041,53
0111 10  14105337549 NOVOCONST XXI, S.L.      RD DE JESUS 33       14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 011918464 1108 1108       5.687,57
0111 10  14105337549 NOVOCONST XXI, S.L.      RD DE JESUS 33       14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 014216859 1208 1208       4.433,75
0111 10  14105398880 CONDUCTOS LCH,S.L.       PZ TOÑI SANCHEZ 1    14009 CORDOBA      03 14 2009 011919373 1108 1108       2.514,74
0111 10  14105488810 GENIPLASTIC,S.L.         PG SAN PANCRACIO -AV 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014220192 1208 1208         352,82
0111 10  14105548222 RIDERMU, S.L.L.          PG TECNOCORDOBA 175  14014 CORDOBA      03 14 2009 011921494 1108 1108         946,80
0111 10  14105548222 RIDERMU, S.L.L.          PG TECNOCORDOBA 175  14014 CORDOBA      03 14 2009 014221307 1208 1208         965,44ˇ
0111 10  14105584493 IPAGRO ASESORES,S.L.LABO CL ANDALUCIA 26      14920 AGUILAR      03 14 2009 011921902 1108 1108         667,30
0111 10  14105584493 IPAGRO ASESORES,S.L.LABO CL ANDALUCIA 26      14920 AGUILAR      03 14 2009 014221610 1208 1208         679,96
0111 10  14105809516 INDUSTRIAS PALMAPAN TALL PG INDUSTRIAL MATACH 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 011926144 1108 1108         570,83
0111 10  14105928340 PEQUEÑOS ESPACIOS,S.L.   CL BAILEN 44         14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 011928467 1108 1108         281,76
0111 10  14106018569 JASPELIMP 2002 S.L.      CL JULIO ALARCON 1   14004 CORDOBA      03 14 2009 011930184 1108 1108       2.296,25
0111 10  14106018569 JASPELIMP 2002 S.L.      CL JULIO ALARCON 1   14004 CORDOBA      03 14 2009 014230195 1208 1208       2.308,46
0111 10  14106062019 TODO EN PROVENZAL,S.L.   CL ALHAMA 19         14900 LUCENA       06 14 2008 023331042 0207 0207      66.753,94
0111 10  14106138407 VALPROSE CORDOBA, S.L.   CT PALMA DEL RIO KM. 14710 VILLARRUBIA  03 14 2009 011932006 1108 1108       1.667,72
0111 10  14106138407 VALPROSE CORDOBA, S.L.   CT PALMA DEL RIO KM. 14710 VILLARRUBIA  03 14 2009 014232421 1208 1208       1.393,38
0111 10  14106138407 VALPROSE CORDOBA, S.L.   CT PALMA DEL RIO KM. 14710 VILLARRUBIA  03 14 2009 014232522 1208 1208         187,42
0111 10  14106475176 GARCIA FERNANDEZ SONIA   AV DE LIBIA S/N      14014 CORDOBA      03 14 2009 014240808 0108 0608         159,70
0111 10  14106813262 COBOS CORREDERA RAFAEL   CL JOSE MARIA PEMAN  14620 CARPIO  EL   03 14 2009 011948675 1108 1108         291,23
0111 10  14106813262 COBOS CORREDERA RAFAEL   CL JOSE MARIA PEMAN  14620 CARPIO  EL   03 14 2009 014248787 1208 1208          95,63
0111 10  14106961186 BABIANO VISO MIRIAN      CL ANDALUCIA 37      14920 AGUILAR      03 14 2009 011953527 1108 1108         241,60
0111 10  14106961186 BABIANO VISO MIRIAN      CL ANDALUCIA 37      14920 AGUILAR      03 14 2009 014252427 1208 1208         623,06
0111 10  14107072738 CASTRO DIEZ ANTONIO JOSE CL MONTORO 10        14900 LUCENA       03 14 2009 011957365 1108 1108          80,80
0111 10  14107072738 CASTRO DIEZ ANTONIO JOSE CL MONTORO 10        14900 LUCENA       03 14 2009 014256265 1208 1208          82,87
0111 10  14107136493 ECOTRANS LOGISTICA, S.L. CT PALMA DEL RIO KM. 14710 VILLARRUBIA  03 14 2009 011959385 1108 1108       1.811,80
0111 10  14107177519 GRUPO DE COMUNICACION AL PZ ALTO GUADALQUIVIR 14620 CARPIO  EL   03 14 2009 011960904 1108 1108         241,85
0111 10  14107177519 GRUPO DE COMUNICACION AL PZ ALTO GUADALQUIVIR 14620 CARPIO  EL   03 14 2009 014258891 1208 1208         241,85
0111 10  14107220662 AGUIDASER,S.L.           PZ DEL TEATRO 7      14920 AGUILAR      03 14 2009 011962318 1108 1108         979,62
0111 10  14107410622 PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIO PG TECNOCORDOBA MZ 5 14014 CORDOBA      03 14 2009 014265965 1208 1208       1.436,64
0111 10  14107820244 AL-ANDALUS SERVICE 2004, CL MEDICOS SIN FRONT 14730 POSADAS      03 14 2009 011980809 1108 1108       1.496,65
0111 10  14107820244 AL-ANDALUS SERVICE 2004, CL MEDICOS SIN FRONT 14730 POSADAS      03 14 2009 014277281 1208 1208       1.544,80
0111 10  14108018688 CONSTRUCCIONES SERGAMEZ  CL MALETOS 19        14857 NUEVA CARTEY 03 14 2009 011988182 1108 1108       1.408,55
0111 10  14108019092 GARCIA LOPEZ RAFAEL      PZ MAYOR 17          14710 VILLARRUBIA  03 14 2009 014283951 1208 1208         793,03
0111 10  14108096490 OBRAS COSTAS DE ANDALUCI CL ALGECIRAS 10      14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 011991216 1108 1108       2.919,05
0111 10  14108096490 OBRAS COSTAS DE ANDALUCI CL ALGECIRAS 10      14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014286678 1208 1208       2.063,76
0111 10  14108096591 OBRAS COSTAS DE ANDALUCI CL ALGECIRAS 10      14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 011991317 1108 1108          50,51
0111 10  14108144485 ANMI ASESORES TRIBUTARIO CL MANUEL LOPEZ AGUI 14510 MORILES      03 14 2009 014287890 1208 1208         538,88
0111 10  14108350310 ASESORES Y GESTION NAVES PG IND. TECNOCORDOBA 14006 CORDOBA      03 14 2009 012002229 1108 1108         534,04
0111 10  14108350310 ASESORES Y GESTION NAVES PG IND. TECNOCORDOBA 14006 CORDOBA      03 14 2009 014296479 1208 1208         538,03
0111 10  14108544815 ENGASTADORES DE CORDOBA, CT PALMA RIO(PQ.JOYE 14005 CORDOBA      03 14 2009 012010818 1108 1108         515,84
0111 10  14108544815 ENGASTADORES DE CORDOBA, CT PALMA RIO(PQ.JOYE 14005 CORDOBA      03 14 2009 014303957 1208 1208         518,63
0111 10  14108574824 PRODEVI CORDOBA,S.L.     CT PALMA DEL RIO KM  14710 VILLARRUBIA  03 14 2009 012011323 1108 1108       6.137,04
0111 10  14108574824 PRODEVI CORDOBA,S.L.     CT PALMA DEL RIO KM  14710 VILLARRUBIA  03 14 2009 012011424 1108 1208         796,45
0111 10  14108574824 PRODEVI CORDOBA,S.L.     CT PALMA DEL RIO KM  14710 VILLARRUBIA  03 14 2009 014304462 1208 1208       2.712,48
0111 10  14108704661 ARROYO BALAGUER ASCENSIO CL MAJUELA 9         14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014308405 1208 1208         927,38
0111 10  14108708301 GONZALEZ TOLEDANO ALICIA PZ EL MOREAL 5       14010 CORDOBA      03 14 2009 012016070 0108 0608         248,26
0111 10  14108708301 GONZALEZ TOLEDANO ALICIA PZ EL MOREAL 5       14010 CORDOBA      03 14 2009 012016171 0708 1108         205,51
0111 10  14108708301 GONZALEZ TOLEDANO ALICIA PZ EL MOREAL 5       14010 CORDOBA      03 14 2009 012016272 1108 1108       1.027,16
0111 10  14108708301 GONZALEZ TOLEDANO ALICIA PZ EL MOREAL 5       14010 CORDOBA      03 14 2009 014308607 1208 1208       1.068,20ˇ
0111 10  14108765083 MUÑOZ TORRES COMUNICACIO AV MANUEL REINA 84   14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 012019205 1108 1108       1.527,88
0111 10  14108765083 MUÑOZ TORRES COMUNICACIO AV MANUEL REINA 84   14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014310324 1208 1208       1.482,70
0111 10  14109007280 ELECTRICIDAD Y SERVICIOS CL OBISPO CUBERO 6   14009 CORDOBA      03 14 2009 014319014 1208 1208         313,14
0111 10  14109014354 SALINAS ARIZA MIGUEL ANG CT PALMA DEL RIO-P.J 14005 CORDOBA      03 14 2009 012028396 1108 1108          50,51
0111 10  14109073665 SYSPAF-077,S.L.          CL SAN SEBASTIAN 7   14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 012032036 1108 1108         248,71
0111 10  14109073665 SYSPAF-077,S.L.          CL SAN SEBASTIAN 7   14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014321943 1208 1208         478,38
0111 10  14109105189 RUIZCOR JOYEROS, S.L.    CL LA AMISTAD 4      14011 CORDOBA      03 14 2008 023227271 0708 0708       2.560,26
0111 10  14109105189 RUIZCOR JOYEROS, S.L.    CL LA AMISTAD 4      14011 CORDOBA      03 14 2008 024630438 0808 0808       2.560,26
0111 10  14109121862 NEGOPOLIS EUROPEA,S.L.   PG JOYERO 909        14005 CORDOBA      03 14 2009 012034359 1108 1108       1.132,38
0111 10  14109121862 NEGOPOLIS EUROPEA,S.L.   PG JOYERO 909        14005 CORDOBA      03 14 2009 014324569 1208 1208       1.132,38
0111 10  14109200068 GAPEBA OCIO,S.L.         CL VICENTE PIERNAGOR 14850 BAENA        03 14 2009 012038100 1108 1108          68,18
0111 10  14109317175 AL-ANDALUZ 2020,S.A.     CL PLAZA DE ABASTOS  14510 MORILES      03 14 2008 024640037 0808 0808       1.040,15
0111 10  14109317175 AL-ANDALUZ 2020,S.A.     CL PLAZA DE ABASTOS  14510 MORILES      03 14 2009 010194187 0908 0908         586,26
0111 10  14109343548 RUIZCOR JOYEROS, S.L.    CL LA AMISTAD 4      14011 CORDOBA      03 14 2008 023238991 0708 0708         552,93
0111 10  14109387806 CUBE CONSTRUC Y PROMOCIO CL BARRAS DE ORO 10  14850 BAENA        03 14 2009 014336188 1208 1208       1.868,40
0111 10  14109483994 COM.B. ZONA MOVIL        AV CARLOS III 16     14014 CORDOBA      03 14 2009 011774479 1008 1008         115,01
0111 10  14109551288 CORRALES GARCIA RAQUEL T PG INDS.TECNOCORDOBA 14014 CORDOBA      03 14 2009 012053456 1108 1108         846,77
0111 10  14109551288 CORRALES GARCIA RAQUEL T PG INDS.TECNOCORDOBA 14014 CORDOBA      03 14 2009 014342555 1208 1208         846,77
0111 10  14109580388 VALENCIA LARA MACARENA   CL TENERIFE 1        14009 CORDOBA      03 14 2009 014343868 1208 1208         287,28
0111 10  14109640107 METALMAGRO,S.L.          CL ERA ALTA 43       14900 LUCENA       03 14 2009 012057702 1108 1108       2.737,62
0111 10  14109640107 METALMAGRO,S.L.          CL ERA ALTA 43       14900 LUCENA       03 14 2009 014346393 1208 1208       2.794,66
0111 10  14109651221 COMERCIALIZADORA COMBARI CL MONTORO 21        14900 LUCENA       03 14 2009 012058106 1108 1108         821,88



B. O. P. núm. 169 Miércoles, 9 de septiembre de 2009 6309

0111 10  14109651221 COMERCIALIZADORA COMBARI CL MONTORO 21        14900 LUCENA       03 14 2009 014346595 1208 1208         821,88
0111 10  14109661224 CARRILLO MERINO MIGUEL A CL SEVILLA 84        14400 POZOBLANCO   02 14 2009 012059015 1108 1108         978,21
0111 10  14109661224 CARRILLO MERINO MIGUEL A CL SEVILLA 84        14400 POZOBLANCO   02 14 2009 014347003 1208 1208       1.010,83
0111 10  14109758224 MORENO SERRANO ANTONIO   AV DEL DEPORTE 12    14510 MORILES      03 14 2009 012063257 1108 1108         364,67
0111 10  14110068624 DISTECH BUSINESS DEALERS PG IND.TECNOCORDOBA  14014 CORDOBA      03 14 2009 012079829 1108 1108       2.527,38
0111 10  14110068624 DISTECH BUSINESS DEALERS PG IND.TECNOCORDOBA  14014 CORDOBA      03 14 2009 012079930 1208 1208          60,52
0111 10  14110097118 ARROYO PASTOR BELEN      AV VILLANUEVA DE COR 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 014371251 1208 1208         566,12
0111 10  14110111666 RUBIO SEBASTIANES ANTONI CL LA HUERTA 8       14500 PUENTE GENIL 02 14 2009 011806613 1008 1008         499,47
0111 10  14110111666 RUBIO SEBASTIANES ANTONI CL LA HUERTA 8       14500 PUENTE GENIL 02 14 2009 012081950 1108 1108         483,38
0111 10  14110111666 RUBIO SEBASTIANES ANTONI CL LA HUERTA 8       14500 PUENTE GENIL 02 14 2009 014371857 1208 1208         529,09
0111 10  14110126218 GAMA ROSA CONCEPCION     AV MIGUEL COSANO 13  14920 AGUILAR      03 14 2009 010233492 0908 0908       3.009,22
0111 10  14110126218 GAMA ROSA CONCEPCION     AV MIGUEL COSANO 13  14920 AGUILAR      03 14 2009 014372867 1208 1208       4.352,99
0111 10  14110155419 JIMENEZ REJANO MIGUEL    CL PRACTICANTE RAFAL 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014374180 1208 1208         461,03
0111 10  14110164816 MACKAY RIVERA MAYRA ZURE CL HERNAN RUIZ 7     14005 CORDOBA      03 14 2009 012085485 1108 1108          75,04
0111 10  14110319915 FLORA MEDITERRANEA,S.L.  CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 QUEMADAS  LA 03 14 2009 014385092 1208 1208         671,75
0111 10  14110325470 TORO HERNANDEZ DAVID     CL CORDOBA 35        14510 MORILES      03 14 2009 014385496 1208 1208         589,78
0111 10  14110360129 ZAMORA SANCHEZ AMADOR    CL POETA GABRIEL CEL 14011 CORDOBA      03 14 2009 014387722 1208 1208         273,34

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 040034807552 ROMERO SANCHEZ NICOLAS   CL IMPRENTA LA ALBOR 14014 CORDOBA      03 14 2009 014800475 0109 0109         299,02ˇ
0521 07 041022394581 DE LA MATA DOMENECH SONI AV SOLDEVILLA VAZQUE 14730 POSADAS      03 14 2009 014522108 0109 0109         299,02
0521 07 061009981882 ABOUEL ALAM ABDERRAHIM   CL NUEVA SALUD 7     14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 014800677 0109 0109         299,02
0521 07 070077957937 CORTES FERNANDEZ JOSEFA  CL GENIL Y LOS OLIVO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014683065 1208 1208         264,60
0521 07 071004382441 CORTES SANTISTEBAN SARA  CL MURCIA  GRUPO M   14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014683368 0109 0109         299,02
0521 07 080335764819 PORRAS FERNANDEZ RAFAELA CL MADRID 63         14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014684984 0109 0109         299,02
0521 07 080465057937 SANCHEZ MUÑOZ AGUSTIN    CL PARROCO DON JUAN  14510 MORILES      03 14 2009 014685691 0109 0109         368,03
0521 07 080475882733 JURADO MORENO DIEGO      CL ALTA 75           14880 LUQUE        03 14 2009 014685893 0109 0109         299,02
0521 07 080483757315 POZO RUIZ JORGE          CL ENCINAS REALES 6  14900 LUCENA       03 14 2009 014686095 0109 0109         299,02
0521 07 080513092943 SOLE BORRAS ALEJANDRO    CL TINTE 14          14400 POZOBLANCO   03 14 2009 014787846 0109 0109         299,02
0521 07 081012672588 COLLELL FONT MANUEL      CL ALMORAVIDES 18    14010 CORDOBA      03 14 2009 014523724 0109 0109         299,02
0521 07 081055593169 HEREDIA JIMENEZ JOSE JOR CL BERREJALOS, 108   14880 LUQUE        03 14 2009 014687513 0109 0109         315,02
0521 07 081081779836 MARCHAN MOLINERO CRISTIA AV SUSANA BENITEZ 15 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014687614 0109 0109         299,02
0521 07 090038972076 MUÑOZ MONASTERIO JOSE LU AV BARCELONA 11      14010 CORDOBA      03 14 2009 014524128 0109 0109         299,02
0521 07 111001449438 PISANI DUARTE JOSE       PZ ALADREROS 74      14003 CORDOBA      03 14 2009 014605263 0109 0109         299,02
0521 07 140038580129 RUIZ GARCIA ANTONIO      CL ESCRITOR TORQUEMA 14011 CORDOBA      03 14 2009 014804418 0109 0109         591,80
0521 07 140041201553 BRIEGA RODRIGUEZ ANTONIO CL OSLO PG.TECNOCORD 14014 CORDOBA      03 14 2009 014805125 0109 0109         299,02
0521 07 140041958052 FERNANDEZ CABEZAS RAFAEL CL ALTA 9            14510 MORILES      03 14 2009 014689937 0109 0109         299,02
0521 07 140042313417 DUEÑAS CARRILLO ANTONIO  CL RAMON Y CAJAL 16  14400 POZOBLANCO   03 14 2009 014787947 0109 0109         303,83
0521 07 140042891777 PEREZ RUIZ PLACIDO       CL SAN SEBASTIAN, 17 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014690442 0109 0109         299,02
0521 07 140043955949 MARTINEZ MARTINEZ ANTONI AV VIRGEN DOLORES 4  14004 CORDOBA      03 14 2009 014608600 0109 0109         299,02
0521 07 140046308605 FERNANDEZ JIMENEZ ANTONI CL ANDALUCIA 26      14920 AGUILAR      03 14 2009 014692563 0109 0109         591,80
0521 07 140047633158 NAVAS MUÑOZ MANUEL       CL ALGECIRAS(OBRAS C 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014693977 0109 0109         299,02
0521 07 140048658126 RUEDA RINCON ANTONIO     AV ALMOGAVARES 31    14006 CORDOBA      03 14 2009 014810276 0109 0109         299,02
0521 07 140049189404 REDONDO GARCIA JUAN JOSE CL ROBLE 12          14400 POZOBLANCO   03 14 2009 014788452 0109 0109         299,02
0521 07 140049258011 POVEDANO VILLANUEVA FRAN PT GABRIEL CELAYA 20 14011 CORDOBA      03 14 2009 014810680 0109 0109         299,02
0521 07 140049529510 ALAMOS BALTANAS FERNANDO UR LA PRADERA 21     14900 LUCENA       03 14 2009 014695391 0109 0109         641,12
0521 07 140049655711 OTEROS RIVERA RAFAEL     CL MANUEL MELGAR 26  14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014695593 0109 0109         299,02
0521 07 140049885477 RAMOS VEGA DIEGO         CT AGUILAR, KM. 6    14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014696102 1208 1208         293,22
0521 07 140049885477 RAMOS VEGA DIEGO         CT AGUILAR, KM. 6    14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014696203 0109 0109         299,02
0521 07 140050104537 FERNANDEZ JIMENEZ FRANCI CL ANDALUCIA (IPAGRO 14920 AGUILAR      03 14 2009 014696809 0109 0109         472,26
0521 07 140051321481 LEON MORENO ANTONIO      CL PACO LEON 4       14014 CORDOBA      03 14 2009 014812805 0109 0109         299,02
0521 07 140051669469 VALLE POZO ANTONIO       AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      03 14 2009 014813209 0109 0109         315,02
0521 07 140053004736 PALMERO ORTEGA MARIANO   CL LIB ANDRES DE SAN 14013 CORDOBA      03 14 2009 014613650 0109 0109         299,02
0521 07 140053734155 ROMERO NAVARRO FRANCISCO CL SAN JERONIMO 3    14510 MORILES      03 14 2009 014700041 0109 0109         299,02
0521 07 140053781039 SANCHEZ GONZALEZ ANTONIO CU CUESTA ROMERO 10  14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014700142 0109 0109         591,80
0521 07 140054060218 GOMEZ RUIZ JUAN          CL ROBLE 15          14400 POZOBLANCO   03 14 2009 014788553 0109 0109         299,02
0521 07 140054361524 SANCHEZ LOPEZ JUAN ANTON CL MAESTRO DON CAMIL 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 014788755 0109 0109         299,02
0521 07 140054570274 GONZALEZ HERNANDEZ MARIA CL ALCALDE ANTONIO C 14600 MONTORO      03 14 2009 014815027 0109 0109         311,03
0521 07 140054835410 COBOS CORREDERA RAFAEL   CL JOSE MARIA PEMAN  14620 CARPIO  EL   03 14 2009 014815431 0109 0109         299,02
0521 07 140055343042 JIMENEZ MUÑOZ RAFAEL     CL RAFAEL ALBERTI 4  14430 ADAMUZ       03 14 2009 014815734 0109 0109         368,03
0521 07 140056153394 MORILLO JIMENEZ FRANCISC CL LA PALMA 12       14620 CARPIO  EL   03 14 2009 014816239 0109 0109         299,02
0521 07 140056952535 HERRERA GUERRERO ANTONIO CL NUEVA 31          14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014702465 0109 0109         299,02ˇ
0521 07 140058083795 UCEDA RODRIGUEZ JOSE ANT CL AVDA. MANUEL REIN 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014704182 0109 0109         787,62
0521 07 140059304682 MORENO LEON JOAQUIN      CL EL SANTO 24       14620 CARPIO  EL   03 14 2009 014819269 0109 0109         299,02
0521 07 140059577902 DIAZ ARROYO FRANCISCO    CL LUCENA 41         14510 MORILES      03 14 2009 017927616 0109 0109         310,02
0521 07 140060947117 ESTEPA MARTINEZ JOSE ANT PG SAN PANCRACIO C/  14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014709337 0109 0109         299,02
0521 07 140062487696 SERRANO MONTES FRANCISCO CL ALTILL0 39        14009 CORDOBA      03 14 2009 014620522 0109 0109         299,02
0521 07 140062938748 HUGUET REINA CARLOS      CL DON GONZALO 9     14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014711559 0109 0109         311,03
0521 07 140063576423 MORILLO CRUZ MANUEL      CL ALONSO DE AGUILAR 14920 AGUILAR      03 14 2009 014712064 0109 0109         299,02
0521 07 140063968261 CHICA GALVEZ RAFAEL      CL RAMON Y CAJAL 19  14850 BAENA        03 14 2009 014712468 0109 0109         299,02
0521 07 140064667873 DOMENECH ORELLANA PABLO  AV SOLDEVILLA VAZQUE 14730 POSADAS      03 14 2009 014537060 0109 0109         299,02
0521 07 140065269778 SANCHEZ POLONIO FRANCISC AV DEL AEROPUERTO 14 14004 CORDOBA      03 14 2009 014623552 0109 0109         299,02
0521 07 140065441045 CASTILLO CAÑETE ANTONIO  CL LIB. ANDRES DE SA 14013 CORDOBA      03 14 2009 014623754 0109 0109         299,02
0521 07 140065573108 ONIEVA ARCOS AGUSTIN     AV BLAS INFANTE, 20  14900 LUCENA       03 14 2009 014715704 0109 0109         299,02
0521 07 140065775491 ROMERO ZAMORA FERNANDO   CL CORACHA 26        14600 MONTORO      03 14 2009 014825333 0109 0109          49,84
0521 07 140065783373 MAZUELAS LOPEZ FRANCISCO CL EL SANTO 24       14620 CARPIO  EL   03 14 2009 014825434 0109 0109         299,02
0521 07 140067017596 HERRERA PLAZA MANUEL     CL CARLOS III 22     14129 HERRERIA  LA 03 14 2009 014539686 0109 0109         299,02
0521 07 140067419441 FERNANDEZ DOBLAS FRANCIS PZ DE ABASTOS 4      14510 MORILES      03 14 2009 014718835 0109 0109         368,03
0521 07 140067580095 LOPEZ GARCIA JOSE ANTONI PQ PARQUE JOYERO FAB 14005 CORDOBA      03 14 2009 014540191 0109 0109         564,56
0521 07 140067672045 ARAGON ALBA CARMEN       CL QUINTANA 10       14900 LUCENA       03 14 2009 014719239 0109 0109         299,02
0521 07 140067709835 JIMENEZ ALVAREZ JUAN MAN PG EL GARROTAL, CALL 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 014540292 0109 0109         299,02
0521 07 140067899589 PALMA TOLEDANO JUAN      CL CERRO POCA PAJA 1 14920 AGUILAR      03 14 2009 014719744 0109 0109         299,02
0521 07 140067943342 ARTES CLAVERIA NICOLAS   RD PASEO VIEJO 3     14900 LUCENA       03 14 2009 014719845 0109 0109         299,02
0521 07 140068111070 CANOVACA RIO JOSE ANTONI AV ALMOGAVARES 27    14007 CORDOBA      03 14 2009 014827656 0109 0109         299,02
0521 07 140068135019 PEREZ GUTIERREZ MIGUEL   CL ARENA 16          14900 LUCENA       03 14 2009 014720451 0109 0109         299,02
0521 07 140068879390 CAMPOS BARRERA JOSE JUAN CL VIRGEN DEL ROCIO  14913 ENCINAS REAL 03 14 2009 014721663 0109 0109         319,02
0521 07 140069446236 MALDONADO GARCIA MIGUEL  CL CASAS VIEJAS 30   14920 AGUILAR      03 14 2009 014723178 0109 0109         299,02
0521 07 140069460077 ZAMORA SANCHEZ AMADOR    PT POETA GABRIEL CEL 14011 CORDOBA      03 14 2009 014829272 0109 0109         315,02
0521 07 140069545559 ORTEGA HIDALGO FRANCISCA AV BLAS INFANTE, 20  14900 LUCENA       03 14 2009 014723380 0109 0109         299,02
0521 07 140069748956 GOMEZ PARRILLA MANUEL    CL JERONIMO MEDINA 8 14900 LUCENA       03 14 2009 014723683 0109 0109         299,02
0521 07 140070215465 GOMEZ CABELLO ANTONIO    CL DOCTOR OCHOA 31   14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014724390 1208 1208         293,22
0521 07 140070215465 GOMEZ CABELLO ANTONIO    CL DOCTOR OCHOA 31   14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014724491 0109 0109         299,02
0521 07 140071207289 GAMA ROSA CONCEPCION     AV MIGUEL COSANO, 13 14920 AGUILAR      03 14 2009 014726515 0109 0109         368,03
0521 07 140071259530 BOGAS FERNANDEZ ANTONIO  CL AVDA. 28 DE FEBRE 14510 MORILES      03 14 2009 014726616 0109 0109         299,02
0521 07 140071432009 RAMIREZ LUQUE AGUSTIN    CL ALCAIDESA 8       14940 CABRA        03 14 2009 014727020 0109 0109         299,02
0521 07 140071925800 MANRIQUE ONIEVA PEDRO AN CL FCO. HURTADO IZQU 14900 LUCENA       03 14 2009 014727626 0109 0109         299,02
0521 07 140071992383 RUANO ROMERO JOSE        AV ARRUZAFILLA 5     14011 CORDOBA      03 14 2009 014832508 0109 0109         330,01
0521 07 140072056748 CAMPOS ROSALES VICENTE   AV LA VIÑUELA 2      14010 CORDOBA      03 14 2009 014545750 0109 0109         299,02
0521 07 140072320163 AGUILAR LOPEZ JOSE MARIA AV ANDALUCIA 36      14640 VILLA DEL RI 03 14 2009 014833215 0109 0109         299,02
0521 07 140072662693 PIZARRO RIOS MARIA CARME CL INESPERADA 7      14920 AGUILAR      03 14 2009 014728737 1208 1208         293,22
0521 07 140072662693 PIZARRO RIOS MARIA CARME CL INESPERADA 7      14920 AGUILAR      03 14 2009 014728838 0109 0109         299,02
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0521 07 140074372725 MUÑOZ ALCANTARA MANUEL   CL LIBERT.A.SANTACRU 14013 CORDOBA      03 14 2009 014636080 0109 0109         299,02
0521 07 140075006962 NIETO RIO JOSE ANTONIO   CL 28 DE FEBRERO 22  14007 CORDOBA      03 14 2009 014837659 0109 0109         299,02
0521 07 140075325951 BENHAMU TRUZMAN MESOD    CR PALMA RIO KM 3,3  14005 CORDOBA      03 14 2009 014637191 0109 0109         309,02ˇ
0521 07 140075663734 LOPEZ TORRES CATALINA    AV ANDALUCIA 51      14640 VILLA DEL RI 03 14 2009 014838770 0109 0109         317,65
0521 07 140076185009 DELGADO MARIN CARMEN     CL POZOBLANCO 9      14900 LUCENA       03 14 2009 014732373 0109 0109         299,02
0521 07 140076189756 PALOS CALERO JOSE        CL HORNO 48          14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014732474 0109 0109         554,35
0521 07 140076248562 ARROYO BALAGUER ASCENSIO CL MAJUELA 9         14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014732777 1208 1208         293,22
0521 07 140076248562 ARROYO BALAGUER ASCENSIO CL MAJUELA 9         14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014732878 0109 0109         299,02
0521 07 140076372945 GALVEZ GALVEZ PEDRO      CL DOCTOR MOYANO CRU 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014733383 0109 0109         368,03
0521 07 140076453272 ROSALES BUENO FRANCISCO  CL POETA GABRIEL CEL 14011 CORDOBA      03 14 2009 014555854 0109 0109         299,02
0521 07 140077465409 DOBLAS SANCHEZ AGUSTIN   CL GARCIA DE LEANIZ, 14510 MORILES      03 14 2009 014735710 0109 0109         299,02
0521 07 140077740746 TALLERO GARCIA ENRIQUE   AV BELLAVISTA-URB.LA 14012 CORDOBA      03 14 2009 014841400 1208 1208         293,22
0521 07 140077740746 TALLERO GARCIA ENRIQUE   AV BELLAVISTA-URB.LA 14012 CORDOBA      03 14 2009 014841501 0109 0109         299,02
0521 07 140077930605 CANO POYATO MIGUEL ANGEL BL PUERTA CORDOBA 78 14850 BAENA        21 14 2008 008025654 0906 0408       5.883,73
0521 07 140078071354 SECILLA VELA JOSE AGUSTI PJ FRATERNIDAD 2     14010 CORDOBA      03 14 2009 014557470 0109 0109         299,02
0521 07 141000085326 GARCIA NAVARRO FRANCISCO CL HUELVA 24         14620 CARPIO  EL   03 14 2009 014842915 0109 0109         299,02
0521 07 141000475649 ALMAGRO SANCHEZ MANUEL J CL ERA ALTA 43       14900 LUCENA       03 14 2009 014740154 0109 0109         339,53
0521 07 141000735428 BLASCO ARAGONES MANUEL   CL EBANISTA SOTO MOR 14010 CORDOBA      03 14 2009 014642649 0109 0109         299,02
0521 07 141001080079 GARCIA LOPEZ RAFAEL      PZ MAYOR 17          14017 CORDOBA      03 14 2009 014558379 0109 0109         299,02
0521 07 141001198200 GONZALEZ CANALES TORRALB AV GRAN CAPITAN 12   14001 CORDOBA      03 14 2009 014558581 0109 0109         317,65
0521 07 141001508802 AYLLON AYLLON MARTIN     CL NICOLAS FDEZ MORA 14430 ADAMUZ       03 14 2009 014845339 0109 0109         198,50
0521 07 141001700879 MEDINA ELENA JUAN        CL BARRANCO 20       14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 014845541 0109 0109         231,50
0521 07 141002677448 LUQUE PEREZ MARIA CARMEN CL CONDE COLOMERA 1  14510 MORILES      03 14 2009 014744703 0109 0109         299,02
0521 07 141002693010 FABIOS JORDAN CARMEN MAR CL DR.FLEMING 6      14400 POZOBLANCO   03 14 2009 014793102 0109 0109         299,02
0521 07 141003086565 MILLAN DOMINGUEZ EMILIO  CL NOTARIO V.MORA BE 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 014561514 0109 0109         299,02
0521 07 141003265512 REINA JIMENEZ MANUEL     BD CERRO CRESPO, 38  14920 AGUILAR      03 14 2009 014745612 0109 0109         329,03
0521 07 141003361195 PACHECO JIMENEZ JORGE    CL PLAZA CRISTO DE G 14007 CORDOBA      03 14 2009 014848874 0109 0109         317,02
0521 07 141003499726 GALAN ROMERO ANTONIO     PZ DEL TEATRO 2      14920 AGUILAR      03 14 2009 014745915 0109 0109         299,02
0521 07 141003747781 PAEZ AYO LAZARO          CL POSTIGOS, 8       14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014746117 0109 0109         299,02
0521 07 141003946330 JURADO OLID CELIA        CL FERIA 35          14400 POZOBLANCO   03 14 2009 014647396 0109 0109         299,02
0521 07 141004166905 SOLIS MORENO MARIA DEL C CL DAOIZ Y VELARDE 1 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014746622 0109 0109         299,02
0521 07 141004402735 BARTOLOME PEREZ JUAN PAB CL SANSUEñA 44       14009 CORDOBA      03 14 2009 014647703 0109 0109         368,03
0521 07 141004560157 FABIO CASTRO RAFAEL      CL TECNOCORDOBA, ME- 14014 CORDOBA      03 14 2009 014850389 0109 0109         344,42
0521 07 141006448627 RIVAS SANCHEZ RAFAEL     CL LA FUENTE 10      14300 VILLAVICIOSA 03 14 2008 019172974 0508 0508         336,41
0521 07 141006448627 RIVAS SANCHEZ RAFAEL     CL LA FUENTE 10      14300 VILLAVICIOSA 03 14 2008 019571179 0608 0608         336,41
0521 07 141006448627 RIVAS SANCHEZ RAFAEL     CL LA FUENTE 10      14300 VILLAVICIOSA 03 14 2008 023486242 0908 0908         336,41
0521 07 141007800159 JODAS CABRERA JOSE ANTON CL LA CUERDA 5       14620 CARPIO  EL   03 14 2009 014852312 0109 0109         299,02
0521 07 141007826431 SANCHEZ MORENO FRANCISCO CL CORDOBA 35-9      14510 MORILES      03 14 2009 014749450 0109 0109         299,02
0521 07 141007978702 CORTES PORRAS ROCIO      CL MADRID 63         14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014749854 0109 0109         299,02
0521 07 141008548170 GONZALEZ ROLDAN DIEGO    CL AUSTRIA, MANZANA  14850 BAENA        03 14 2009 014750258 0109 0109         299,02
0521 07 141010214045 MUÑOZ MELERO DAMASO      CL CONTRALMIRANTE DE 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014751672 0109 0109         299,02
0521 07 141012031379 BURGUILLOS SILLERO NURIA CL JOSE FERNANDEZ JI 14510 MORILES      03 14 2009 014752783 0109 0109         299,02
0521 07 141012252964 ROMERO DELGADO ISABEL    CT AEROPUERTO KM 390 14005 CORDOBA      03 14 2009 014651743 0109 0109         299,02
0521 07 141012563768 CRESPO TAFUR MARIA LUISA CL AVDA. DE LA ESTAC 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014753490 0109 0109         299,02
0521 07 141014217923 MARISCAL AMATE FERNANDO  PZ MAYOR - MARUANAS  14620 CARPIO  EL   03 14 2009 014856251 0109 0109         299,02ˇ
0521 07 141015074149 MEDINA FERNANDEZ LUIS JE BD BLAS INFANTE 18   14510 MORILES      03 14 2009 014755009 0109 0109         368,03
0521 07 141016061731 LECHADO LOPEZ ANGELA     CL MAESTRO DON CAMIL 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 014795829 0109 0109         299,02
0521 07 141016782662 CABRERA CARDENAS SONIA   CL EL SOL 2          14620 CARPIO  EL   03 14 2009 014859281 0109 0109         299,02
0521 07 141017094779 LOPEZ BENAVIDES ANDRES   CL EL COLEGIO 8      14620 CARPIO  EL   03 14 2009 014859685 0109 0109         299,02
0521 07 141017879772 PUENTES CHIACHIO MANUELA CL EL SANTO 30       14620 CARPIO  EL   03 14 2009 014860695 0109 0109         299,02
0521 07 141018655570 CARRILLO MERINO MIGUEL A CL SEVILLA, 84       14400 POZOBLANCO   03 14 2009 014597785 0109 0109         299,02
0521 07 141019654266 BERRAL MORALES MANUEL    CL PRACTICANTE RAFAL 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014758847 0109 0109         368,03
0521 07 141019909092 MORENO RUIZ JOSE ANTONIO AV MIRASIERRA 17     14005 CORDOBA      03 14 2009 014658716 0109 0109         269,89
0521 07 141023628438 LANZAS GOMEZ RAFAEL      CL VICENTE ALEIXANDR 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014761069 0109 0109         368,03
0521 07 141023762016 BOLANCE VARGAS JOSE MARI CL ING J.AN. VIGUERA 14014 CORDOBA      03 14 2009 014865345 0109 0109         299,02
0521 07 141024039979 LLAMAS CONTRERAS INMACUL AV DEL DEPORTE 24    14510 MORILES      03 14 2009 017985816 0408 0408         293,22
0521 07 141025004424 BONILLA GONZALEZ JOSE MA BD DEL CARMEN 2      14920 AGUILAR      03 14 2009 014762584 0109 0109         299,02
0521 07 141026603712 MARTINEZ CORNEJO JOSE AN CL PADRE CELESTINO 3 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014763796 0109 0109         368,03
0521 07 141026810947 SOTO LOPEZ ANTONIO       CL CRISTO DEL AMOR 1 14920 AGUILAR      03 14 2009 014763901 1208 1208         293,22
0521 07 141027144484 PUERTO CUBERO JUAN       CL ALARCONAS 11      14970 IZNAJAR      03 14 2009 014764507 0109 0109         247,51
0521 07 141028158540 TRASSIERRA PLAZA ANA MAR AV AULIO CORNELIO,S/ 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 014576870 0109 0109         368,03
0521 07 141029480871 LOPEZ TORRES ANTONIO DAV AV DE LA PAZ 23      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 014577779 0109 0109         247,51
0521 07 141030113900 FLORES MORENO DAVID      CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014767032 0109 0109         299,02
0521 07 141030177554 COSANO CARAZO DAVID      AV SUSANA BENITEZ, 1 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014767133 0109 0109         299,02
0521 07 141030746723 JIMENEZ JIMENEZ VERONICA CL JUAN REJANO 32    14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014767335 0109 0109         315,02
0521 07 141032079764 MORENO NUÑEZ LAURA ROCIO CL RAMON Y CAJAL 60  14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014768143 0109 0109         299,02
0521 07 141032685713 ALHAMA LUCENA FRANCISCO  CL MIGUEL DE UNAMUNO 14920 AGUILAR      03 14 2009 014768547 0109 0109         299,02
0521 07 141034358658 MOLINA CEPAS SANDRA      CL CORDONEROS 38     14600 MONTORO      03 14 2009 014873025 0109 0109         299,02
0521 07 141035449405 GUTIERREZ NUÑEZ ELOISA   CL MADRE DE DIOS 22  14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014770163 0109 0109         299,02
0521 07 141037784778 GALINDO GOMEZ FRANCISCA  BD LOS MOCHOS 340    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 017795755 0109 0109         298,04
0521 07 141038463273 BAENA REYES MARIA        CL LA CUESTA         14500 CORDOBILLA   03 14 2009 014773193 0109 0109         315,02
0521 07 141038675461 DELGADO HIDALGO RAFAEL   AV VIRGEN DE LOS DOL 14004 CORDOBA      03 14 2009 014670840 0109 0109         299,02
0521 07 141038872087 LOPEZ JIMENEZ JOSE ANTON CT PALMA RIO KM 3,3  14005 CORDOBA      03 14 2009 014671042 0109 0109         299,02
0521 07 141039475410 ROMERO CARRETERO FRANCIS CL SAN JERONIMO 3    14510 MORILES      03 14 2009 014773601 0109 0109         368,03
0521 07 141040683967 LOPEZ BARRIOS FRANCISCO  CL SAN SEBASTIAN 17  14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014774005 0109 0109         299,02
0521 07 141040737925 SEBNAT EP EL FARISSI IMA CL ANTONIO MACHADO   14400 POZOBLANCO   03 14 2009 014798657 0109 0109         318,17
0521 07 141041073482 LOPEZ JIMENEZ SERGIO     CT PALMA RIO KM 3 P. 14005 CORDOBA      03 14 2009 014671850 0109 0109         299,02
0521 07 141041684279 MUÑOZ PEDROSA VANESSA    CL LUIS CAÑETE PT LA 14013 CORDOBA      03 14 2009 014672456 0109 0109         299,02
0521 07 141044092812 FERNANDEZ CASTRO EMILIA  CL ANDALUCIA 26      14920 AGUILAR      03 14 2009 014775318 0109 0109         315,02
0521 07 141044742106 ALVES EVANGELISTA CRISTI CL ISLA FUERTEVENTUR 14014 CORDOBA      03 14 2009 014877267 1108 1108         293,22
0521 07 141044742106 ALVES EVANGELISTA CRISTI CL ISLA FUERTEVENTUR 14014 CORDOBA      03 14 2009 014877368 1208 1208         293,22
0521 07 141044742106 ALVES EVANGELISTA CRISTI CL ISLA FUERTEVENTUR 14014 CORDOBA      03 14 2009 014877469 0109 0109         299,02
0521 07 141045082818 CRISTUREAN --- COTIZO-VI CL MURCIA 4          14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014775722 0109 0109         299,02
0521 07 141045736051 OKOLI --- NWABUEZE GODFR CL JERONIMO MEDINA,  14900 LUCENA       03 14 2009 014776631 0109 0109         299,02
0521 07 141045885995 MUIÑOS SALMORAL MARIA AN CL CARRETERA DE GRAN 14009 CORDOBA      03 14 2009 014878378 0109 0109         299,02
0521 07 170060811452 MONTES PAREDES JUAN      RD PASEO VIEJO 3     14900 LUCENA       03 14 2009 014777742 0109 0109         335,52
0521 07 170063499059 COLL FERNANDEZ MONTSERRA CL SANTO CRISTO 21   14510 MORILES      03 14 2009 014777843 0109 0109         299,02ˇ
0521 07 180072275114 DUEÑAS ARCOYA ANGEL      CL ANZUR 1           14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014778550 0109 0109         299,02
0521 07 181037771778 ERRADY --- MOHAMED       CL FELIPE II 17      14005 CORDOBA      03 14 2009 014675183 0109 0109         311,03
0521 07 280446319222 RODRIGUEZ RUIZ RAUL      CL PADRE CELESTINO 3 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014780570 0109 0109         299,02
0521 07 290076316438 FERNANDEZ SANTIAGO DOLOR CL JUAN REJANO 24    14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014782186 0109 0109         315,02
0521 07 291000591801 EL KHAYYATY --- MOHAMED  CL BELEN 55          14920 AGUILAR      03 14 2009 014782994 0109 0109         299,02
0521 07 291027974190 BABIANO VISO MIRIAN      CL ANDALUCIA 37      14920 AGUILAR      03 14 2009 014783200 0109 0109         299,02
0521 07 291036150684 GONZALEZ TOLEDANO ALICIA CL ACADEMICO MELENDE 14014 CORDOBA      03 14 2009 014584348 0109 0109         299,02
0521 07 291062526200 JOHNSON --- WILLIAM ANTH PZ DE LA VENTA 1     14970 IZNAJAR      03 14 2009 014783806 0109 0109         330,38
0521 07 380052500014 GIL RIVAS FRANCISCO RAMO CL PRINCIPE DE ASTUR 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014784816 0109 0109         299,02
0521 07 410081262265 GARCIA MARCHENA MARIA AN CL AVDA.MANUEL REINA 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014785018 0109 0109         591,80
0521 07 410107749632 LOPEZ LOPEZ ALFREDO      CL SOLDEVILLA VAZQUE 14730 POSADAS      03 14 2009 014584954 0109 0109         299,02
0521 07 410135569434 GARRIDO PEREZ MANUEL     CL NUEVA 14          14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014785422 0109 0109         299,02
0521 07 411015302356 PEREZ COSANO TATIANA     CL POSTIGOS 8        14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014786028 0109 0109         349,03
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0521 07 430042223965 JURADO LOPEZ MARIA CARME CL TORRECAMPO 21     14400 POZOBLANCO   03 14 2009 014799768 0109 0109         299,02
0521 07 431017625270 EL FARISSI --- CHERKAOUI CL MALAGA 17         14400 POZOBLANCO   03 14 2009 014799970 0109 0109         299,02
0521 07 431019511922 PALANCA ORTUÑO IVAN      CL JOSE FLOR CARVAJA 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014787038 0109 0109         299,02
0521 07 501004948971 BLASCO ARAGONES JUAN RAM CL EBANISTA SOTO MOR 14010 CORDOBA      03 14 2009 014681550 0109 0109         299,02

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 030071259870 LEIVA DIAZ FRANCISCO     CL BARRIADA DE LA PA 14600 MONTORO      03 14 2009 013937983 1108 1108          12,88
0611 07 030071259870 LEIVA DIAZ FRANCISCO     CL BARRIADA DE LA PA 14600 MONTORO      03 14 2009 013938084 1208 1208          96,59
0611 07 030076263454 ACEDO SANTOS JOSE        CL AMISTAD 4         14447 AZUEL        03 14 2009 013904035 1208 1208          96,59
0611 07 030107191906 MOYA MARTIN ESMERALDA    CL CAPITAN DE CORBET 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013632637 1208 1208          96,59
0611 07 031009328596 BIKKICH JAMOULA MILOUD   CL SAN CRISTOBAL 49  14920 AGUILAR      03 14 2009 013632839 1208 1208          96,59
0611 07 031051672837 CHIRITA --- LAURA        CL ROSARIO 22        14600 MONTORO      03 14 2009 013938892 1208 1208          96,59
0611 07 061015550288 AHMED --- OULAD TAHAR    CL ANCHA 6           14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 013939603 1208 1208          96,59
0611 07 061022101327 CORCOVEANU --- IONUT FLO CL TRAVESIA DE LA SA 14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 013939805 1208 1208          96,59
0611 07 061024680618 TOMESCU --- GHEORGHE     AV SAN CARLOS DE CHI 14850 BAENA        03 14 2009 013638495 1208 1208          96,59
0611 07 070061413575 RODRIGUEZ CABRERA MIGUEL CL RENEPON 7         14600 MONTORO      03 14 2009 013940007 1208 1208          48,29
0611 07 071008403800 HEREDIA ESTRADA MARIA JO CL MADRE TERESA DE C 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013641125 1208 1208          96,59
0611 07 071015822175 NAVAS LEON ANTONIO       CL FRANCISCO ARIZA 5 14850 BAENA        03 14 2009 013641428 1208 1208          86,93
0611 07 080382400702 LOZANO SOJO JOSE         CL AVDA. ESTACION 40 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013643751 1208 1208          96,59
0611 07 080427359289 GARCIA JIMENEZ ANTONIA   CL FEDERICO GARCIA L 14510 MORILES      03 14 2009 013644559 1108 1108          32,20
0611 07 080469134967 GARCIA JIMENEZ GINES     CL JOSE FERNANDEZ JI 14510 MORILES      03 14 2009 013645468 1208 1208          96,59
0611 07 080508989338 FUILLERAT CORDOBA MARIA  CL MANZANARES 3      14920 AGUILAR      03 14 2009 013646781 1208 1208          96,59
0611 07 080521431711 VALVERDE ALCALDE JUAN DI PZ DE JESUS 8        14600 MONTORO      03 14 2009 013942633 1208 1208          96,59
0611 07 080521492537 DIAZ FLORES GREGORIO     BD BLAS INFANTE 11   14510 MORILES      03 14 2009 013647185 1208 1208          96,59
0611 07 081011349954 FERNANDEZ RIVAS ANTONIA  CL PARROCO DON JUAN  14510 MORILES      03 14 2009 013647993 1208 1208          96,59
0611 07 081042271231 MORENO JIMENEZ JOSE MARI CL LAS AGUAS 10      14850 BAENA        03 14 2009 013648704 1208 1208          96,59
0611 07 081125774386 NUÑEZ CABEZAS MARIA JESU CL VIRGEN DEL ROSARI 14510 MORILES      03 14 2009 013650926 1208 1208          96,59
0611 07 111045802585 KARIM TSANI ADEL         CL LUNA 34           14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013653552 1208 1208          96,59ˇ
0611 07 140033532691 FLORES DIAZ LUIS         CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013656077 1208 1208          96,59
0611 07 140047109156 MORENO MOLINA JOAQUIN    CL TIERRA 2          14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013660323 1208 1208          96,59
0611 07 140047372369 JIMENEZ MALDONADO ANTONI CL ERAS 4            14920 AGUILAR      03 14 2009 013660626 1208 1208          96,59
0611 07 140048430477 GOMEZ PORTILLO FRANCISCO CL PEREZ CARRASCOSA  14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013661333 1208 1208          96,59
0611 07 140049525668 MERCHAN GALAN PEDRO PABL CL LA ESTRELLA 3     14630 PEDRO ABAD   03 14 2009 013947077 1208 1208          96,59
0611 07 140049646617 PASTOR GAITAN FRANCISCO  CL BARRIONUEVO 16    14620 CARPIO  EL   03 14 2009 013947279 1108 1108          41,86
0611 07 140049646617 PASTOR GAITAN FRANCISCO  CL BARRIONUEVO 16    14620 CARPIO  EL   03 14 2009 013947380 1208 1208          96,59
0611 07 140050563164 JIMENEZ PARRADO MARCOS   CL BARRI.JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013663454 1208 1208          96,59
0611 07 140051315522 TAMAJON BELLO ANTONIO    AV CAÑETE 1          14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 013948491 1208 1208          96,59
0611 07 140052710908 GARCIA MOLINA JOAQUIN    PG GUADALQUIVIR MZ.  14013 CORDOBA      03 14 2009 013551401 1208 1208          48,29
0611 07 140052929459 OLMO SANCHEZ DALMACIO    CL ANGEL LOSADA 9    14400 POZOBLANCO   03 14 2009 013906964 1208 1208          96,59
0611 07 140053367676 MESONES LUQUE FRANCISCO  CL HERMANO JUAN FERN 14007 CORDOBA      03 14 2009 013950010 1208 1208          45,07
0611 07 140053374245 MEDINA HEREDIA DIEGO     CL BLAS INFANTE, 11  14510 MORILES      03 14 2009 013666484 1208 1208          96,59
0611 07 140053712129 LOPEZ AVALOS ANTONIO     CL GARCIA LORCA 58   14660 CA ETE DE LA 03 14 2009 013950212 1208 1208          96,59
0611 07 140053966753 MURIEL ORTIZ JOSE        CL VIRGEN DEL ROSARI 14510 MORILES      03 14 2009 013667494 1208 1208          96,59
0611 07 140054418613 GUARDEÑO GARCIA RAFAEL   CL LA COCHERA 34     14510 MORILES      03 14 2009 013668104 1208 1208          96,59
0611 07 140055222703 PASTOR CARRILLO FRANCISC PZ VIRGEN DEL SOL 3  14430 ADAMUZ       03 14 2009 013952535 1208 1208          96,59
0611 07 140055413669 LOPEZ MORIANA MARIA DOLO CL CRISTO DEL AMOR 1 14920 AGUILAR      03 14 2009 013669215 1208 1208          96,59
0611 07 140056592120 ONDONO GOMEZ JUAN A      CL MORO S/N          14620 MARUANAS     03 14 2009 013953949 1208 1208          96,59
0611 07 140056772376 MORAL TORO FRANCISCO     CL BAJA SAN PEDRO, 1 14850 BAENA        03 14 2009 013671033 1208 1208          96,59
0611 07 140057974166 ESPEJO SANTIAGO FRANCISC CL ROSARIO 3         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 013354872 1208 1208          96,59
0611 07 140061244480 RUIZ SALAMANCA RAFAEL    CL SAN ISIDRO 9      14857 NUEVA CARTEY 03 14 2009 013679319 1208 1208          96,59
0611 07 140062104649 GOMEZ VIDAL SILVESTRE    CL EL COLEGIO 6      14620 CARPIO  EL   03 14 2009 013960114 1208 1208          96,59
0611 07 140062475370 CABALLERO POLONIO ANTONI BD DEL CARMEN        14920 AGUILAR      03 14 2009 013682652 1208 1208          28,98
0611 07 140063740111 REINA CABEZAS FRANCISCO  CL TEJAR 66          14920 AGUILAR      03 14 2009 013688413 1208 1208          96,59
0611 07 140064087691 GARCIA PEREZ JOSE        AV DE CAñETE 52      14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 013963649 1208 1208          96,59
0611 07 140064147511 LARA PEREZ BARTOLOME     CL SANTA ANA 15      14600 MONTORO      03 14 2009 013963750 1208 1208          96,59
0611 07 140065001414 CABALLERO PULIDO SANTIAG BD JUAN REJANO 16    14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013690736 1208 1208          96,59
0611 07 140065246540 MORALES MORENO RAFAEL    CL RIO DE ORO 21     14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013691746 1208 1208          96,59
0611 07 140065373650 GOMEZ DOBLAS ANTONIO     CL SAN JERONIMO, 32  14510 MORILES      03 14 2009 013692049 1208 1208          96,59
0611 07 140065390626 AMATE AMOR DIEGO         CL LOS LARAS 7       14600 MONTORO      03 14 2009 013965164 1208 1208          93,37
0611 07 140065804591 GONZALEZ MERINO FRANCISC AV CIUDAD DE CABRA 8 14857 NUEVA CARTEY 03 14 2009 013692352 1208 1208          96,59
0611 07 140067196139 BLANCAT SERRANO LUIS FER CL DOCTOR BERRAL 19  14520 FERNAN NU EZ 03 14 2009 013561202 1208 1208          86,93
0611 07 140067615966 ROLDAN LUNA EMILIA       CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013696493 1208 1208          96,59
0611 07 140068291532 RODRIGUEZ VEGA GUILLERMO CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013697810 1208 1208          96,59
0611 07 140068339123 MORENO COLETO BARTOLOME  CL CORACHA 7         14600 MONTORO      03 14 2009 013968703 1208 1208          96,59
0611 07 140068345789 GAROFANO SANCHEZ PIEDAD  CL SANTA MARIA S/N   14857 NUEVA CARTEY 03 14 2009 013697911 1208 1208          96,59
0611 07 140068571418 MUÑOZ BORREGO MANUEL     CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013699527 1208 1208          96,59
0611 07 140069161704 ORTIZ ESPINAR ANTONIO    CL LOS MOCHOS 134    14729 MOCHOS  LOS  03 14 2009 013375080 1208 1208          96,59
0611 07 140069378740 HINOJOSA JIMENEZ ANDRES  CL EL OLIVO 10       14930 MONTURQUE    03 14 2009 013701850 1208 1208          96,59
0611 07 140069683581 HEREDIA DE LA CRUZ JOSE  BD DE LOS MOCHOS 330 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 013376191 1208 1208          96,59
0611 07 140070125640 ROMO CABALLERO JUAN JOSE CL TRANSFORMADOR 4   14491 SANTA EUFEMI 03 14 2009 013528765 1208 1208          96,59ˇ
0611 07 140070361066 DOBLAS MARTINEZ MARIA AN CL VIRGEN DEL ROSARI 14510 MORILES      03 14 2009 013705284 1208 1208          96,59
0611 07 140070448669 VALLE JIMENEZ FRANCISCO  CL CANALEJAS 7       14930 MONTURQUE    03 14 2009 013705991 1208 1208          96,59
0611 07 140070893657 DE LA COBA REGALON JOSE  PT POETA GABRIEL CEL 14011 CORDOBA      03 14 2009 013973349 1208 1208          96,59
0611 07 140071002377 MEJIAS PASTOR ROSA MARIA CL CANTARO 8         14620 MARUANAS     03 14 2009 013973551 1208 1208          96,59
0611 07 140071164449 LATORRE GARCIA MARIA     CL PRIMERO DE MAYO 1 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 013913432 1208 1208          64,39
0611 07 140071667839 MARTIN AREVALO FRANCISCA CL AULIO CORNELIO 64 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 013380841 1208 1208          96,59
0611 07 140071759684 REJANO SIERRA FRANCISCA  CL POETA PEREZ CARRA 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013709934 1208 1208          96,59
0611 07 140071790303 AVILA MARQUEZ MANUELA    BD DEL CARMEN 8      14920 AGUILAR      03 14 2009 013710035 1208 1208          96,59
0611 07 140071957425 ZURERA CAÑADILLAS MANUEL CL CERRO CRESPO 8    14920 AGUILAR      03 14 2009 013711045 1208 1208          96,59
0611 07 140072018857 CASTRO CANO FERNANDO JAV CL CAMBRONCILLO 9    14850 BAENA        03 14 2009 013711146 1208 1208          96,59
0611 07 140072134752 GISBERT MUÑOZ CECILIA    AV CANETE 52         14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 013975672 1208 1208          96,59
0611 07 140072141523 MUÑOZ GONZALEZ JOSE LUIS CL DOCTOR FLEMING 11 14510 MORILES      03 14 2009 013711651 1108 1108          45,07
0611 07 140072141523 MUÑOZ GONZALEZ JOSE LUIS CL DOCTOR FLEMING 11 14510 MORILES      03 14 2009 013711752 1208 1208          96,59
0611 07 140072838913 MONTES BORJAS AMADOR     CL PRIMERO DE MAYO 1 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 013914038 1208 1208          64,39
0611 07 140073281776 MILLA LOPEZ ANTONIO JOSE CL ALCALDE DIEGO OLA 14600 MONTORO      03 14 2009 015701767 1208 1208          41,86
0611 07 140073327246 SANCHEZ RODRIGUEZ JOSEFA BD BLAS INFANTE      14510 MORILES      03 14 2009 013717210 1208 1208          96,59
0611 07 140073703324 ORTIZ GONZALEZ ANTONIA   CL LOS MOCHOS 134    14729 MOCHOS  LOS  03 14 2009 013388218 1208 1208          96,59
0611 07 140073992607 HEREDIA CRUZ MARIA       BD LOS MOCHOS 386    14729 MOCHOS  LOS  03 14 2009 013389531 1208 1208          96,59
0611 07 140075319382 BLANCAR VARO MARIA CARME CL PARROCO D. JUAN E 14510 MORILES      03 14 2009 013718321 1208 1208          96,59
0611 07 140075340503 GALVEZ GARCIA ANDRES     BD SAN LUIS GONZAGA  14620 CARPIO  EL   03 14 2009 013980221 1208 1208          96,59
0611 07 140075588154 CALLEJA SANCHEZ MARINA   CL CALVARIO 44       14600 MONTORO      03 14 2009 013980625 1208 1208          96,59
0611 07 140075590679 DELGADO EXPOSITO LEONARD CL LUIS DE SILES 3   14600 MONTORO      03 14 2009 013980726 1208 1208          96,59
0611 07 140075592093 ROLDAN ESTUDILLOS JOSE E CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013718927 1208 1208          96,59
0611 07 140076363346 PONZIO --- GIOVANNI      AV ANDALUCIA 1       14600 MONTORO      03 14 2009 013983655 1208 1208          96,59
0611 07 140076431953 RUIZ CABEZAS CONCEPCION  PZ DE LOS NARANJOS 1 14920 AGUILAR      03 14 2009 013722765 1208 1208          96,59
0611 07 140076701634 ROMERO LEON JOSEFA       CL ANCHA 121         14920 AGUILAR      03 14 2009 013723573 1208 1208          96,59
0611 07 140077331124 GARRIDO LOPEZ FRANCISCO  CL CAMINO ANCHO 101  14920 AGUILAR      03 14 2009 013727415 1208 1208          32,20
0611 07 140078242722 GARCIA LOPEZ ESPIRITU SA CL GRUPO MARIA DOLOR 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013731455 1208 1208          67,61
0611 07 141000065320 PEREZ GALINDO FRANCISCA  CL LEALTAD 49        14857 NUEVA CARTEY 03 14 2009 013732162 1208 1208          86,93
0611 07 141000590736 REINA JIMENEZ ANTONIO    CL LOS POZOS 47      14920 AGUILAR      03 14 2009 013733778 1208 1208          96,59
0611 07 141000765740 BAREA CABRERA PEDRO      PZ VIRGEN DEL SOL 5  14430 ADAMUZ       03 14 2009 013989113 1208 1208          96,59
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0611 07 141001205977 GONZALEZ BAENA FRANCISCO CL LA TARDE 5        14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013735091 1208 1208          96,59
0611 07 141001351780 NAVAS SANCHEZ JOSE       CL LIB.JOSE GERVASIO 14013 CORDOBA      03 14 2009 013574841 1208 1208          16,09
0611 07 141001376133 MERCHAN RISQUEZ JOSE BEN CL AMARGURA 41       14450 A ORA        03 14 2009 013916967 1208 1208          96,59
0611 07 141002188004 PALOS JIMENEZ JOSEFA     CL DOCTOR MOYANO CRU 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013738125 1208 1208          96,59
0611 07 141002357146 JIMENEZ HEREDIA RAFAEL   CL LOS MOCHOS 386    14729 MOCHOS  LOS  03 14 2009 013398322 1208 1208          96,59
0611 07 141002995831 ZYAD ABDELGHAFOUR RAJAA  CL SALVADOR DALI 4   14620 CARPIO  EL   03 14 2009 013992446 1208 1208          67,61
0611 07 141003289154 GONZALEZ MOSCOSO ANDRES  CL CAMINO VIEJO 24   14913 ENCINAS REAL 03 14 2009 013740953 1208 1208          67,61
0611 07 141003932889 FERNANDEZ JIMENEZ ISIDOR CL AVDA. DE LA DIPUT 14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 013993658 1208 1208          96,59
0611 07 141004409708 MUÑOZ COSANO JOSE FERNAN CL CLAVEL 1          14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013743175 1208 1208          38,64
0611 07 141005505808 CASTELL GARCIA EDUARDO   CL CARLOS III 30     14129 HERRERIA  LA 03 14 2009 013405800 1208 1208          96,59
0611 07 141006010713 EXTREMERA CUBILLO RAFAEL CL SAN JUAN 27       14850 BAENA        03 14 2009 013748229 1208 1208          93,37ˇ
0611 07 141007293032 CALVILLO GARCIA RAUL     CL NEVALO 34         14710 VILLARRUBIA  03 14 2009 013410042 1208 1208          83,71
0611 07 141007478443 SANTOS FERNANDEZ ENCARNA CL LA BARQUETA 56    14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 013410749 1208 1208          96,59
0611 07 141008167244 JIMENEZ HEREDIA MANUEL   BD LOS MOCHOS 386    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 013412466 1208 1208          96,59
0611 07 141008530992 MARIN GALLARDO ANTONIO   CL LA PEñA 32        14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 013414385 1208 1208          83,71
0611 07 141008680334 CHACON CABRERA MARTA MAR CL CORDOBA 58        14510 MORILES      03 14 2009 013754188 1208 1208          96,59
0611 07 141008832908 ALCAIDE SANCHEZ MARGARIT CL LOS MOCHOS 220    14729 MOCHOS  LOS  03 14 2009 013415702 1208 1208          96,59
0611 07 141009202922 GARCIA MARTINEZ MARIA JO CL MALETOS 19        14857 NUEVA CARTEY 03 14 2009 013755505 1208 1208          96,59
0611 07 141009499174 GOMEZ RUBIO ANA MARGARIT CL POSADAS 11        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 014000934 1208 1208          96,59
0611 07 141010266282 ESTEPA MONTORO JESUS     CL RIO DE YEGUAS     14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013759040 1208 1208          96,59
0611 07 141011135545 DIAZ ORTIZ JOSE ANTONIO  CL TRAVESIA ZAPATERI 14850 BAENA        03 14 2009 013760555 1208 1208          96,59
0611 07 141011180712 VILLA JIMENEZ JOSE DAVID CL ZAPATERIA 38      14850 BAENA        03 14 2009 013760757 1208 1208          93,37
0611 07 141011901542 CORTES BAENA EDUARDO     CL FATIMA GALVEZ 2   14850 BAENA        03 14 2009 013762474 1208 1208          96,59
0611 07 141012255792 MARTIN SOTOMAYOR DANIEL  CL LIB.J GERVASIO AR 14013 CORDOBA      03 14 2009 013584238 1208 1208          96,59
0611 07 141013474457 NAVARRO CUBILLO DAVID    AV SAN CARLOS DE CHI 14850 BAENA        03 14 2009 013766417 1208 1208          93,37
0611 07 141013724132 DIAZ ORTIZ RAUL          CL TRAVESIA ZAPATERI 14850 BAENA        03 14 2009 013767023 1208 1208          93,37
0611 07 141014106169 ROLDAN LUNA ARACELI      BD POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013767629 1208 1208          96,59
0611 07 141014181244 JIMENEZ MEDRANO DOLORES  CL SAN FRANCISCO 52  14850 BAENA        03 14 2009 013767730 1208 1208          54,73
0611 07 141014617946 BRAVO FLORES JUAN        CL PARROCO DON JUAN  14510 MORILES      03 14 2009 013768942 1208 1208          48,29
0611 07 141014705145 GARCIA PEREZ MANUEL      BD CERRO CRESPO 17   14920 AGUILAR      03 14 2009 013769144 1208 1208          96,59
0611 07 141014921676 FERNANDEZ FLORES MARIANA CL SANTO CRISTO 14   14510 MORILES      03 14 2009 013770053 1208 1208          96,59
0611 07 141015085364 CASADO MARISCAL ANTONIO  AV EUCALIPTOS        14620 CARPIO  EL   03 14 2009 014006388 1208 1208          96,59
0611 07 141016554613 DIAZ RECIO INES          PZ DEL MERCADO 28    14600 MONTORO      03 14 2009 014007604 1208 1208          96,59
0611 07 141017836730 ZURERA VARO DIEGO        CL LA ROSA 4         14920 AGUILAR      03 14 2009 013775612 1208 1208          96,59
0611 07 141019185939 SANTIAGO PORRAS MANUEL   CL DEL LOBO 12       14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 014011947 1208 1208          96,59
0611 07 141019713173 CARMONA GARRIDO MACARENA CL GRUPO MARIA DOLOR 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013778642 1208 1208          96,59
0611 07 141020158969 LINARES SILES ANTONIO    CL BARCOS 38         14660 CA ETE DE LA 03 14 2009 014013361 1208 1208          96,59
0611 07 141020394702 MARTINEZ SANCHEZ PEDRO J CA VENTURA 3         14600 MONTORO      03 14 2009 014013664 1208 1208          48,29
0611 07 141020641343 DE LAS MORENAS PADILLA M CL FRANCISCO ARIZA 5 14850 BAENA        03 14 2009 013780864 1208 1208          96,59
0611 07 141021111589 HIERRO CABELLO JUAN CARL CM DE LAS CUADRILLAS 14920 AGUILAR      03 14 2009 013781874 1208 1208          96,59
0611 07 141023747565 SUAREZ PASTOR VERONICA   CL DOLORES REYES LA  14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013785716 1208 1208          96,59
0611 07 141024404034 RODRIGUEZ MAYORGA ROSA   CL SALAZAR 14        14600 MONTORO      03 14 2009 014018213 1208 1208          54,73
0611 07 141024603892 LINARES SILES GREGORIO   CL BARCOS 38         14660 CA ETE DE LA 03 14 2009 014018718 1108 1108          12,88
0611 07 141024603892 LINARES SILES GREGORIO   CL BARCOS 38         14660 CA ETE DE LA 03 14 2009 014018819 1208 1208          96,59
0611 07 141024640066 LARA GUTIERREZ ANTONIO   CL CORDONEROS 56     14600 MONTORO      03 14 2009 014019223 1108 1108          61,18
0611 07 141024690384 DIAZ DURAN JUAN PEDRO    CL ALCALDE OLAYA PAV 14600 MONTORO      03 14 2009 014019324 1208 1208          96,59
0611 07 141025721214 ROMERO TARDAGUILA RAFAEL AV MARIA AUXILIADORA 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 013454296 1208 1208          96,59
0611 07 141026389100 RUANO DIAZ JUANA         CL VILLAFRANCA 6     14600 MONTORO      03 14 2009 014023970 1208 1208          96,59
0611 07 141026731327 SIRVENT ROSENDO IVAN     CL CAMINO NUEVO 17   14600 MONTORO      03 14 2009 014024778 1208 1208          67,61
0611 07 141027724262 ROMERO MORENO PABLO      CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013793800 1208 1208          96,59
0611 07 141028064267 MORALES CARDENAS JESUS   CL PAÑOLETA 21       14930 MONTURQUE    03 14 2009 013795012 1208 1208          96,59
0611 07 141028161065 BERKOUCHE --- FOUAD      BD CERRO CRESPO 42   14920 AGUILAR      03 14 2009 013795315 1208 1208          96,59
0611 07 141029391551 CABALLERO CALLEJA PEDRO  CL MOLINO 12         14600 MONTORO      03 14 2009 014029428 1208 1208          51,52ˇ
0611 07 141029623543 MOUSLIK --- YOUSSEF      CL CERRO CRESPO 8    14920 AGUILAR      03 14 2009 013797739 1208 1208          96,59
0611 07 141029894133 BENITEZ GUERRERO JUAN LU CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013798244 1208 1208          96,59
0611 07 141029894335 MUELA PALMA FRANCISCO JO CL CERRO CRESPO 6    14920 AGUILAR      03 14 2009 013798345 1208 1208          96,59
0611 07 141030116728 RIOS DELGADO PROVIDENCIA CL RENEPON 24        14600 MONTORO      03 14 2009 014031448 1208 1208          96,59
0611 07 141030153104 MOLINA DOMINGUEZ EDELMIR CL BAILEN 33         14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013798951 1208 1208          54,73
0611 07 141030430865 GARCIA ANTON ROSARIO     UR LAS QUEMADAS - MO 14014 CORDOBA      03 14 2009 014031953 1208 1208          96,59
0611 07 141030758847 JIMENEZ GARCIA LEONCIO   CL AMARGURA 20       14600 MONTORO      03 14 2009 014032357 1208 1208          96,59
0611 07 141030891920 CABELLO HITA ANTONIO     CL PERIODISTA JUSTO  14010 CORDOBA      03 14 2009 013462986 1208 1208          96,59
0611 07 141031172513 ARROYO GONZALEZ IGNACIO  CL LOS MOCHOS 130    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 013463289 1208 1208          96,59
0611 07 141031663068 MONTES LATORRE DAVID     CL PRIMERO DE MAYO 1 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 013925354 1208 1208          96,59
0611 07 141031755624 MORENO HEREDIA ISRAEL    BD LOS MOCHOS 330    14729 MOCHOS  LOS  03 14 2009 013463895 1208 1208          96,59
0611 07 141032043186 RANCHAL RAMIREZ LAZARO   CL HERMANOS ALVAREZ  14620 CARPIO  EL   03 14 2009 014034579 1108 1108          41,86
0611 07 141032043186 RANCHAL RAMIREZ LAZARO   CL HERMANOS ALVAREZ  14620 CARPIO  EL   03 14 2009 014034680 1208 1208          96,59
0611 07 141032336917 BARRAGAN LARA AGUSTIN    CL CALVARIO 40       14600 MONTORO      03 14 2009 014034983 1208 1208          96,59
0611 07 141032429267 HERENCIA RAMIREZ EVARIST AV CONSTITUCION 13   14857 NUEVA CARTEY 03 14 2009 013802789 1208 1208          96,59
0611 07 141033365218 DIAZ UBEDA JUAN JOSE     CL LOS LARAS 19      14600 MONTORO      03 14 2009 014036300 1208 1208          96,59
0611 07 141033367137 JIMENEZ HEREDIA LUIS     CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013804510 1208 1208          45,07
0611 07 141033513142 BOURBIA --- ABDERZAK     CL TINTE 19          14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 014036502 1208 1208          96,59
0611 07 141034828096 DELFA TORRES MARCOS      CL GREGORIO MARAÑON  14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013807742 1208 1208          70,82
0611 07 141034985017 ECIJA OSUNA JAIME        CL BLAS INFANTE 9    14510 MORILES      03 14 2009 013808146 1208 1208          96,59
0611 07 141035223776 REINA RECIO FRANCISCO JE CL LA ROSA 27        14920 AGUILAR      03 14 2009 013808550 1208 1208          70,82
0611 07 141035987753 MONTES JIMENEZ LIDIA     CL BERREJALOS 46     14880 LUQUE        03 14 2009 013810671 1208 1208          96,59
0611 07 141036288554 SAMPEDRO RODRIGUEZ ORLE  UR EL TORILEJO 1     14400 POZOBLANCO   03 14 2009 013926364 1208 1208          96,59
0611 07 141036903896 REYES MORENO RAFAEL      PT POETA GABRIEL CEL 14011 CORDOBA      03 14 2009 014040239 1208 1208          86,93
0611 07 141037048790 MARIN ALCARAZ DAVID      CL BERREJALOS 98     14880 LUQUE        03 14 2009 013813503 1208 1208          70,82
0611 07 141037136801 LOPEZ JIMENEZ JOSE CARLO CL TEJAR 2           14910 BENAMEJI     03 14 2009 013814109 1208 1208          86,93
0611 07 141037258958 JURADO MUÑOZ MARIA DOLOR CL DUQUE DE ALBA 25  14620 CARPIO  EL   03 14 2009 014040744 1208 1208          96,59
0611 07 141037544302 PULIDO HIDALGO ANTONIO J CL HERRADOR 6        14850 BAENA        03 14 2009 013815523 1208 1208          96,59
0611 07 141037670402 LUCHYSHYN --- IVAN       CL SANTO CRISTO 9    14930 MONTURQUE    03 14 2009 013815927 1208 1208          96,59
0611 07 141037901885 GOMEZ REJANO JESUS       CL POETA PEREZ CARRA 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013816634 1208 1208          96,59
0611 07 141038009090 LEDESMA SANCHEZ MANUEL   BD POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013817038 1208 1208          96,59
0611 07 141038195515 BELRHABBAR DAHHANE KARIM CL JOSE ALCAIDE IRLA 14005 CORDOBA      03 14 2009 013606870 1208 1208          96,59
0611 07 141038298575 MURIEL MURIEL DANIEL     CL LOS LAGARES 2     14510 MORILES      03 14 2009 013818250 1208 1208          96,59
0611 07 141038409824 JIMENEZ GARCIA MARIA JOS CL GRUPO MARIA DOLOR 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013818553 1208 1208          67,61
0611 07 141038641513 MOSQUERA GOMEZ YIMMY DAR AV MIRASIERRA        14005 CORDOBA      03 14 2009 013606971 1208 1208          67,61
0611 07 141039121156 BELTRAN BELTRAN JULIAN   CL  POETA JUAN REJAN 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013820573 1208 1208          96,59
0611 07 141039739229 CABALLERO ROLDAN ANA MAR BD POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013821785 1208 1208          96,59
0611 07 141040168352 CABALLERO ROLDAN SANTIAG BD JUAN REJANO 16    14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013822795 1208 1208          96,59
0611 07 141040211293 GARCIA GIZBERT JUAN JOSE CL CAÑETE 52         14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 014044986 1208 1208          96,59
0611 07 141040423178 CRUZ LOPEZ MANUEL        CL LOS OLIVOS 36     14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013823506 1208 1208          16,09
0611 07 141040700135 GOMEZ NAVARRO ANTONIO JA CL S JUANARIO 20     14009 CORDOBA      03 14 2009 013608991 1208 1208          96,59
0611 07 141041061257 LUCENA FERNANDEZ INMACUL BD BLAS INFANTE 5    14510 MORILES      03 14 2009 013824920 1208 1208          96,59ˇ
0611 07 141041088034 CASTRO CAMPOS SERGIO     CL TRAS LAS PAREDES  14880 LUQUE        03 14 2009 013825021 1208 1208          96,59
0611 07 141041510790 BALAZS --- MARIA ROZALIA CL MADRID 26         14400 POZOBLANCO   03 14 2009 013927273 1208 1208          96,59
0611 07 141041970330 PETRACHE --- VALENTIN    CL DOñA LEONOR 16    14940 CABRA        03 14 2009 013826940 1208 1208          96,59
0611 07 141042126641 RIPANU --- GHEORGHE MARI PP DE LA HERRADURA 2 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 013927980 1208 1208          96,59
0611 07 141042639327 DUTESCU --- RADU         AV DE JAEN 25        14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 014047919 1208 1208          96,59
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0611 07 141042820896 VASC --- MIHAI           CL HERREROS, 4       14400 POZOBLANCO   03 14 2009 013928182 1208 1208          96,59
0611 07 141042852020 KVATCHADZE --- MALKHAZ   CL DOCTOR GREGORIO M 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013831687 1208 1208          96,59
0611 07 141042923657 TRIFAN --- ECATERINA     CL CORACHA 7         14600 MONTORO      03 14 2009 014049333 1208 1208          96,59
0611 07 141042947303 BADITA --- ALEXE         CL SILLES LUIS 3     14600 MONTORO      03 14 2009 014049535 1208 1208          96,59
0611 07 141042960336 BUZEA --- IOANA          CL AVDA. DE ANDALUCI 14510 MORILES      03 14 2009 013834418 1208 1208          96,59
0611 07 141042964578 JAOUI --- MOSTAFA        CL ERAS 17           14920 AGUILAR      03 14 2009 013835024 1208 1208          96,59
0611 07 141042987012 MOHAMED --- GHALEM       CL PEREZ GALDOS 1    14960 RUTE         03 14 2009 013835428 1208 1208          45,07
0611 07 141043005907 BALA --- DANIEL PETRU    CL MAYOR 63          14400 POZOBLANCO   03 14 2009 013928990 1208 1208          96,59
0611 07 141043011462 ZOUAN --- ABDESSELAM     CL ERAS 27           14920 AGUILAR      03 14 2009 013836438 1208 1208          96,59
0611 07 141043012977 KUPATADZE --- SERGO      CL SUSANA BENITEZ 25 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013836539 1208 1208          48,29
0611 07 141043098156 MADRUGA LOPEZ ILEANA     CL LA MATA 10        14920 AGUILAR      03 14 2009 013837044 1208 1208          41,86
0611 07 141043372988 BLIDAR - IONEL           CL FERIA 33          14400 POZOBLANCO   03 14 2009 013929394 1208 1208          96,59
0611 07 141043495755 ZAHIR --- CHARAF AHMED   CL MANZANARES 3      14920 AGUILAR      03 14 2009 013840781 1208 1208          96,59
0611 07 141043505657 CORBO BARCIA HERMAN FERN CL UBEDA 9           14013 CORDOBA      03 14 2009 013615358 1208 1208          74,05
0611 07 141044046635 RADOUAN --- SAAIDA       CL LAS ERAS 17       14920 AGUILAR      03 14 2009 013842805 1208 1208          96,59
0611 07 141044842843 MEDINA JIMENEZ MARIA DEL CL BLAS INFANTE 11   14510 MORILES      03 14 2009 013845936 1208 1208          96,59
0611 07 141045063115 ARIAS BETANCUR JHONNIER  CL VILLARALTO 4      14400 POZOBLANCO   03 14 2009 013930206 1208 1208          96,59
0611 07 141045077461 LUDOVIC --- SANDOR       CL SAN ISIDRO 36     14400 POZOBLANCO   03 14 2009 013930307 1208 1208          96,59
0611 07 141045187595 HOSNI --- BRAHIM         CL LUNA 34           14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013848562 1208 1208          96,59
0611 07 141045191841 ABOULKHIR --- MOHAMED    CL TINTE 19          14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 014058124 1208 1208          96,59
0611 07 141045205076 BORISLAVOV ILIEV NIKOLAY CL SAN PEDRO, 30     14900 LUCENA       03 14 2009 013848865 1208 1208          96,59
0611 07 141045212251 LOUGTAYA --- ABDELGHANI  CL LOS JUNCARES, GRU 14970 IZNAJAR      03 14 2009 013849168 1208 1208          96,59
0611 07 141045225587 MIHAYLOV --- ILIYA       CL JERONIMO MEDINA 1 14900 LUCENA       03 14 2009 013849370 1208 1208          96,59
0611 07 141045342694 GRANIDARU --- ROMICA     CL MADRID 1          14400 POZOBLANCO   03 14 2009 013931115 1208 1208          96,59
0611 07 141045466471 MEDINA JIMENEZ TAMARA    CL BLAS INFANTE 11   14510 MORILES      03 14 2009 013853919 1208 1208          25,75
0611 07 141045534371 IORDACHE --- STELIAN     CL RAFAEL ONIEVA ARI 14850 BAENA        03 14 2009 013856141 1208 1208          54,73
0611 07 141045540940 IORDACHE --- SAVU CORNEL CL POETA VICENTE ALE 14850 BAENA        03 14 2009 013856343 1208 1208          96,59
0611 07 141045541445 MOLDOVEANU --- GIGI COST PZ DE JESUS 6        14600 MONTORO      03 14 2009 014060952 1208 1208          96,59
0611 07 141045621873 SANCHEZ GARCIA VANESA    CL PARROCO DON JUAN  14510 MORILES      03 14 2009 013859878 1208 1208          96,59
0611 07 141045645721 EPINGEAC --- MARIAN VIOR AV SAN CARLOS DE CHI 14850 BAENA        03 14 2009 013860181 1208 1208          96,59
0611 07 141045711496 TRANCA --- DANIEL        TR DE LA SALUD 43    14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 014061861 1208 1208          96,59
0611 07 141045715338 KOULINALY --- MANTOU     AV CANTAOR JIMENEZ R 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013861595 1208 1208          96,59
0611 07 141045724129 DRAGOMIR --- RENAULT     AV MIGUEL COSANO, BL 14920 AGUILAR      03 14 2009 013861700 1208 1208          96,59
0611 07 141045724230 DRAGOMIR --- IONICA MADA AV MIGUEL COSANO 13  14920 AGUILAR      03 14 2009 013861801 1208 1208          96,59
0611 07 141045728169 GHEONEA --- MARIAN       CL SAN ISIDRO 37     14400 POZOBLANCO   03 14 2009 013932529 1208 1208          96,59
0611 07 141045817489 EL MOSTAFA --- EL HAOUFA AV ANTONIO MACHADO 2 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 013932933 1208 1208          96,59
0611 07 170056681272 ROMERO VELASCO LEONOR    CL LA PEÑA, 46       14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 013501382 1208 1208          96,59ˇ
0611 07 171004289418 CONDE MUÑOZ ANTONIO JOSE CL DEMOCRACIA 19     14400 POZOBLANCO   03 14 2009 013934347 1208 1208          96,59
0611 07 180070425242 MARTIN MARTIN MARIA JOSE CL PAREJE DE PIRULEJ 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 013872208 1208 1208          96,59
0611 07 181027626689 NEREY TRIANA ELISETT VIC AV CORDOBA 40        14920 AGUILAR      03 14 2009 013873218 1208 1208          86,93
0611 07 181051528806 BURGHELEA --- GHEORGHE   CL FUENTE CABRERA 1  14430 ADAMUZ       03 14 2009 014069440 1208 1208          96,59
0611 07 200067916940 RUIZ RUIZ FRANCISCO      CL MONTURQUE 109     14510 MORILES      03 14 2009 013875339 1208 1208          96,59
0611 07 201019239288 GONZALEZ ESTEPA RAFAEL   CL HOMERO 12         14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 013504113 1208 1208          48,29
0611 07 211028034849 COJOCARU --- VALENTIN    AV MANUEL DE FALLA 2 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 013505325 1208 1208          96,59
0611 07 231029086659 BIKICH --- MILOUDA       CL CARRETERA ESTACIO 14920 AGUILAR      03 14 2009 013879177 1208 1208          96,59
0611 07 251015730333 SANTIAGO PORRAS RAFAEL   CL VEINTIOCHO DE FEB 14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 014072470 1208 1208          96,59
0611 07 281214198042 CHAKIRI --- ABDELHAK     CL CRESPO 16         14850 BAENA        03 14 2009 013883423 1208 1208          96,59
0611 07 290078468424 CAMUÑEZ BORRERO ANTONIO  BD JUAN REJANO C/LA  14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013884635 1208 1208          96,59
0611 07 290079098015 JIMENEZ JIMENEZ LUIS     CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013884736 1208 1208          96,59
0611 07 290090328288 FARIS --- SALAH          CL CASAS VIEJAS 24   14920 AGUILAR      03 14 2009 013885039 1208 1208          96,59
0611 07 291019724847 SANCHEZ MARQUEZ JUAN JOS CL ANZUR 3           14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013885645 1208 1208          96,59
0611 07 291026499285 JIMENEZ JIMENEZ DOLORES  CL BARRIADA POETA JU 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013885847 1208 1208          96,59
0611 07 291031805286 GARCIA ORTIZ MONSERRAT   CL CAMINO VIEJO 24   14913 ENCINAS REAL 03 14 2009 013885948 1208 1208          67,61
0611 07 300078216304 MASCAROS NICOLAS MARIA J BD EL MOHINO, 20     14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 013510779 1208 1208          96,59
0611 07 301045104879 BENCHRIF --- AMAR        CL CASAS VIEJAS 34   14920 AGUILAR      03 14 2009 013889483 1208 1208          96,59
0611 07 301048900411 ABDENBAOUY --- LEBSIR    CL ANCHA 6           14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 014074793 1208 1208          96,59
0611 07 351030681909 MENDEZ PEREIRA JOHNATAN  CL ELIO ANTONIO DE E 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013892012 1208 1208          96,59
0611 07 391017452657 TORONI --- GOCHA         AV ESTACION 52       14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013892416 1208 1208          96,59
0611 07 410136357659 ALBERCA CASTRO MARIA TER CL EL CARMEN 16      14920 AGUILAR      03 14 2009 013894335 1208 1208          96,59
0611 07 411100355592 BOUMAAZA --- ABDELKIBIR  CL RONDA PASEO VIEJO 14900 LUCENA       03 14 2009 012625049 1108 1108          96,59
0611 07 411100355592 BOUMAAZA --- ABDELKIBIR  CL RONDA PASEO VIEJO 14900 LUCENA       03 14 2009 013897163 1208 1208          96,59
0611 07 451019257767 DUMITRU --- IONEL        CL MUñOZ SEPULVEDA 9 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 013936872 1208 1208          96,59
0611 07 501022982988 LAHRIZI --- AZIZ         CL JACINTO BENAVENTE 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 013937074 1108 1108          22,54
0613 10  14006248911 DELGADO MORALES MANUEL   CL DON GONZALO 24    14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 014119859 1208 1208       1.733,62
0613 10  14100467139 LA INGLESA,S.A.          CL CONDE COLOMERA 5  14510 MORILES      03 14 2009 014151787 1208 1208         179,76
0613 10  14109782270 PUERTO CUBERO JUAN       LG ALARCONAS 11      14978 ALARCONAS Y  04 14 2008 005014917 0308 0308      15.002,40

REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1211 10  14106782243 DIAZ MARQUEZ VANESSA     AV 28 DE FEBRERO 2   14007 CORDOBA      03 14 2009 013311426 1208 1208         185,62
1221 07 141001817784 CAÑAS PADILLO MARIA PILA CL GRAL LAZARO CARDE 14013 CORDOBA      03 14 2009 013301019 1208 1208         185,62
1221 07 141025728587 MIRANDA BIOQUE ESTRELLA  BD DUQUE DE ALBA 3   14620 CARPIO  EL   03 14 2009 013308800 1208 1208         185,62
1221 07 141042168471 RODRIGUEZ CARMONA RAMONA CL SUSANA BENITEZ, 2 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 013304756 1208 1208         185,62

REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS
2300 07 110070856237 NUÑEZ NIDO JOSE          CT CIRCUNVALACION S/ 14400 POZOBLANCO   06 14 2008 023314571 1007 1007         281,18
2300 07 140050397153 MOLINA ARJONA JUAN       BD LOS MOCHOS 260    14720 ALMODOVAR DE 08 14 2008 023368226 0107 0608         874,52ˇ

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 021018380231 FRUNZA --- GAROFITA      CL DOÑA LUZ, 1       14940 CABRA        03 02 2009 012785380 0109 0109         299,02
0521 07 131021021275 FRUNZA --- DANIEL ILIE   CL DOÑA LUZ, 1       14940 CABRA        03 02 2009 012791343 0109 0109         299,02

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 021018216139 GOLUMBU --- MARIANA      CL ALFONSO DE CASTRO 14960 RUTE         03 02 2009 012227228 1208 1208          96,59
0611 07 021018216442 GOLUMBU --- IONUT        CL ALFONSO DE CASTRO 14960 RUTE         03 02 2009 012227329 1208 1208          96,59ˇ

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 031040582909 ROCKSTAD --- MARIE FRANC CL ARCOS DE LA FRONT 14014 CORDOBA      03 03 2009 021492984 0109 0109         299,02ˇ

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 041043488344 PETRICA --- ZGONEA       AV ANDALUCIA 73      14940 CABRA        03 04 2009 015601179 1208 1208          70,82
0611 07 141045634203 VELEA --- FLORIN         TR DE LA SALUD 4     14840 CASTRO DEL R 03 04 2009 016189243 1208 1208          96,59ˇ

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 041037468381 NEDELEA --- SCRIDON      CL SAN ANTON 1       14430 ADAMUZ       03 13 2009 013399395 0109 0109         317,65ˇ

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 171020573492 NAVARRO ALCARAZ PEDRO    CL ECOUFLANT 30      14546 SANTAELLA    03 17 2009 013240295 1208 1208          48,29ˇ

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  18109648305 SOFA Y CONFORT PRESTIGE, CT CORDOBA-MALAGA, K 14900 LUCENA       03 18 2009 012699153 1108 1108         286,99
0111 10  18109648305 SOFA Y CONFORT PRESTIGE, CT CORDOBA-MALAGA, K 14900 LUCENA       03 18 2009 015310574 1208 1208         155,46
0111 10  18109963149 G.P.A. IBERIA PUBLICACIO CL ALCALA ZAMORA 17  14006 CORDOBA      03 18 2009 012716230 1108 1108       1.312,60
0111 10  18109963149 G.P.A. IBERIA PUBLICACIO CL ALCALA ZAMORA 17  14006 CORDOBA      03 18 2009 015326439 1208 1208         899,16

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 041043201384 MATOS RODRIGUEZ RODRIGO  CL PINTOR BUJALANCE  14193 HIGUERON  EL 03 18 2009 016026758 0109 0109         299,02
0521 07 181014640312 MARTIN JAIME FRANCISCO L CT CORDOBA-MALAGA KM 14900 LUCENA       03 18 2009 016105974 0109 0109         299,02
0521 07 281110190804 LIU --- SUMEI            CL ABDERRAMAN III 4  14006 CORDOBA      03 18 2009 015781935 0109 0109         315,02ˇ

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  21105689022 MERIDIONAL DE ELABORADOS CL LEPANTO 36        14120 FUENTE PALME 03 21 2009 012517686 1108 1108         885,25
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REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 211023463624 STANCA --- ALIN VALUTA   CL GRANADA 2         14860 DO A MENCIA  03 21 2009 015249854 1208 1208          70,82
0611 07 211032923548 PATRU --- IOANA          CL MANUEL DE SANDOVA 14008 CORDOBA      03 21 2009 015354231 1208 1208          96,59
0611 07 211034262047 STYGAR --- ANNA KATARZYN CL GRAN CAPITAN 2    14700 PALMA DEL RI 03 21 2009 014959460 1208 1208          96,59
0611 07 211038478012 MISKIEWICZ --- ALINA     CL CORTIJO LOS CHOPO 14960 RUTE         03 21 2009 015025845 1208 1208          96,59ˇ

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  22102427474 COCEPLAN, S.L.           PZ SAN RAFAEL 3      14001 CORDOBA      03 22 2009 010882969 1208 1208       1.144,18ˇ

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  23110729946 INVERSIONES PUENTE DEL P RD DE LOS TEJARES 32 14001 CORDOBA      02 23 2009 013918400 1208 1208       2.020,13
0111 10  23111066214 NEM COCINAS SL           AV GRAN CAPITAN 46   14006 CORDOBA      03 23 2009 013929514 1208 1208       2.253,53
0111 10  23111066214 NEM COCINAS SL           AV GRAN CAPITAN 46   14006 CORDOBA      02 23 2009 014052176 0908 0908       5.311,29
0111 10  23111358325 INDUSTRIA ACEITERA FUENT AV FUENTE DE LAS PIE 14940 CABRA        03 23 2009 011808951 1108 1108      19.524,30
0111 10  23112079761 LA LAGUNA DEL SALOBRAL,S CL DOÑA MENCIA 4     14880 LUQUE        03 23 2009 011837344 1108 1108       1.488,06
0111 10  23112079761 LA LAGUNA DEL SALOBRAL,S CL DOÑA MENCIA 4     14880 LUQUE        03 23 2009 013970233 1208 1208       1.488,06

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 141045923684 LELIEVRE NO CONSTA BRUNO CL BARRIOS 22        14540 RAMBLA  LA   03 23 2009 014243045 0109 0109         299,02

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 061022012613 ECHCHINE --- MOHAMED     CL ACERA DE RUTE 3   14013 CORDOBA      03 23 2009 012845942 1208 1208          51,52
0611 07 231020119314 ESCOBEDO ROMERO ELENA    CL POZUELO           14800 PRIEGO DE CO 03 23 2009 013259204 1208 1208          96,59
0611 07 231020679587 PEREZ GARCIA MARIA ISABE CL CORDOBA 3         14640 VILLA DEL RI 03 23 2009 013260618 1208 1208          96,59
0611 07 431014326260 MNAFE --- BAASSOU        CL  CÓRDOBA 6        14940 CABRA        03 23 2009 013296384 1208 1208          96,59
0613 10  23104612680 FUNES AGUILERA ROCIO AZA AV LOS MOLINOS 12    14001 CORDOBA      03 23 2009 013802808 1208 1208         136,26
0613 10  23108512585 MARTINEZ ROSCH TRINIDAD  CL RONDA LOS TEJARES 14001 CORDOBA      03 23 2009 013856661 1208 1208         564,55ˇ

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 290063501627 CASTRO RODRIGUEZ BARTOLO CL VIRREY MOYA CONTR 14412 PEDROCHE     03 29 2009 018956346 0109 0109         299,02ˇ

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  29117048556 ESTRUCTURAS DOFRAN S.L.  CL JUAN BLAZQUEZ 110 14900 LUCENA       03 29 2009 014541230 1108 1108       1.195,60
0111 10  29117048556 ESTRUCTURAS DOFRAN S.L.  CL JUAN BLAZQUEZ 110 14900 LUCENA       03 29 2009 017707975 1208 1208         712,03
0111 10  29121208442 NAVAS GUERRERO FRANCISCO CL DUQUESA 1         14960 RUTE         03 29 2009 018001302 1208 1208         146,30
0111 10  29121208442 NAVAS GUERRERO FRANCISCO CL DUQUESA 1         14960 RUTE         03 29 2009 018001403 1208 1208          22,50ˇ

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  35111872969 FISIOSPORT 2008, S.L.    CL CONDE DE ROBLEDO  14008 CORDOBA      03 35 2009 015587628 1208 1208       5.392,48ˇ

REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1221 07 361029293880 ARCE RESTREPO LUZ ADRIAN CL LA PARRA 6        14550 MONTILLA     03 36 2009 012994934 1208 1208         185,62ˇ

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  41102232756 A.C.ATRACCIONES S.L.     CR PUENTE GENIL      14920 AGUILAR      03 41 2009 019673661 1208 1208         314,99
0111 10  41113723317 SUMINISTROS NATURALES, S AV MARIA AUXILIADORA 14700 PALMA DEL RI 03 41 2009 015111631 1108 1108         505,18
0111 10  41113723317 SUMINISTROS NATURALES, S AV MARIA AUXILIADORA 14700 PALMA DEL RI 03 41 2009 019888273 1208 1208         631,49
0111 10  41119834014 MERIDIONAL DE ELABORADOS CL LEPANTO 36        14120 FUENTE PALME 03 41 2009 015373531 1108 1108         348,14
0111 10  41119834014 MERIDIONAL DE ELABORADOS CL LEPANTO 36        14120 FUENTE PALME 03 41 2009 020142493 1208 1208         756,44
0111 10  41121525753 MARAVER ENRIQUEZ CARMEN  CL GENIL 30          14700 PALMA DEL RI 03 41 2009 015476591 1108 1108         220,07

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 411013701048 MOLINA GONZALEZ MARIA AN AV DE CORDOBA 32     14700 PALMA DEL RI 03 41 2009 021415217 0109 0109         325,02

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 410134446254 MARTINEZ TORO EDUARDO JO CL GIRALDA 12        14120 FUENTE PALME 03 41 2009 018354461 1208 1208           9,66
0611 07 411055495015 LEON FABREGATE ABEL      CL ISLA 1            14709 BEMBEZAR DEL 03 41 2009 019243730 1208 1208          96,59
0613 10  41011485244 AMIAN ROLDAN HERMANOS S. AV DE CORDOBA 30     14700 PALMA DEL RI 03 41 2009 014846701 1108 1108       3.102,53ˇ

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 451027380105 KELLNER --- ADALBERT GHE CL ISLA 12           14700 PALMA DEL RI 03 45 2009 014061343 0109 0109         299,02

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
“0611 07 451023295795 DUNA --- ION             CL PEDRO RAMIREZ 6   14800 PRIEGO DE CO 03 45 2009 013131254 1208 1208          16,09
0611 07 451023457059 TRUDA --- MIRCEA         CL PRIEGO 26         14815 CASTIL DE CA 03 45 2009 013317473 1208 1208          41,86ˇ

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  46125066851 COCEPLAN, S.L.           PZ SAN RAFAEL 3      14001 CORDOBA      03 46 2009 024454424 1208 1208       7.387,46

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 461090662481 MAGHIRAN --- PAUL        CL SAN FERNANDO 5    14700 PALMA DEL RI 03 46 2009 025930945 0109 0109         299,02

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 041020537942 CORREDERA UCEDA ROBERTO  CL GRACIA 19         14700 PALMA DEL RI 03 46 2009 022688115 1208 1208          25,75ˇ

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  46125066851 COCEPLAN, S.L.           PZ SAN RAFAEL 3      14001 CORDOBA      03 46 2009 024454424 1208 1208       7.387,46

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 461090662481 MAGHIRAN --- PAUL        CL SAN FERNANDO 5    14700 PALMA DEL RI 03 46 2009 025930945 0109 0109         299,02

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 041020537942 CORREDERA UCEDA ROBERTO  CL GRACIA 19         14700 PALMA DEL RI 03 46 2009 022688115 1208 1208          25,75ˇ

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 141042001450 NYEMB BASSONG JEAN HERVE CL MALAGA 16         14900 LUCENA       03 48 2008 016995318 0508 0508         304,98
0521 07 141042001450 NYEMB BASSONG JEAN HERVE CL MALAGA 16         14900 LUCENA       03 48 2008 017460211 0608 0608         304,98
0521 07 141042001450 NYEMB BASSONG JEAN HERVE CL MALAGA 16         14900 LUCENA       03 48 2008 018414043 0708 0708         304,98
0521 07 141042001450 NYEMB BASSONG JEAN HERVE CL MALAGA 16         14900 LUCENA       03 48 2008 019291487 0808 0808         304,98
0521 07 141042001450 NYEMB BASSONG JEAN HERVE CL MALAGA 16         14900 LUCENA       03 48 2008 019925526 0908 0908         304,98
0521 07 141042001450 NYEMB BASSONG JEAN HERVE CL MALAGA 16         14900 LUCENA       03 48 2008 019925627 1008 1008         304,98ˇ

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  51100689935 COMPAÑIA APLICADORA DE R CL GRANADA 28        14860 DO A MENCIA  03 51 2009 010136186 1108 1108          69,00

Córdoba, a 2 de septiembre de 2009.— El Subdirector Provin-
cial, Juan Muñoz Molina.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
DEPARTAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR

Núm. 8.484
A N U N C I O

El Pleno de esta Diputación Provincial, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 30 de julio de 2009 adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo, según consta en el borrador del acta, aún pendiente de
aprobación y a reserva de los términos que de ésta resultaren:

…/…
«Primero.- Ceder de forma gratuita y directa al Ayuntamiento

de Córdoba el bien inmueble denominado «Parte de tierra de la
que se componía la huerta denominada «Del Alcázar» (Huerta de
Caballerizas Reales), del que es titular en pleno dominio esta
Diputación Provincial en virtud de la escritura de reversión otor-
gada por el Estado Español a favor de la Excma. Diputación

Provincial de Córdoba, ante el notario D. José Cuevas Baile (nú-
mero de protocolo 774 de fecha 08/11/2006), y que se encuentra
inscrito en el Registro de la Propiedad número 4 de Córdoba, al
tomo 2.353, libro 527, folio 180, finca nº 22.866, con la siguiente
descripción:

URBANA.- Parte de tierra de la que se componía la Huerta deno-
minada del Alcázar, con una superficie de cuatro fanegas, o sea,
veinticuatro mil cuatrocientos setenta y cinco metros cuadrados,
cuyos linderos actuales son: al Norte con la trasera de las casas
números diecinueve, veintiuno, veintitrés, veinticinco, veintisiete,
veintinueve, treinta y uno, treinta y tres, treinta y cinco y treinta y
siete de la calle Postrera; al este, con la avenida del Corregidor; al
Sur, con Ronda de Isasa; al Oeste con los Jardines de los Reales
Alcázares y con el Edificio Cuartel de Caballerizas Reales».

Con la expresa finalidad de su integración en el Conjunto Alcá-
zar-Caballerizas Reales, en cumplimiento de las determinacio-
nes del Plan Especial del Conjunto Histórico, que incluye entre
sus objetivos implantación de equipamientos, la recuperación mo-
numental y la incorporación de la Huerta de Caballerizas a los
Jardines del Alcázar.
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Segundo.- Someter el expediente al trámite de información pú-
blica durante el plazo de un mes, mediante inserción del edicto en
el Tablón de Anuncios de la Diputación y en el Boletín Oficial de la
Provincia. En ausencia de alegaciones se entenderá aprobada
definitivamente la cesión.

Tercero.- Establecer un plazo máximo de cinco años para que
los fines a los que queda afecta la cesión sean cumplidos por
parte del Ayuntamiento de Córdoba, debiendo mantenerse su
destino durante los treinta siguientes, ya que en caso contrario se
consideraría resuelta la cesión y se produciría la reversión auto-
mática de los mismos

Cuarto.- Dar traslado del acuerdo al Ayuntamiento de Córdoba,
que deberá aceptar expresamente la cesión, y del acuerdo defi-
nitivo de la cesión a la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Córdoba, mediante remisión de una copia autenticada
del expediente completo.

Quinto.- Autorizar al Ilmo. Sr. Presidente para suscribir el docu-
mento administrativo o escritura pública en que se formalice la
presente cesión, para su posterior inscripción en el Registro de la
Propiedad»

…/…
Lo que se somete a información pública a efectos de que los

interesados puedan formular las alegaciones que consideren
oportunas, en cumplimiento del art. 51.f) del Decreto 18/2006, de
24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales de Andalucía.

Córdoba, 24 de agosto de 2009.— El Presidente, Fdo.: Fran-
cisco Pulido Muñoz.

INSTITUTO DE COOPERACIÓN CON
LA HACIENDA LOCAL

Núm. 8.685
A N U N C I O

Aprobada la liquidación colectiva de la Tasa por la prestación
del Servicio Supramunicipal de Gestión del Ciclo Integral Hidráu-
lico en la Provincia de Córdoba, correspondiente al segundo tri-
mestre del ejercicio 2009, de los municipios de Adamuz,
Alcaracejos, Algallarín, Belalcázar, Bujalance, Cañete de las To-
rres, Doña Mencía, Encinas Reales, Espejo, Fuente Carreteros,
Fuente la Lancha, Fuente Obejuna, Fuente Palmera, Hinojosa del
Duque, Luque, Moriles, San Sebastián de los Ballesteros,
Santaella, Torrecampo, La Victoria, Villa del Río y Villafranca de
Córdoba, la Vicepresidencia del Instituto de Cooperación con la
Hacienda Local, en virtud de la delegación conferida por la Presi-
dencia mediante decreto de fecha 23 de junio de 2.008, ha acor-
dado mediante resolución de fecha 28 de agosto de 2.009, la
exposición pública por el plazo de un mes de los referidos padro-
nes cobratorios y, la puesta al cobro de las liquidaciones incluidas
en los mismos, durante el plazo de ingreso voluntario que se
indica a continuación.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-
ción colectiva de las liquidaciones contenidas en los referidos
padrones cobratorios, en virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la
Ley 59/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24
del Reglamento General de Recaudación aprobado mediante R.D.
939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza
General de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de
Derecho Público de la Diputación Provincial de Córdoba.

RECURSOS: Contra el acto administrativo de aprobación de las
liquidaciones practicadas, podrá interponerse recurso de reposi-
ción, previo al contencioso administrativo, ante la Sra. Diputada
Delegada de Hacienda y Recursos Humanos de la Diputación
Provincial de Córdoba, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la finalización del período de exposición pública.

PLAZO DE INGRESO EN PERIODO VOLUNTARIO: El plazo
de ingreso en período voluntario comprenderá desde el día 9 de
septiembre hasta el día 9 de noviembre de 2.009, ambos inclusi-
ve, excepto Cañete de las Torres y Villa del Río cuya fecha de
comienzo es 7 de septiembre de 2009.

FORMA DE PAGO: Las deudas que no estuvieran domiciliadas,
podrán abonarse de forma telemática en la oficina virtual del Orga-
nismo accesible en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El
abono personal en ventanilla, podrá realizarse únicamente me-
diante la presentación del correspondiente abonaré remitido al do-
micilio del obligado al pago, durante el horario de oficina en cual-

quiera de las sucursales de las siguientes Entidades Colaborado-
ras de la Recaudación Provincial:

- Caja y Monte de Piedad de Córdoba (CajaSur).
- Caja Rural de Córdoba.
- Caja Rural de Adamuz.
- Caja Rural de Baena.
- Caja Rural de Cañete de las Torres.
- Caja Rural de Nueva Carteya.
- La Caixa.
- Banco Bilbao Vizcaya (BBVA).
- Banco Santander.
- Caja Madrid.
- Unicaja.
- Cajasol.
La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándose
la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en su
caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecutivo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abo-
naré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los
siguientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, don-
de se le facilitará el correspondiente duplicado:

ATENCIÓN PERSONAL:
- Córdoba: C/ Reyes Católicos, 17. C.P.: 14001
- Baena: Plaza Palacio, s/n. C.P.: 14850
- Cabra: C/ Juan Valera, 8. C.P.: 14940
- Hinojosa del Duque:  Plaza de San Juan, 4. C.P.: 14270
- Lucena: C/ San Pedro, 40. C.P.: 14900
- Montilla: C/ Gran Capitán, esq. S. Juan de Dios. C.P.: 14550
- Montoro: Avda. de Andalucía, 19. C.P.: 14600
- Palma del Río: C/ Santa Ana, 32. C.P.: 14700
- Peñarroya-Pueblonuevo: Plaza de Santa Barbara, 13. C.P.:

14200
- Pozoblanco: C/ Ricardo Delgado Vizcaíno, 5. C.P.: 14400
- Priego de Córdoba: C/ Cava 1, bajo, locales 18 y 19. C.P.:

14800
ATENCIÓN TELEFÓNICA: 901 512 080

Córdoba a 28 de agosto de 2.009.— La Vicepresidenta, Ánge-
les Llamas Mata.

INSTITUTO DE COOPERACIÓN CON
LA HACIENDA LOCAL

Núm. 8.737
A N U N C I O

En ejercicio de las competencias delegadas, mediante Decreto
de fecha 23 de junio de 2008, por el Sr. Presidente del Instituto de
Cooperación con la Hacienda Local, esta Vicepresidencia, con
fecha 1 de septiembre de 2009, ha decretado la aprobación de los
padrones cobratorios del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas del ejercicio 2009 correspondientes a los municipios de
Adamuz, Aguilar de la Frontera, Alcaracejos, Almedinilla, Almodóvar
del Río, Añora, Baena, Belalcázar, Belmez, Benamejí, Los
Blázquez, Bujalance, Cabra, Cañete de las Torres, Carcabuey,
Cardeña, La Carlota, El Carpio, Castro del Río, Conquista, Doña
Mencía, Dos Torres, Encinas Reales, Espejo, Fernán Núñez,
Fuente la Lancha, Fuente Obejuna, Fuente Palmera, Fuente Tójar,
La Granjuela, Guadalcázar, El Guijo, Hinojosa del Duque,
Hornachuelos, Iznájar, Lucena, Luque, Montemayor, Montilla,
Montoro, Monturque, Moriles, Nueva Carteya, Obejo, Palenciana,
Palma del Río, Pedro Abad, Pedroche, Peñarroya-Pueblonuevo,
Posadas, Pozoblanco, Priego de Córdoba, Puente Genil, La Ram-
bla, Rute, San Sebastián de los Ballesteros, Santaella, Santa
Eufemia, Torrecampo, Valenzuela, Valsequillo, La Victoria, Villa
del Río, Villafranca de Córdoba, Villaharta, Villanueva de Córdo-
ba, Villanueva del Duque, Villanueva del Rey, Villaralto, Villaviciosa
de Córdoba, El Viso y Zuheros.

La notificación de las liquidaciones contenidas en los padrones
se realiza de forma colectiva, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria y en el  artículo 78 de la Ordenanza General de Ges-
tión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público
de la Diputación Provincial de Córdoba (Publicada en el BOP
número 25 de 10/02/2009).

Estos padrones quedan expuestos al público en cada Ayunta-
miento y en las dependencias del Instituto de Cooperación con la
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Hacienda Local, durante el plazo de un mes, a contar desde la
fecha de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 de la Ordenan-
za General de la Diputación de Córdoba.

RECURSOS: Contra estas liquidaciones, se podrá interponer
el recurso de reposición del  artículo 14.2 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la finalización del período de
exposición pública, pudiendo presentarse en la sede central, sita
en la calle Reyes Católicos, número 17 de Córdoba o en cualquier
otra oficina del Organismo en la provincia (ver relación).

PLAZO DE PAGO EN PERÍODO VOLUNTARIO: Desde el
día 14 de septiembre hasta el día 16 de noviembre de 2009,
ambos inclusive.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deu-
das serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán
los correspondientes recargos del período ejecutivo, los intere-
ses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

FORMA DE PAGO: El pago de las deudas podrá efectuarse
mediante la presentación del correspondiente abonaré en cual-
quiera de las sucursales del Banco de Bilbao Vizcaya, Banco de
Santander, Cajasur, Caja de Madrid, La Caixa, Caja Rural de
Baena, Caja Rural de Córdoba, Caja Rural de Cañete de las
Torres, Caja Rural de Adamuz, Caja Rural de Nueva Carteya,
Cajasol y Unicaja.

En caso de pérdida o extravio del abonaré podrá obtener un
duplicado del mismo en cualquier oficina del Organismo en la pro-
vincia (ver relación) o, en su defecto, en el propio Ayuntamiento.
OFICINAS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO:

Córdoba (Central).- Calle Reyes Católicos, 17
Baena.- Plaza Palacio s/n.
Cabra.- Calle Juan Valera, 8
Hinojosa del Duque.- Plaza de San Juan, 4
Lucena.- Calle San Pedro, 40
Montilla.- Calle Gran Capitán, esquina calle San Juan de Dios.
Montoro.- Avenida de Andalucía, 19
Palma del Río.- Calle Santa Ana, 32
Peñarroya-Pueblonuevo.- Plaza de Santa Bárbara, 13
Pozoblanco.- Calle Ricardo Delgado Vizcaíno, 5
Priego de Córdoba.- Calle Cava, 1, bajo, locales 18 y 19.

SERVICIO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA: 901 512 080
Córdoba, 1 de septiembre de 2009.— La Vicepresidenta, Án-

geles Llamas Mata.

ÁREA DE IGUALDAD Y DESARROLLO SOCIAL
Servicio de Administración

Delegación de Juventud y Deportes
Núm. 8.785

A N U N C I O
El Pleno de esta Excma. Diputación en sesión ordinaria cele-

brada el día 15 de Julio de 2009 ha adoptado, entre otros, el
siguiente acuerdo según consta en el borrador del acta, aún pen-
diente de aprobación y a reserva de los términos que de ésta
resultaren:

«13.- APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE PATROCINIO A
LOS CLUBES DE ALTO RENDIMIENTO DE LA PROVINCIA DE
CÓRDOBA.- También en armonía con lo dictaminado por la Co-
misión Informativa de Igualdad y Desarrollo Social, el Pleno, en
votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:

1º.- Aprobar el programa de patrocinio deportivo a los clubes
de alto rendimiento de la provincia de Córdoba, para la temporada
2009-2010, el cual regulará las condiciones y contraprestaciones
que recibirán tanto los Clubes Deportivos como la propia Diputa-
ción de Córdoba, a través de su Departamento de Deportes.
Dicho programa tiene el siguiente tenor literal:

«PROGRAMA DE PATROCINIO A LOS CLUBES DE ALTO
RENDIMIENTO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

CONVOCATORIA 2009
La Diputación de Córdoba, a través de su Departamento de

Deportes, convoca un Programa de Patrocinio para la temporada
deportiva 2009-2010, que se regula de acuerdo con los siguien-
tes puntos:

PRIMERO.- OBJETO DEL PROGRAMA
El «II Programa de Patrocinio Deportivo a Clubes de Alto Ren-

dimiento de la provincia de Córdoba» tiene por objeto establecer

los criterios generales en los patrocinios publicitarios deportivos
a realizar por la Diputación de Córdoba en la temporada 2009-
2010, y regular las contraprestaciones generales, tanto técnicas
como económicas, de los mismos. Está dirigido a los clubes refe-
rentes de la provincia, es decir, aquellos que militan tanto en la 1ª
como en la 2ª División Nacional de sus respectivos deportes,
pudiendo tener estos solo la sección más representativa en el
programa, y que son los siguientes:
Entidad.— Deporte.— Nivel Competición

Club Deportivo Córdoba; Fútbol-Sala Femenino; División de
Honor (1ª División)

Club Tenis Mesa Priego; Tenis Mesa Masculino; Superdivisión
(1ª División)

Club Balonmano Pozoblanco; Balonmano Masculino; División
de Honor B (2ª División)

Club Balonmano Palma del Rio; Balonmano Masculino; División
de Honor B (2ª División)

Club Balonmano Puente Genil; Balonmano Masculino; División
de Honor B (2ª División)

Club Ciclismo Andalucía Cajasur; Ciclismo Masculino; Licencia
Pro-tour (2ª División)

Córdoba Club de Futbol SAD; Fútbol Masculino; 2ª División
Nacional A (2ª División)

Club Ufeco Mezquita; Fútbol Femenino; 1ª División Nacional
(2º División)

Zoco Cordobés CD; Fútbol Femenino; 1ª División Nacional (2º
División)

La Rambla A.D. Fútbol Base; Fútbol Femenino; 1ª División Na-
cional (2º División)

Club Maderas Pérez Bujalance; Fútbol-Sala Masculino; Divi-
sión de Plata B (2ª División)

Total; 11 Equipos;
Subtotal 1ª División; 2 Equipos; —
Subtotal 2ª División; 9 Equipos; —
SEGUNDO.- FINALIDAD DEL PROGRAMA
La finalidad principal del Programa es la colaboración con los

clubes deportivos de la provincia de Córdoba inmersos en compe-
ticiones de alto nivel con carácter estatal durante la temporada
2009-2010, mediante la firma de contratos de patrocinio publicita-
rio, que obligarán a: llevar la imagen de la Diputación de Córdoba en
sus equipaciones deportivas oficiales; colocar pancartas con la
imagen de la Diputación de Córdoba en sus instalaciones deporti-
vas donde realicen entrenamientos y partidos oficiales; ceder a
sus jugadores/as para campañas de promoción deportiva que rea-
lice el Departamento de Deportes durante la misma temporada; y
por último participar durante ese período en un máximo de 2 parti-
dos, no oficiales, a celebrar en la provincia de Córdoba que se
determinen por el Departamento de Deportes con motivo de peti-
ciones de los municipios con motivo de algún evento deportivo.

Estos dos últimos puntos (ceder jugadores y participar en par-
tidos) se consensuarán entre el Departamento de Deportes y el
Club implicado, a fin de que las fechas en las que sea necesaria
esa colaboración sean lo menos perjudiciales para el desarrollo
del plan técnico de entrenamientos que esté desarrollando el mis-
mo durante la temporada deportiva.

TERCERO.- RÉGIMEN JURIDICO
El presente programa de patrocinio se regirán por establecido en

la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad; la Ley
62/2005, de 8 de Abril, Reguladora de la publicidad de las Adminis-
traciones Públicas; la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del sector público; la normativa estatal de Régimen Local contenida
fundamentalmente en la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales y Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

CUARTO.- PRESUPUESTO DEL PROGRAMA DE PA-
TROCINIO

El presupuesto máximo del presente Programa de patrocinio
es de ciento noventa y cuatro mil euros (194.000,00 €), con cargo
a la aplicación 460.4522.22611 del Presupuesto General de la
Corporación Provincial para el ejercicio 2009.

La cuantía económica de las contrataciones irán en función de
la valoración mediática y puntuada que realice la Delegación de
Juventud y Deportes a través de su Departamento de Deportes
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de cada uno de estos clubes por su participación competitiva
durante la temporada 2009-2010, teniendo en cuenta la siguiente
ponderación:

- Nivel de Competición: 1ª División: 2 puntos, 2ª División: 1
Punto.

- Ámbito Territorial Competición: Europa: 3 puntos; España: 2
puntos; Andalucía: 1 Punto.

- Nº de Categorías de Competición desde el nivel provincial;
Más de 2 categorías: 2 puntos; 2 categorías o menos: 1 Punto.

- Nº de Jornadas Competición: Más de 15 Jornadas: 2 puntos;
15 Jornadas o menos: 1 Punto.

- Participación Oficial y Obligada en otras competiciones: Si: 2
puntos

- Nº de Jugadores obligatorios en Plantilla: 10 Jugadores/as o
más: 2 puntos; 10 Jugadores o menos: 1 Punto.

Existirán así dos tipos de contrataciones con los clubes inclui-
dos en este programa:

Nivel Puntuación Cuantía Contratación
A 9 Puntos o más 22.000,00
B Menos de 9 Puntos 6.000,00

La relación entre ambas partes se estipulará en el contrato que
se formalizará entre la Diputación de Córdoba y la Entidad Depor-
tiva correspondiente, aunque como fórmula regular se llevará a
cabo mediante pagos parciales, a meses vencidos, previa pre-
sentación de la factura emitida por la entidad de haber realizado el
objeto de la prestación en ese mes.

Los Clubes cuyos primeros equipos estén incluidos de este
programa de patrocinio, no podrán presentar a estos equipos a
cualquier otra convocatoria anual de ayudas o subvenciones que
se realice por esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba y
que vayan referidas a clubes y entidades deportivas. No obstan-
te, sí podrán presentar otras actividades u otros equipos que
desarrollen durante la temporada deportiva.

QUINTO.- DESTINATARIOS Y DOCUMENTACIÓN
Serán incluidos en el Segundo «Programa de Patrocinio Depor-

tivo a los Clubes de Alto Rendimiento de la provincia de Córdo-
ba», para la temporada 2009-2010, los clubes relacionados en el
punto primero, siempre que lo soliciten y acrediten ante esta Di-
putación de Córdoba que reúnen los requisitos generales para
integrarse en el mismo.

Las solicitudes de inclusión en este Segundo «Programa de
Patrocinio Deportivo a los Clubes de Alto Rendimiento de la pro-
vincia de Córdoba», para la temporada 2009-2010, se dirigirán al
Iltmo. Sr. Presidente de la Diputación de Córdoba, y se presenta-
rán en el Registro de la Diputación en el modelo que figura como
anexo I., dentro del plazo de diez días naturales contados a partir
del siguiente al de la publicación de este programa en el B.O.P.

Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia cotejada/compulsada del D.N.I. de la persona so-
licitante, que deberá ostentar la representación legal de la Asocia-
ción/entidad.

b) Fotocopia cotejada/compulsada de la documentación que
acredite la inscripción del club o entidad deportiva en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

c) Certificado de la Federación Española de la modalidad co-
rrespondiente que avale su participación en la competición, su
ámbito y oficialidad. Cuando este certificado no puedan ser apor-
tados por los interesados en el momento de presentación de la
solicitud, por causa no imputable a los mismos, deberá acreditarse
esta circunstancia aportando copia de la solicitud cursada a la
Federación Deportiva, debiendo incorporarse, en todo caso, an-
tes de la formalización del contrato. En aquellos casos en que la
Federación Española haya delegado la facultad para certificar
eventos o competiciones de ámbito nacional en la Federación
Andaluza, se deberá hacer expresa mención de esta delegación
en el certificado que se expida.

d) Proyecto/ plan deportivo para la temporada 2009-2010, don-
de se incluya el calendario de entrenamientos y de partidos co-
rrespondientes a la misma.

e) Foto oficial del equipo para ceder al Departamento de Depor-
tes, con la autorización expresa, si procediera la edición de so-
portes de difusión del Programa de Patrocinio.

SEXTO.- COMISION TÉCNICA DE SEGUIMIENTO
La Comisión Técnica de Seguimiento de las actuaciones que se

deriven de este II Programa de patrocinio estará constituida por:

• Presidente:
- Diputado Delegado de Juventud y Deportes.
• Vocales:
- Jefe del Departamento de Deportes de la Diputación de

Córdoba.
- Presidente de la Entidad Deportiva implicada.
- Director Técnico de la Entidad Deportiva implicada.
La citada Comisión se encargará de todos los aspectos

concretos de las contraprestaciones que deben realizar la
entidad deportiva incluida en este programa de patrocinio
como: colocación de la imagen de la Diputación de Córdoba
tanto en la equipación deportiva oficial así como en la instala-
ción deportiva; elección de fechas y deportistas que deberán
participar en los programas de promoción deportiva que im-
pulse el Departamento de Deportes; y fechas posibles y riva-
les en los partidos que se deberán realizar en la provincia;
así como la resolución de cuantos aspectos se deriven
del mismo.

SÉPTIMO.- PROCEDIMIENTO Y FORMALIZACIÓN DEL
PATROCINIO

El estudio y valoración de los proyectos y solicitudes, confor-
me a los criterios establecidos en este Programa, se llevará a
cabo por el Departamento de Deportes, que emitirá informe, con
carácter previo a la propuesta de concesión, indicando la cuantía
del patrocinio, en función de su nivel.

El informe se elevará al Departamento de Régimen Interior de
la Diputación Provincial de Córdoba, a propuesta del Diputado
Delegado de Juventud y Deportes, para su tramitación y ejecu-
ción, de acuerdo con la normativa vigente y las Bases de Ejecu-
ción del Presupuesto para 2009.

Las solicitudes que se aprueben para su inclusión en este
Segundo «Programa de Patrocinio Deportivo a los Clubes de Alto
Rendimiento de la provincia de Córdoba», para la temporada 2009-
2010, se formalizaran mediante la firma de un contrato de patro-
cinio entre la Diputación de Córdoba y la Entidad Deportiva co-
rrespondiente, conforme al pliego de condiciones que figura como
anexo II, en el cual se regulará todo lo concerniente a plazos,
fórmulas e informes justificativos de realización de sus compro-
misos entre ambas partes.

ANEXO I
MODELO DE SOLICITUD DE inclusión en el Segundo “Programa de Patrocinio 

Deportivo a los Clubes de Alto Rendimiento de la provincia de Córdoba”, para la 
temporada 2009-2010 
 
DATOS PERSONALES DEL INTERESADO/A O EL/LA REPRESENTANTE 
PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE CARGO/REPRESE
NTANTE 

D.N.I./PASAPO
RTE 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (CALLE, 
PLAZA, AVDA.Nº) 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO 
FIJO 

TELEFONO 
MOVIL 

  E-MAIL DE 
CONTACTO 

 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
DENOMINACIÓN CIF/NIF 
DOMICILIO SOCIAL (Calle, Plaza, Avda., nº...) 
LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO 

EXPONE  
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el “Programa de Patrocinio Deportivo a los 
Clubes de Alto Rendimiento de la provincia de Córdoba”, para la temporada 2009-
2010, declara reunir los requisitos necesarios para acogerse y acompaña la presente 
solicitud con la documentación exigida  

SOLICITA: 
 
Le sea incluido en el mencionado programa, acogiéndose y comprometiéndose a 
cumplir todos los compromisos que de ello derivasen. 

 
En ____________________ a, _______ de ____________ de 2.009. 

 
El/la Representante. El/la interesado/a 

Firmado: ....................................................... 
 

ILTMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÓRDOBA. 

ANEXO II: PLIEGO DE CONDICIONES TIPO QUE REGULA-
RÁ LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS INHERENTES AL

PROGRAMA DE PATROCINIO
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CON-

TRATACIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PUBLICI-
DAD POR PARTE DEL CLUB DEPORTI-
VO___________________, POR INICIATIVA DEL DEPARTA-
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MENTO DE DEPORTES DE LA DELEGACIÓN DE JUVEN-
TUD Y DEPORTES DE LA EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN
DE CÓRDOBA

1.- Objeto del contrato.
Constituya el objeto del contrato la publicidad del patrocinio de

la Excma. Diputación Provincial de Córdoba por parte del Club
Deportivo ______________________, durante la temporada de-
portiva 2009-2010.

2.- Características del contrato.
- La realización de los trabajos materiales inherentes al cumpli-

miento del contrato correrán a cargo del Club Deporti-
vo____________________________________.

- La publicidad se realizará de la siguiente manera:
• Cinco pancartas de publicidad institucional, repartidas entre

las diferentes instalaciones deportivas que utiliza este Club. Esta
publicidad se podrá colocar tanto en el graderío como «a pie de
pista» en aquellos materiales que sean homologados por la Fe-
deraciones Españolas correspondientes y con una dimensio-
nes no inferiores a los 5m2, cada una. Se presentará un estudio
del lugar de colocación de estas pancartas en las instalaciones
Deportivas a la Comisión Técnica de Seguimiento del Programa
de Patrocinio, la cual lo aprobará, como requisito previo a su
instalación.

• Inserción del logotipo de Diputación en todas las equipaciones
oficiales del Primer Equipo del Club, el cual es objeto de este
programa de Patrocinio. Se presentará un estudio del lugar de
colocación de este logotipo a la Comisión Técnica de Seguimiento
del Programa de Patrocinio, la cual lo aprobará, como requisito
previo a su colocación.

• Colocación del Logotipo y Anagrama institucional de la Diputa-
ción de Córdoba, en un lugar preferente en todas y cada una de
las cartelerias que el Club edite durante la temporada 2009-2010,
fruto de sus competiciones y participación en los diferentes cam-
peonatos deportivos.

• El Club cederá a sus jugadores/as para campañas de promo-
ción deportiva que realice el Departamento de Deportes durante
la temporada 2009-2010. Las fechas y jugadores necesarios se
estudiaran por parte de la Comisión Técnica de seguimiento del
Programa de Patrocinio, la cual lo aprobará, como requisito pre-
vio a su realización

• Y por último el Club se compromete a participar durante este
año en un máximo de 2 partidos, no oficiales, a celebrar en la
provincia de Córdoba que se determinen por el Departamento de
Deportes con motivo de peticiones de los municipios con motivo
de algún evento deportivo. Las fechas y jugadores necesarios se
estudiaran por parte de la Comisión Técnica de Seguimiento del
Programa de Patrocinio, la cual lo aprobará, como requisito pre-
vio a su realización.

3.- Duración y Ejecución del Contrato.
- La duración del contrato será por la temporada deportiva

2009-2010, la cual se inicia en el mes de agosto y finaliza en el
mes de mayo, ambos inclusives.

- El plazo de ejecución del Contrato, comenzará a partir de los
15 días siguientes a la formalización del mismo. Durante dicho
plazo de 15 días, deberá, por parte de la empresa patrocinada,
ejecutar todos los trabajos materiales necesarios para el cumpli-
miento del contrato.

4.- Presupuesto Máximo del Contrato.
- El presupuesto máximo del contrato ascenderá a la cantidad

de ___________________ euros (IVA incluido), correspondiente
a la ayuda tipo _____, estipulada en el «Programa de Patrocinio
Deportivo a los Clubes de Alto Rendimiento de la provincia de
Córdoba», para la temporada 2009-2010.

- El presupuesto del que se dispone para esta contratación se
abonará con cargo a la partida 460.4522.22611 del Presupuesto
de Deportes de la Delegación de Juventud y Deportes del año
2009.

5.- Abono del precio del contrato.
El abono del precio del contrato se llevará a cabo mediante

pagos parciales, a meses vencidos, previa presentación de la
factura emitida por la entidad de haber realizado el objeto de la
prestación en ese mes.»

Lo que se publica para general conocimiento.
Córdoba, 2 de Septiembre de 2009.— El Presidente, Fdo.: Fran-

cisco Pulido Muñoz.

ÁREA DE PERSONAL, HACIENDA Y PATRIMONIO
Servicio de Intervención

Núm. 8.799
INSTRUCCIÓN DE FISCALIZACIÓN LIMITADA DE LA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA Y SUS ORGA-
NISMOS AUTÓNOMOS.

Regla 1: La fiscalización previa de todos los gastos en
que incurra la Corporación se realizará mediante la compro-
bación de los siguientes extremos:

- La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es
el adecuado a la naturaleza del gasto u obligación que se propon-
ga contraer.

En los casos en que se trate de contraer compromisos de
gastos de carácter plurianual se comprobará, además, si se cum-
ple lo preceptuado en el artículo 174 del RDL 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

- Que las obligaciones o gasto se generen por órgano
competente.

- Comprobar la ejecutividad de los recursos que financian los
gastos.

- Que los expedientes de compromiso de gasto responden a
gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados favorablemente.

Asimismo, en los expedientes de reconocimiento de obligacio-
nes, que los mismos responden a gastos aprobados y compro-
metidos y, en su caso, fiscalizados favorablemente.

- Aquellos extremos adicionales que, atendiendo a la naturale-
za de los distintos actos, documentos o expedientes se contie-
nen en la presente Instrucción.

Regla 2: Gastos de personal
1. Convocatoria de prueba selectivas (Fase A).
a) Informe del jefe de servicio acreditativo de que los pues-

tos a cubrir figuran detallados en la relación de puestos de
trabajo y de que la plaza a ocupar aparece en la oferta de
empleo público.

b) Propuesta del órgano competente.
2. Selección y nombramiento del personal funcionario (Fase D):
a) Requisito de publicidad de la correspondiente convocatoria.
b) Acta del tribunal seleccionador y propuesta de nombramiento
3. Contratación del personal laboral fijo (Fase D):
a) Requisito de publicidad de la correspondiente convocatoria.
b) Acta del tribunal seleccionador y propuesta de nombramiento.
c) Informe del Jefe de servicio de adecuación del contrato a la

normativa vigente.
d) Que las retribuciones que se señalen en el contrato se ajus-

ten al Convenio Colectivo que resulte de aplicación.
4. Contratación de personal laboral temporal (Fase A-D):
a) Justificación del motivo de contratación
b) Informe del jefe de servicio justificando los criterios de selec-

ción establecidos, del resultado del proceso selectivo y de que el
contrato se adecua a la normativa laboral vigente.

c) Que las retribuciones que se señalen en el contrato se ajus-
ten al Convenio Colectivo que resulte de aplicación.

d) En caso de prórroga la fiscalización limitada se verificará
que no supera el plazo previsto en la legislación vigente.

5. Nóminas de retribuciones de personal (Fase O).
a) Que las nóminas están firmadas por el Jefe de Servicio.
b) En el caso de las de carácter ordinario, comprobación arit-

mética que se realizará efectuando el cuadre total de la nómina,
por centros, con el que resulte del mes anterior más la suma
algebraica de las variaciones incluidas en la nómina del mes de
que se trate.

c) Justificación documental de las variaciones experimentadas
por altas y bajas.

d) En caso de productividad y gratificaciones, criterios fijados
por el Pleno respecto a la asignación individual.

e) Las nóminas del personal laboral temporal, copia de los
contratos de dicho personal.

Regla 3: Contrato de obras
1. Obra nueva:
- Aprobación del gasto, Fase A:
a) Proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyec-

tos, si procede.
b) Pliego de cláusulas administrativas particulares informado

jurídicamente. En caso de existencia de un modelo tipo, verificar
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que el contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado
jurídicamente.

c) Estudio de seguridad e higiene en el trabajo, si procede.
d) Acta de replanteo previo, firmada por el Jefe de Servicio
e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares esta-

blece, para la determinación de la oferta más ventajosa, criterios
directamente vinculados al objeto del contrato; y que cuando se
utilice un único criterio éste sea el precio más bajo.

f) Si el procedimiento de adjudicación es negociado, comprobar
que concurren los supuestos previstos en la normativa contrac-
tual para utilizar dicho procedimiento.

- Compromiso del gasto (Fase D):
• Adjudicación provisional.
- Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la pro-

puesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del
órgano de contratación.

- Cuando se declare la existencia de ofertas con valores anor-
males o desproporcionados, que existe constancia de la solicitud
de la información a los licitadores supuestamente comprendidos
en ellas y del informe del servicio técnico correspondiente.

- Cuando, de acuerdo con la normativa, no se haya constituido
Mesa de contratación, que existe conformidad de la clasificación
concedida al contratista que se propone como adjudicatario pro-
visional con la exigida en el pliego de cláusulas administrativas
particulares cuando proceda.

- Cuando se utilice el procedimiento negociado, que existe cons-
tancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de las ofer-
tas recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo
aplicadas por el órgano de contratación, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público. Asimismo se
verificará que se ha publicado el anuncio de licitación correspon-
diente en los supuestos del artículo 161 de la Ley de Contratos
del Sector Público.

- Cuando se proponga la celebración de un contrato con pre-
cios provisionales de conformidad con el artículo 75.5 de la Ley
de Contratos del Sector Público, que se detallan en la propuesta
de adjudicación provisional los extremos contenidos en las letras
a), b) y c) del citado precepto.

• Adjudicación definitiva:
- Que, en su caso, se acredita la constitución de la garantía

definitiva.
- Acreditación por el empresario al que se adjudicó provisional-

mente el contrato de que está al corriente de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social.

- En su caso, que se acompaña certificado del registro corres-
pondiente al órgano de contratación que acredite que no se ha
interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la
adjudicación provisional o de los recursos interpuestos. En este
segundo supuesto, deberá comprobarse igualmente que ha
recaído resolución expresa del órgano de contratación desesti-
mando el recurso o recursos interpuestos.

2. Modificados (Fases A-D):
a) Proyecto informado por la oficina de supervisión de proyec-

tos, si procede.
b) Informe jurídico.
c) Acta de replanteo previo, firmado por el Jefe de Servicio.
d) Conformidad del contratista, si el modificado aislada o

conjuntamente con anteriores, supera el 20% del presupues-
to primitivo.

3. Obras accesorias o complementarias (Fases A-D):
a) Proyecto informado por la oficina de supervisión de proyec-

tos, si procede.
b) Informe jurídico.
c) Acta de replanteo previo, firmado por el Jefe de Servicio.
d) Si la obra accesoria o complementaria supera el 20% del

precio del contrato en el momento de aprobación de dicha obra
accesoria o complementaria o, sin superarlo, se adjudique a con-
tratista diferente del de la obra principal, el expediente deberá
cumplir los requisitos previstos para la obra nueva.

4. Revisión de precios (Fases A-D):
a) Que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 77 de

la Ley de Contratos del Sector Público y que no está expresa-
mente excluida la posibilidad de revisión en el pliego de cláusulas
administrativas particulares.

b) Informe jurídico.

5. Certificaciones de obra (Fase O):
a) Certificación, autorizada por el director facultativo de la obra

y conformada por el servicio correspondiente.
b) En caso de efectuarse anticipos de los previstos en el

artículo 215.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, com-
probar que tal posibilidad está contemplada en el pliego de
cláusulas administrativas particulares y que se ha prestado la
garantía exigida.

c) La primera certificación, garantía definitiva, firma del contra-
to y levantada acta de comprobación de replanteo.

d) Factura expedida por la empresa adjudicataria conforme al
RD 2402/1985, de 18 de diciembre.

6. Liquidación, Fase O:
a) Informe del Director facultativo.
b) Acta de conformidad de la recepción de la obra.
c) Proyecto de liquidación informado por la oficina de supervi-

sión de proyectos.
d) Factura expedida por la empresa adjudicataria conforme al

RD 2402/1985, de 18 de diciembre.
7. Pago de intereses de demora:
a) Informe Jurídico.
b) Factura expedida por la empresa adjudicataria conforme al

RD 2402/1985, de 18 de diciembre.
8. Indemnizaciones a favor del contratista:
a) Informe jurídico.
b) Informe técnico.
c) Factura expedida por la empresa adjudicataria conforme al

RD 2402/1985, de 18 de diciembre.
9. Resolución del contrato.
a) Informe jurídico.
b) Conformidad del contratista o dictamen del consejo
c) Liquidación correspondiente.
10. Devolución de garantía o cancelación de aval:
a) Informe del servicio sobre su conformidad y transcurso del

plazo de garantía.
b) Propuesta de acuerdo del órgano competente.
11. Ejecución de obras por la administración:
a) Proyecto informado por la oficina de supervisión de proyec-

tos, si procede.
b) Acta de replanteo previo firmada por el Jefe del Servicio

correspondiente.
Regla 4: Contratos de Suministros y Servicios.-
1. Suministro inicial:
- Aprobación del gasto (Fase A).
a) Pliego de cláusulas administrativas particulares informado

jurídicamente y pliego de prescripciones técnicas del suministro.
. En caso de existencia de un modelo tipo, verificar que el contrato
a celebrar es de naturaleza análoga al informado jurídicamente.

b) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares esta-
blece, para la determinación de la oferta más ventajosa, criterios
directamente vinculados al objeto del contrato; y que cuando se
utilice un único criterio éste sea el precio más bajo.

c) Si el procedimiento de adjudicación es negociado, compro-
bar que concurren los supuestos previstos en la normativa con-
tractual para utilizar dicho procedimiento.

- Compromiso del gasto (Fase D).
• Adjudicación provisional.
- Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la pro-

puesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del
órgano de contratación.

- Cuando se declare la existencia de ofertas con valores anor-
males o desproporcionados, que existe constancia de la solicitud
de la información a los licitadores supuestamente comprendidos
en ellas y del informe del servicio técnico correspondiente.

- Cuando, de acuerdo con la normativa, no se haya constituido
Mesa de contratación, que existe conformidad de la clasificación
concedida al contratista que se propone como adjudicatario pro-
visional con la exigida en el pliego de cláusulas administrativas
particulares cuando proceda.

- Cuando se utilice el procedimiento negociado, que existe cons-
tancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de las ofer-
tas recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo
aplicadas por el órgano de contratación, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público. Asimismo se
verificará que se ha publicado el anuncio de licitación correspon-
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diente en los supuestos del artículo 161 de la Ley de Contratos
del Sector Público.

- Cuando se proponga la celebración de un contrato con pre-
cios provisionales de conformidad con el artículo 75.5 de la Ley
de Contratos del Sector Público, que se detallan en la propuesta
de adjudicación provisional los extremos contenidos en las letras
a), b) y c) del citado precepto.

• Adjudicación definitiva:
- Que, en su caso, se acredita la constitución de la garantía

definitiva.
- Acreditación por el empresario al que se adjudicó provisional-

mente el contrato de que está al corriente de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social.

- En su caso, que se acompaña certificado del registro corres-
pondiente al órgano de contratación que acredite que no se ha
interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la
adjudicación provisional o de los recursos interpuestos. En este
segundo supuesto, deberá comprobarse igualmente que ha
recaído resolución expresa del órgano de contratación desesti-
mando el recurso o recursos interpuestos.

2. Modificación del contrato.
a) Informe jurídico.
b) Que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra

prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
3. Revisión de precios:
a) Que se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 77 de

la Ley de Contratos del Sector Público y que no está expresa-
mente excluida la posibilidad de revisión en el pliego de cláusulas
administrativas particulares.

b) Informe jurídico.
4. Abonos al contratista.
- Abonos a cuenta:
a) En el primer abono a cuenta, que se ha constituido la garan-

tía definitiva y se ha firmado el contrato.
b) Conformidad de los servicios competentes con el suministro

realizado o fabricado.
c) Factura expedida por la empresa adjudicataria conforme al

RD 2402/1985, de 18 de diciembre.
- Abono total o pago de la liquidación si existieran abonos a

cuenta.
a) Certificación o acta de conformidad de la recepción del suministro.
b) Factura expedida por la empresa adjudicataria conforme al

RD 2402/1985.
5. Pago de intereses de demora:
a) Informe Jurídico.
b) Factura expedida por la empresa adjudicataria conforme al

RD 2402/1985, de 18 de diciembre.
6. Indemnizaciones a favor del contratista:
a) Informe jurídico.
b) Informe técnico.
c) Factura expedida por la empresa adjudicataria conforme al

RD 2402/1985, de 18 de diciembre.
7. Resolución del contrato.
a) Informe jurídico.
b) Conformidad del contratista o dictamen del consejo
c) Liquidación correspondiente.
8. Devolución de garantía o cancelación de aval:
c) Informe del servicio sobre su conformidad y transcurso del

plazo de garantía.
d) Acuerdo del órgano competente.
Regla 5: Transferencias y subvenciones.
1. Subvenciones a conceder en régimen de concurrencia

competitiva
- Aprobación del gasto.
a) Que existan bases reguladoras de la subvención y que han

sido publicadas en el BOP.
b) Que en la convocatoria figuren los créditos presupuestarios

a los que se imputa la subvención.
c) Que en la convocatoria figuren los criterios de valoración de

las solicitudes.
- Compromiso del gasto.
a) Informe del órgano correspondiente sobre la evaluación de

las solicitudes.
b) Informe del órgano instructor en el que conste que de la

información que obra en su poder se desprende que los benefi-

ciarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a
las mismas.

c) Propuesta de resolución del procedimiento expresando los
solicitantes a los que se va a conceder la subvención y su cuantía.

- Reconocimiento de obligación.
a) Si en la normativa reguladora se prevé la aportación de

garantías, acreditación de la existencia de dichas garantías.
b) Acreditación, en la forma establecida en la norma reguladora

de la subvención, que el beneficiario se halla al corriente de obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deudor
por resolución de procedencia de reintegro.

2. Subvenciones nominativas. (Documento ADO)
a) Informe del órgano instructor.
b) Acreditación, en la forma establecida en la norma reguladora

de la subvención, que el beneficiario se halla al corriente de obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deudor
por resolución de procedencia de reintegro.

c) Identificación en el presupuesto del tercero y de la actividad
objeto de la subvención.

d) En caso de plasmarse en un Convenio, informe jurídico
donde se determine que el objeto del convenio a celebrar no está
comprendido en los contratos regulados por la Ley de Contratos
del Sector Público.

3. Subvenciones excepcionales. (Documento ADO)
a) Informe del órgano instructor, donde se cite específicamen-

te que no existe convocatoria en la Corporación a la cual pudiera
acogerse la subvención, o que en caso de que exista, cual es la
razón por la cual no se tramita por el procedimiento ordinario.

b) Acreditación, en la forma establecida en la norma reguladora
de la subvención, que el beneficiario se halla al corriente de obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deudor
por resolución de procedencia de reintegro.

c) En caso de plasmarse en un Convenio, informe jurídico
donde se determine que el objeto del convenio a celebrar no está
comprendido en los contratos regulados por la Ley de Contratos
del Sector Público.

4. Transferencias.(Documento ADO)
a) Informe del servicio.
b) Declaración del beneficiario, de estar al corriente de sus

obligaciones económicas con la Diputación Provincial.
c) Presupuesto del ejercicio en curso aprobado y de la liquida-

ción del ejercicio anterior en caso de entes públicos. Cuentas
anuales aprobadas del ejercicio anterior si fueran entes privados.

Regla 6: Pagos a Justificar
1. Constitución:
a) Certificado contable de no tener ningún pago pendiente de

justificar.
2. Justificación:
a) Documento explicativo de la justificación, debidamente con-

formado.
b) Facturas originales justificativas de los pagos.
c) Acreditación del reintegro en la Tesorería de las cantidades

no invertidas.
Regla 7: Anticipos de caja fija.
1. Constitución:
a) Acuerdo que regule el gasto máximo posible, así como las

partidas de imputación.
b) Documento contable acreditativo de la retención de crédito

en las partidas correspondientes por el gasto máximo permitido.
2. Reposiciones:
a) Cuenta justificativa debidamente firmada y cuadrada.
b) Facturas originales justificativas de los pagos.
c) Acreditación de la existencia de Saldo en el crédito retenido

para la imputación de la reposición.
3. Cuenta global y cierre:
a) Cuenta global debidamente firmada y cuadrada.
b) Facturas originales de la última rendición de cuentas, sino

está rendida
c) En caso de cierre, acreditación del reintegro de cantidades

no invertidas.
Regla 8: Contratos menores
En los contratos menores que se traten de bienes de inversión,

deberán acompañarse de los siguientes certificados:
a) Certificado de existencia de crédito de la partida presupues-

taria correspondiente.
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b) Certificado de la ejecutividad de los ingresos afectados que
financian la inversión.

Regla 9: Ingresos.
La fiscalización previa de derechos se sustituye por la inheren-

te a la toma de razón en contabilidad y por actuaciones
comprobatorias posteriores mediante la utilización de técnicas de
muestreo o auditoría.

Disposición Adicional 1ª.
Los informes jurídicos y técnicos que se recogen en la presen-

te Instrucción, no podrán ser realizados por funcionarios interi-
nos o personal laboral de carácter temporal, salvo que vengan
conformados por el jefe de servicio correspondiente.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Instrucción será objeto de publicación íntegra en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, entrando en vigor
el 1 de enero de 2010.

Córdoba, 1 de septiembre de 2009.— El Presidente, Fdo.: Fran-
cisco Pulido Muñoz.

A Y U N T A M I E N T O S
CÓRDOBA

Gerencia de Urbanismo
Servicio de Planificación

Núm. 7.652
9.1.1.2  17-08

CORRECIÓN DE ERROR POR OMISIÓN DE LA HOJA 2, III, III;
DEL PLANO «SUELO NO URBANIZABLE: CLASIFICACIÓN,
CATEGORÍAS Y SISTEMAS GENERALES» DEL DOCUMEN-
TO DE ADAPTACIÓN PARCIAL DEL P.G.O.U. A LA LEY 7/
2002, DE 17 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN URBANÍSTI-
CA DE ANDALUCÍA (9.1.1.2 / 17-08).
El Excmo. Ayuntamiento Pleno en Sesión ordinaria celebrada el

2 de julio del 2009, en relación con la corrección de error por
omisión de la hoja 2, III, III, del plano «Suelo no urbanizable: Cla-
sificación categorías y Sistemas Generales» del Documento de
Adaptación Parcial del P.G.O.U. a la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por mayoría abso-
luta, adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Aprobar la subsanación y aprobar inicialmente el
plano hoja 2. III, III. «Suelo No Urbanizable, clasificación y siste-
mas generales» y su inclusión en  el documento de Adaptación
Parcial del P.G.O.U. a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Dicha hoja queda con la firma  y sello de la Secretaria General
del Pleno en el expediente de su razón, así como una copia unida
a la documentación de la presente acta.

SEGUNDO: Someter dicha hoja a información pública por pla-
zo de un mes, mediante anuncios en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, diario de los de mayor circulación en la provincia y
tablones de anuncios del Ayuntamiento y de la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo, lo que se hace público para general conoci-
miento, conforme al artículo 7 del Decreto 11/2008, de 22 de
enero, por el que se desarrollan procedimientos dirigidos a poner
suelo urbanizado en el mercado con destino preferente a la cons-
trucción de viviendas protegidas, pudiéndose presentar alega-
ciones  durante el plazo de un mes a partir de la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

TERCERO: Acordar la innecesariedad de recabar informes
(Ministerio de Fomento, Demarcación de Carreteras del Estado
de Andalucía Occidental, Unidad de Carreteras de Córdoba, De-
legación Provincial de la Consejería de Cultura y Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente) sobre el contenido de
la Hoja 2. III. III del plano «Suelo No Urbanizable, clasificación,
categorías y sistemas generales», por carecer las determinacio-
nes contenidas en dicha hoja de relevancia o incidencia sobre
sus competencias.

CUARTO: Remitir,  una vez publicado el acuerdo, a la Direc-
ción General de Urbanismo de la consejería de Vivienda y Orde-
nación del Territorio, copia del mismo y de la Hoja 2,  III, III del
Plano «Suelo No Urbanizable, clasificación, categorías y siste-
mas generales», debidamente diligenciada, para su incorpora-
ción al documento de Adaptación del P.G.O.U. a la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Córdoba, 9 de julio de 2009.— El Gerente, Francisco Paniagua
Merchán.

———
Gerencia de Urbanismo
Servicio de Planificación

Núm. 7.654
APROBACION INICIAL DE LA INNOVACIÓN DE

ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL P.G.O.U. «MERCA-
DO DEL ALCAZAR»(9.1.1.1 / 3-09)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en Sesión ordinaria celebrada
el día 2 de julio de 2009, en relación con la Aprobación Inicial de
Innovación de Ordenación Pormenorizada del P.G.O.U. «Mer-
cado del Alcázar», por mayoría absoluta, adoptó el siguiente
acuerdo:

PRIMERO: Aprobar inicialmente la Innovación del PGOU-01
«Mercado del Alcázar», promovida por el Instituto de Estudios
Sociales de Andalucía (IESA).

SEGUNDO: Proceder a la apertura de un periodo de informa-
ción pública por plazo de un mes mediante la inserción de anun-
cios en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, Prensa Local, tablo-
nes de anuncios del Excmo. Ayuntamiento y Gerencia Municipal
de Urbanismo.

TERCERO: Solicitar informe a la Delegación Provincial de Cór-
doba de la Consejería de Cultura y a la Dirección General de
Bienes Culturales de la Consejería de Cultura, de conformidad
con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 14/2007, de 26 de
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Córdoba, 13 de julio de 2009.— El Gerente, Francisco Paniagua
Merchán.

———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 7.918

Rf.ª: Planeamiento/ROGV - 4.1.7 3/2009
La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba en sesión celebrada el día 10 de julio de 2009, adoptó el
siguiente acuerdo:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el ESTUDIO DE DETALLE
para Establecimiento de Rasantes y Movimientos de tierra en la
PARCELA 111-2 de la Urbanización LAS JARAS promovido por
D. Jorge Álvarez Muñoz.

SEGUNDO: Someterlo a información pública por plazo de VEIN-
TE DÍAS, con notificaciones personales a los propietarios afecta-
dos y publicación en el Tablón de Anuncios y periódico de ámbito
provincial, así como en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Córdoba, 16 de julio de 2009.— El Gerente, Francisco Paniagua
Merchán.

DOS TORRES
Núm. 8.198

A N U N C I O
Por D. Hnos Sánchez Peinado SCP, se ha solicitado licencia

municipal para la Modernización y Legalización Medioambiental
de la Explotación de Vacuno de Leche «Dehesa de Torremilano»,
sita en las parcela catastral 153 del polígono 17 del término muni-
cipal de Dos Torres.

Lo que se hace público por término de Veinte Días, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 43.1 c) de la Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía, de 17 de Diciembre de 2002 a fin de
que cuantos propietarios del ámbito de actuación del proyecto
se den por enterados y presenten alegaciones si lo estiman
conveniente.

En Dos Torres a, 10 de agosto de 2009.— El Alcalde, Fdo.:
Manuel Torres Fernández.

———
Núm. 8.200

A N U N C I O
Por Hnos. Sánchez Peinado SCP, se ha solicitado Aprobación

del Proyecto de Actuación para la Legalización de Explotación de
Vacuno de Leche, sita en las referencias catastrales «Dehesa de
Torremilano», Polígono 17 Parcela 153 de Dos Torres.

Lo que se hace público por término de Veinte Días, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 43.1 c) de la Ley de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, de 17 de diciembre de 2002 a
fin de que cuantos propietarios del ámbito de actuación del
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proyecto se den por enterados y presenten alegaciones si lo
estiman conveniente.

En Dos Torres a, 10 de Agosto de 2009.— El Alcalde, Fdo.:
Manuel Torres Fernández.

ALCALÁ LA REAL (Jaén)
Núm. 8.253

La Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real, hace
saber:
Que no habiendo sido posible la notificación individual al propie-

tario del siguiente vehículo, o ignorarse el lugar de la notificación,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
procede a la publicación del presente Edicto:

«Resultando que en las dependencias municipales se encuen-
tran depositados los vehículos que se expresan en relación ad-
junta, que han sido retirados de la vía pública por las causas que
se indican.

De conformidad con lo anterior, y en ejercicio de las atribucio-
nes conferidas a esta Alcaldía de mi cargo por el art. 21.1 de la ley
7/1985 de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
HE RESUELTO:

PRIMERO.- Requerir al titular del vehículo para que en el plazo
de 15 días proceda a la retirada del vehículo del depósito munici-
pal, con la advertencia de que, en caso contrario, se procederá a
su tratamiento como residuo sólido urbano.

SEGUNDO.- Requerir al titular del vehículo para que en el
citado plazo de 15 días manifieste si deja a disposición del Ayun-
tamiento de Alcalá la Real dicho vehículo o sus restos, adquirien-
do la Corporación la propiedad del mismo o si, por el contrario,
opta por hacerse cargo de los mismos, previo abono de las co-
rrespondientes tasas, para su eliminación conforme a las pres-
cripciones de la ley 10/1998 y el RD 1383/2002 de 20 de diciem-
bre sobre gestión de vehículos al final de su vida útil apercibién-
dole de que, en caso de silencio durante el plazo indicado, se
entenderá que opta por la primera de las posibilidades.»
TITULAR.— CLASE.— MARCA/MOD.— MATRÍCULA.— CAUSA

D. Antonio Regis García; Turismo; Wolkswagen Santana Ana;
MA 1915 Y; Estacionamiento prohibido

Alcalá la Real, 14 de mayo de 2009.—La Alcaldesa, Fdo.: Elena
Víboras Jiménez.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
J U Z G A D O S

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 7.674

Don José Miguel Cantador Moreno, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Aguilar de la Fron-
tera, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 538/2009, sobre reanudación tracto sucesivo, a instan-
cia de Dolores Carmen Caballero Morón y Ana Caballero Morón,
representadas por la Procuradora doña María del Carmen Roldán
García, y asistidas del Letrado don Arturo Reina Montero, para la
inmatriculación de la siguiente finca: Casa en esta ciudad, en calle
San Cristóbal, 45 (hoy 39 de gobierno y 43 de catastro), de su-
perficie, según Registro, de 284 metros y 20 decímetros cuadra-
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilar de la Fron-
tera con el número 4.785.

Le corresponde:
1.ª) En su inscripción 1.ª la cámara de la calle, la mitad de la

cámara sobre la cocina a la derecha, la escalera, la despensa del
hueco de la misma y el uso común de la puerta de entrada, el
portal, la escalera, la cocina, el patio y el corral. Consta en el
Registro, porcentuada en 2/6 partes indivisas, a favor de Antonio
Cabezas Romero.

2.ª) En su inscripción 10.ª, la cámara del patio, la mitad de la
cámara sobre la cocina a la izquierda y el derecho al uso común
de la puerta de entrada, el portal, la escalera, la cocina, el patio y
el corral. Consta en el Registro a favor de Manuela Fernández
Arrebola.

3.ª) En su inscripción 22.ª, a favor de las ahora solicitantes del
expediente, la sala de la calle, cuadra a la derecha, cuadra de la
izquierda, pajar de la derecha entrando, pajar de la izquierda
entrando, sala de patio y el derecho al uso común de la puerta de
entrada, el portal, la escalera, la cocina, el patio y el corral.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que, en el térmi-
no de los diez días siguientes a la publicación de este edicto,
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

Así mismo se cita a los causahabientes de los titulares de las
inscripciones vigentes, antes mencionados, para que dentro del
término anteriormente expresado, puedan comparecer en el ex-
pediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Aguilar de la Frontera a 21 de julio de 2009.— El Secretario,
José Miguel Cantador Moreno.

CÓRDOBA
Núm. 8.675

D/Dª Doña Miriam Palacios Cirado, Secretaria Judicial del Juzga-
do de lo Social número 4 de Córdoba, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

962/2008 a instancia de la parte actora D/Dª. Antonio Carrasco
Arrebola contra Estructuras El Noi Cuevas Sociedad Limitada,
sobre Social Ordinario se ha dictado Resolución en fecha del
tenor literal siguiente:

FALLO:
Que estimando la demanda que ha originado estos autos, for-

mulada por D. Antonio Carrasco Arrebola contra Estructuras El
Noi Cuevas, S.L., debo condenar y concedo a la esta última a que
abone al primero la suma de 872.90 € (ochocientos setenta y dos
euros, con noventa céntimos).

Notifíquese esta resolución a las partes personadas,
advirtiéndoseles que no es firme, conforme al art. 189.1 de la LPL.

Y para que sirva de notificación al demandado Estructuras el
Noi Cuevas S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el
presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 17 de agosto de 2009.— La Secretaria Judicial,
Miriam Palacios Criado.

———
Núm. 8.676

D/Dª Doña Miriam Palacios Cirado, Secretaria Judicial del Juzga-
do de lo Social número 4 de Córdoba, hace saber:
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 1074/2009 se ha acordado citar a M Qubico Estudio de
Arquitectura S.L. como parte demandada por tener ignorado pa-
radero para que comparezcan el próximo día 8 de octubre de
2009 a las 11:40 horas para asistir a los actos de conciliación y
juicio en su caso, que tendán lugar en este Juzgado de lo Social,
sito en C/Doce de Octubre, 2 (Pasaje) Pl. 5 debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Igualmente se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-
da parte realice prueba de Interrogatorio de Parte.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este juzgado de lo social copia de la
demanda presentada.

Y para que sirva de citación a M Qubico Estudio de Arquitectu-
ra S.L. y su representante legal.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el
tablón de anuncios.

En Córdoba, a 20 de agosto de 2009.— La Secretaria Judicial,
Miriam Palacios Criado.

———
Núm. 8.782

D/Dª. Don Manuel Miguel García Suárez, Secretario/a Judicial
Acctal. del Juzgado de lo Social número 3 de Córdoba, hace
saber:
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Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos
número 1100/2009 y 1101/09 (Acumulados), seguidos a instan-
cias de D. David y José Manuel Pérez Castañeda contra la em-
presa «Aceites y Salsas Mula, Sociedad Limitada» en reclama-
ción sobre Despido, se ha acordado citar a la empresa «Aceites
y Salsas Muela, Sociedad Limitada» como parte demandada por
tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día
29 de septiembre de 2009 a las 10:50 horas para asistir a los
actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en
este Juzgado de lo Social, sito en calle Doce de Octubre, número
dos (Pasaje) planta segunda, debiendo comparecer personal-
mente o por persona legalmente apoderada y con los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la
referida parte realice prueba de Interrogatoio propuesta po parte
demandante.

Se requiere a la demandada para que aporte el/los Contrato/s
de trabajo del/de de los trabajador/es, con apercibimiento de no
presentaren sin causa justificada, podrán estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba
acordada (art. 94.2 L.P.L)

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este juzgado de lo social copia de la
demanda presentada y copia documentos acompañados a la
misma.

Y para que sirva de citación a Aceites y Salsas Muela, So-
ciedad Limitada se expide la presente cédula de citación para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para
su colocación en el Tablón de Anuncios de este Juzgado de lo
Social.

En Córdoba, a 5 de agosto de 2009.— El Secretario Judicial
Acctal, Manuel Miguel García Suárez.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA

DEPARTAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR
Núm. 8.323

A N U N C I O
1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Régimen Interior.
c) Número de expediente: 94/09.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante:
www.dipucordoba.es/contratacion.

2.- Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Contratación del servicio de traslado de perso-

nal adscrito al Centro de Minusválidos Psíquicos Profundos.
c) Lote (en su caso).
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 60100000-9
e) Acuerdo marco (si procede).
f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia núm. 109.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 12 de junio de

2009.
3.- Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 84.689,59 € IVA incluido.

5.- Adjudicación:
a) Fecha: 14 de agosto de 2009.
b) Contratista: AUTOCARES PÉREZ CUBERO, SOCIEDAD

LIMITADA.
d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto 73.008,27 €.

IVA (7%): 5.110,58 €. Importe total: 78.118,85 €.
Córdoba, a dieciocho de agosto de dos mil nueve.— El Presi-

dente, firma ilegible.

O T R O S      A N U N C I O S
CÓRDOBA

Consorcio de Turismo
Núm. 7.933

A N U N C I O
El Consejo de Administración del Consorcio de Turismo de

Córdoba, en sesión extraordinaria celebrado el día 20 de julio de
2009 adoptó ente otros acuerdos, la creación  de los siguientes
precios públicos:

PRECIOS PUBLICOS PARA LA ADQUISICIÓN DE LA
CONDICIÓN DE MIEMBRO-ADHERIDO DEL PROGRAMA
«CÓRDOBA CONVENTION BUREAUX» DEL CONSORCIO

DE TURISMO DE CÓRDOBA
A) Normas Generales.
PRIMERA. Objeto.
El objeto del presente Precio Público es la fijación del importe

que ha de ser satisfecho para la adquisición de la condición de
miembro-adherido al Programa Córdoba Convention Bureaux
(CCB) del Consorcio de Turismo de Córdoba, tanto si éstos fue-
ran personas físicas o jurídicas, públicas o privadas.

A Y U N T A M I E N T O S
CASTRO DEL RÍO

Núm. 8.322
A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 14 de agosto de 2009, se
aprobó la adjudicación provisional del contrato de gestión de ser-
vicio público de zonas de estacionamiento de vehículos con limi-
tación y control horario (ORA o zonas azules) en la vía pública de
Castro del Río, mediante la modalidad de concesión, lo que se
publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.
1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Castro del Río.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 578/2009.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión de servicio público de zonas

de estacionamiento de vehículos con limitación y control horario
(ORA o zonas azules) en la vía pública.

b) Fecha de publicación del anuncio de licitación en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia: 21 de julio de 2009.
3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4.  Adjudicación Provisional.
a) Fecha: 14  de agosto de 2009.
b) Contratista: FEPAMIC Servicios Públicos Colectivos S.L.,
c) Nacionalidad:  Española.
d) Canon: 100 % de la diferencia entre ingresos previstos y

costes de explotación.
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos

oportunos.
En Castro del Río, a 14 de agosto de 2009.— El Alcalde, José

Antonio García Recio.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 8.811

Por Resolución de Alcaldía de fecha 2 de septiembre de 2009,
se aprobó la adjudicación provisional del contrato de obras de la
Mejora de localidad de los Terrenos de la Mina de Santa Rosa en
este Municipio, cuya licitación fue publicada en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia de Córdoba de fecha 18 de agosto de 2009,
siendo el órgano de contratación este Excmo. Ayuntamiento, re-
sultado adjudicataria la entidad T.P.A. Técnicas de Protección
Ambiental S.A. (FCC ámbito, S.A.), por un importe de 276.765,00
€ de principal más otros 44.282,44 € de IVA lo que se publica a los
efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

Peñarroya-Pueblonuevo, 3 de septiembre de 2009.— La Alcal-
desa, Luisa Ruiz Fernández.
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

SEGUNDA. Obligados al pago.
Están obligados al pago del  precio público aquí establecido las

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que deseen
hacer uso de los servicios de carácter restringido del Programa
CCB, en los términos previstos en el presente acuerdo y no estén
reconocidos en los supuestos de no sujeción.

Los miembros-adheridos del Programa CCB que no satisfagan
la cuota anual y que, por tanto, causen baja del Programa CCB,
deberán satisfacer la cuota de entrada así como las cuotas deja-
das de abonar para acceder de nuevo a los servicios de carácter
restringido ofrecidos por aquél.

TERCERA.  Supuestos de no sujeción.
Integrarán los supuestos de no sujeción, y exclusivamente

respecto a la cuota inicial de entrada a fondo perdido, las perso-
nas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que formaran parte
de la asociación Córdoba Convention Bureaux y estuviesen al
día en el pago de sus cuotas a dicha asociación en la fecha de la
solicitud para la adquisición de la condición de miembro-adherido
del Programa CCB, circunstancias ambas que deberán ser acre-
ditadas por el interesado, y siempre y cuando dicha solicitud
tuviese lugar dentro de los seis primeros meses desde la crea-
ción del Programa CCB por el Consorcio de Turismo de Córdoba.

CUARTA. Obligación y Momento del pago.
La obligación de pagar el precio público por el uso o disfrute de

los servicios aquí regulados nace en el momento de la admisión
del solicitante como miembro-adherido al Programa CCB por par-
te de su Comité Consultivo.

El pago del precio público, en lo que a la cuota anual se refiere,
se podrá satisfacer de una sola vez o bien trimestralmente.

El pago del precio público se hará en efectivo o por cualquier
medio de pago electrónico equivalente.

El pago del precio público en el caso de tratarse de personas
jurídicas se podrá realizar por transferencia bancaria o cheque
nominativo, salvo que en el correspondiente contrato se hubiera
estipulado otro medio y momento de pago en atención a las prác-

ticas comerciales habituales, debiendo, en todo caso, quedar
suficientemente garantizado el pago.

Para el mejor cumplimiento de sus fines, la Gerencia del Con-
sorcio podrá adaptar este modelo de contrato a las circunstan-
cias específicas de cada caso concreto, sin que pueda alterarse
lo sustancial del mismo.

B) Precio público para la adquisición de la condición de
miembro-adherido al Programa CCB del Consorcio de Tu-
rismo de Córdoba:

1. Cuota de entrada: a fondo perdido y de carácter único y
diferenciado según el sector o la especialidad profesional y por un
importe igual a una cuota anual:

MIEMBROS-ADHERIDOS AL PROGRAMA 
CCB 

CUOTA 
UNITARIA  I.V.A. (16%) TOTAL 

Palacios de Congresos, Autiditorios y 
Grandes Centros de Eventos 2.850,00 456,00 3.306,00 

Organizadores Profesionales de Congresos 
(OPC´S) 816,38 130,62 947,00 

Agencias de Viajes con implantación nacional 1.034,48 165,52 1.200,00 

Agencias de Viajes con implantación regional 775,86 124,14 900,00 

Agencias de Viajes con implantación local 569,83 91,17 661,00 

Hoteles de 5 estrellas 1.810,34 289,66 2.100,00 
Hoteles de 4 Estrellas 1.087,93 174,07 1.262,00 
Hoteles de 3 Estrellas 652,59 104,41 757,00 
Hoteles de 1 y 2 Estrellas 569,83 91,17 661,00 
Restaurantes de menos de 80 plazas 517,24 82,76 600,00 
Restaurantes entres 80 y 150 plazas 816,38 130,62 947,00 
Restaurantes de más de 150 plazas 1.087,93 174,07 1.262,00 
Caterings 1.139,66 182,34 1.322,00 
Cuota Mínima 569,83 91,17 661,00 

Tabla 2: Precios públicos para la adquisición de la condición de miembro-adherido al Programa CCB - Cuotas totales y cuotas reducidas

CUOTA 
UNITARIA I.V.A. (16%) TOTAL

CUOTA 
UNITARIA I.V.A. (16%) TOTAL

CUOTA 
UNITARIA I.V.A. (16%) TOTAL

2.850,00 456,00 3.306,00 855,00 136,80 991,80 712,50 114,00 826,50

816,38 130,62 947,00 244,91 39,19 284,10 204,09 32,66 236,75

1.034,48 165,52 1.200,00 310,34 49,66 360,00 258,62 41,38 300,00

775,86 124,14 900,00 232,76 37,24 270,00 193,97 31,03 225,00

569,83 91,17 661,00 170,95 27,35 198,30 142,46 22,79 165,25

1.810,34 289,66 2.100,00 543,10 86,90 630,00 452,59 72,41 525,00
1.087,93 174,07 1.262,00 326,38 52,22 378,60 271,98 43,52 315,50

652,59 104,41 757,00 195,78 31,32 227,10 163,15 26,10 189,25
569,83 91,17 661,00 170,95 27,35 198,30 142,46 22,79 165,25
517,24 82,76 600,00 155,17 24,83 180,00 129,31 20,69 150,00
816,38 130,62 947,00 244,91 39,19 284,10 204,09 32,66 236,75

1.087,93 174,07 1.262,00 326,38 52,22 378,60 271,98 43,52 315,50
1.139,66 182,34 1.322,00 341,90 54,70 396,60 284,91 45,59 330,50

569,83 91,17 661,00 170,95 27,35 198,30 142,46 22,79 165,25

Hoteles de 5 estrellas
Hoteles de 4 Estrellas

MIEMBROS-ADHERIDOS AL 
PROGRAMA CCB

Palacios de Congresos, Autiditorios y 
Grandes Centros de Eventos
Organizadores Profesionales de 
Congresos (OPC´S)
Agencias de Viajes con implantación 
nacional

Restaurantes de más de 150 plazas
Caterings
Cuota Mínima

CUOTAS REDUCIDAS SEGÚN EL NÚMERO DE ESTA

Hoteles de 3 Estrellas
Hoteles de 1 y 2 Estrellas
Restaurantes de menos de 80 plazas
Restaurantes entres 80 y 150 plazas

Agencias de Viajes con implantación 
regional
Agencias de Viajes con implantación 
local

2º  REDUCCIÓN DEL  70% 3º REDUCCIÓN DEL 75%

2.  Cuota anual: diferenciada según sector o especialidad profesional (Tabla 2 adjunta)

3.  Cuota por la utilización de un servicio o grupo de ser-
vicios: que en cada caso será objeto de la oportuna aprobación
de su correspondiente precio público.

DISPOSICIÓN FINAL:
El presente precio público entrará en vigor una vez cumpli-

mentada la tramitación legal preceptiva y permanecerá vigente
hasta tanto no sean de aplicación el que hubiere de sustituirlo.

El Acuerdo para su establecimiento efectivo precisa de la
correspondiente publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia, según el artículo 59.5 a) de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Córdoba a 27 de julio de 2009.— El Presidente de la Junta
General del Consorcio de Turismo de Córdoba,  Andrés Ocaña
Rabadán.


